
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Jueves, 7 de julio de 2011 Año XXXIII Número 132 (1 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por dos fascículos

1. Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adop-
tan medidas para la promoción de la convivencia 
en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas. 6

Corrección de errores de la Orden de 8 de junio de 
2011, por la que se regulan las bolsas de trabajo 
del personal funcionario interino y se establecen 
las bases reguladoras de dicho personal (BOJA 
núm. 117, de 16 de junio de 2011). 28

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 9 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se dispone la publicación de la modifi-
cación del Reglamento de Competición de la Fede-
ración Andaluza de Pesca. 28

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 27 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se adjudica puesto de 
libre designación, convocado por Resolución que 
se cita. 29



Página núm. 2 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 29

Resolución de 23 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 29

Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 29

UNIVERSIDADES

Resolución de 14 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don 
Antonio Rodríguez Delgado Profesor Titular de 
Universidad. 30

Resolución de 14 de junio de 2011, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña 
Francisca Romero Sarria Profesora Titular de Uni-
versidad. 30

Resolución de 15 de junio de 2011, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra a María del 
Carmen Gutiérrez Navarro Catedrática de Univer-
sidad. 30

Resolución de 17 de junio de 2011, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra a doña Ana 
Josefa Alcudia Cruz Profesora Titular de Univer-
sidad. 30

Resolución de 22 de junio de 2011, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don 
Jesús Rodríguez López. 31

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Resolución de 22 de junio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se dejan sin efecto las Resolu-
ciones de 25 de mayo de 2011, de la Viceconse-
jería por las que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de libre designación. 32

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 15 de junio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba, 
por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de cargo intermedio en 
el Servicio Andaluz de Salud (Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Poniente). 32

Resolución de 15 de junio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba, 
por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de cargo intermedio en 
el Servicio Andaluz de Salud (Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica del DCCU). 36

Resolución de 20 de junio de 2011, de la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, por 
la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de cargo intermedio en el 
Servicio Andaluz de Salud (Coordinador de Cuida-
dos de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Minas de Riotinto). 41

Resolución de 20 de junio de 2011, de la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, por 
la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de cargo intermedio en el 
Servicio Andaluz de Salud (Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Minas de Riotinto). 45

UNIVERSIDADES

Resolución de 28 de junio de 2011, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la adjudicación de plazas 
de Profesores Ayudantes Doctores. 50

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 345/2011 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla. 60

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento ordinario núm. 1420/2011 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada. 60

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 31 de mayo de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Cocoliso» de Espartinas (Sevilla). (PP. 
1959/2011). 60

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Resolución de 27 de junio de 2011, de la Secre-
taría General de Innovación y  Sociedad de la 
Información, por la que se amplia el plazo de la 
consulta pública establecida mediante Resolución 
de 16 de mayo de 2011, para la identificación de 
actuaciones de despliege de infraestructuras y 
servicios de banda ancha ultrarrápida y de banda 
ancha tradicional en Andalucía. 61



Sevilla, 7 de julio 2011 BOJA núm. 132 Página núm. 3

Resolución de 22 de junio de 2011, de la Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se hacen públicos los fallos de los 
jurados que conceden los Premios Andalucía de 
Investigación en las modalidades: «Plácido Fernán-
dez Viagas», sobre Temas Andaluces; «Ibn al Jatib», 
en las áreas de Humanidades y Ciencias Jurídico-
Sociales; «Maimónides», para el área de Ciencias 
Experimentales; «Juan López de Peñalver», para 
las actividades de Transferencia de Tecnología y de 
Conocimiento; «Tercer Milenio», a jóvenes investiga-
dores; y al fomento de la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico en la empresa. 61

Resolución de 3 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
actualizan las cuantías máximas correspondientes a 
las tarifas de inspección periódica de instalaciones 
de combustibles gaseosos alimentadas desde redes 
de distribución por canalización, para el año 2011. 62

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se amplía el plazo para la presentación de 
alegaciones al Sistema de Información Geográfica 
de Identificación de Parcelas (SIGPAC) a los titu-
lares de recintos destinados al cultivo de fresas y 
frutos rojos. 63

CONSEJERÍA DE CULTURA
Orden de 28 de junio de 2011, por la que se corri-
gen errores de la Orden de 3 de enero de 2011, 
por la que se encomienda al Instituto Andaluz de 
las Artes y las Letras la realización de programas 
para la gestión del museo del Conjunto Arqueoló-
gico de Madinat Al-Zahra. 64

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA
Resolución de 15 de junio de 2011, por la que se 
ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad de la Empresa Pública de Deporte 
Andaluz, correspondiente al ejercicio 2008. 64

Resolución de 28 de junio de 2011, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción del «Proceso Asistencial Integrado Cáncer de 
Mama» correspondiente al ejercicio 2009. 64

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Edicto de 25 de abril de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 298/2010. (PP. 
1399/2011). 65

JUZGADOS DE LO SOCIAL
Edicto de 24 de junio de 2012, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 1490/2009. 65

Edicto de 24 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 428/2011. 66

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica, por la que se anun-
cia la contratación del suministro que se indica 
mediante procedimiento abierto cofinanciado con 
fondos de la Unión Europea. (PD. 2124/2011). 67

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica, por la que se anuncia 
la contratación del servicio que se indica mediante 
procedimiento abierto. (PD. 2125/2011). 67

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 24 de junio de 2011, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se hace pública la formali-
zación de los expedientes que se citan. 68

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la formalización de los expedien-
tes que se citan. 69

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 24 de junio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia la for-
malización del contrato de suministro que se cita. 69

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 71

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 71

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 71



Página núm. 4 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011, del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 71

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 11 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 72

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 72

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 72

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 20 de mayo de 2011 del recurso de reposición 
interpuesto contra la de 2 de marzo de 2011, por 
la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de dicha Consejería en la provincia de Sevilla. 72

Anuncio de 22 de junio de 2001, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos. 73

Anuncio de 22 de junio de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos. 73

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 21 de junio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 25 de mayo de 2011 a 
la persona que se cita. 73

Anuncio de 21 de junio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la resolución de 23 de mayo de 2011 a 
la persona que se cita. 73

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que, al amparo de la 
Orden que se cita, se conceden incentivos para la 
medida de apoyo a la incorporación de socias y 
socios en cooperativas y sociedades laborales, con 
cargo al Programa Presupuestario 72C. 74

Anuncio de 27 de junio de 2011, de la Secretaría 
General de Innovación y Sociedad de la Información, 
por el que se otorga plazo para manifestar interés 
en la ubicación compartida y uso compartido de 
infraestructuras para la instalación de redes de comu-
nicación electrónica en un tramo de carretera de la 
Red de Carreteras de Andalucía. (PD. 2114/2011). 74

Anuncio de 20 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se hace pública 
la Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de 6 de mayo de 2011, por la 
que se declaran francos los terrenos y se convoca 
concurso público de registros mineros. 74

Anuncio de 8 de junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Granada, para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afecta-
dos por la instalación de las líneas aéreas de alta ten-
sión de transporte que se citan. (PP. 1970/2011). 78

Anuncio de 14 de junio de 2011, de la Agencia Anda-
luza de la Energía, por el que se publica Resolución 
de pérdida de derecho al cobro de los incentivos 
concedidos al amparo de la Orden que se cita. 79

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Resolución de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se hace pública la 
aprobación del expediente de Información Pública y 
Aprobación definitiva del anteproyecto que se cita. 79

Resolución de 22 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Vivienda, por la que se hacen públicos 
los expedientes para la promoción de Viviendas de 
Protección Oficial en Régimen Autonómico de Pro-
motores Públicos de Alquiler, cuyo importe ha sido 
modificado, al amparo del Decreto que se cita. 79

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 10 de junio de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita. 80

Anuncio de 22 de junio de 2011, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organiza-
ción empresarial que se cita. 80

Anuncio de 17 de junio de 2011, de la Dirección Pro-
vincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
sobre notificación de acuerdos de inicio de proce-
dimiento de reintegro de subvenciones destinadas 
a la ejecución de acciones formativas (Cursos de 
Formación Profesional Ocupacional, FPO). 80

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 28 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de Dependencia y del derecho a las presta-
ciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y actos administrativos. 81



Sevilla, 7 de julio 2011 BOJA núm. 132 Página núm. 5

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas 
diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los andaluces. 81

Resolución de 22 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos. 82

Acuerdo de 23 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita. 84

Notificación de 30 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, de la aprobación del Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo y Resolución 
Provisional de Desamparo, referente al menor que 
figura en el expediente de protección que se cita. 84

Notificación de 22 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de desamparo de menores núm. 
352-2008-00003332-1. 85

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 16 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por la que se somete al trá-
mite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Baena. (PP. 1997/2011). 85

Resolución de 10 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de 
transformación en riego localizado. Término muni-
cipal de Villacarrillo (Jaén). (PP. 1676/2011). 85

Resolución de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de cen-
tro de gestión de residuos urbanos y peligrosos en 
el término municipal de Sevilla. (PP. 1940/2011). 85

Resolución de 17 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se somete a nuevo trá-
mite de información pública el proyecto que se cita. 85

Acuerdo de 10 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al proyecto que se cita, en el término munici-
pal de Santa Fe (Granada). (PP. 1947/2011). 86

Notificación de 21 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por edicto del Acuerdo 
de fecha de 1 de marzo de 2011, por el que se 
declara la caducidad del expediente de apeo y 
deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes del Arroyo Granadillas, en los términos 
municipales de Rincón de la Victoria y Moclinejo 
(Málaga), así como la reapertura del mismo, si 
bien disponiendo la conservación de actos del pro-
cedimiento incialmente caducado. 86

Anuncio de 26 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, notificando resolución de expe-
dientes sancionadores que se citan. 88

Anuncio de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, del trámite de audiencia del 
proyecto de deslinde, en el procedimiento incoado 
de oficio de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes del arroyo Gua-
dalhorce, en el término municipal de Cártama 
(Málaga). 89

Anuncio de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, del trámite de audiencia 
del proyecto de deslinde, en el procedimiento 
incoado de oficio de apeo y deslinde del domi-
nio público hidráulico en ambas márgenes del 
arroyo Hondo, en el término municipal de Álora 
(Málaga). 89

Anuncio de 30 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, de autorización, por el que 
se somete a información pública el expediente 
que se cita. (PP. 1815/2011). 90

Anuncio de 13 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre solicitud de autoriza-
ción que se cita, término municipal de Montefrío 
(Granada). (PP. 1830/2011). 90

Anuncio de 16 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores. 90

Anuncio de 17 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan. 92

Anuncio de 20 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita. 92

Anuncio de 12 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para rea-
lizar obras de muro de contención en zona de poli-
cía del Arroyo Benabolá, en el término municipal 
de Marbella (Málaga). (PP. 1978/2011). 92

Anuncio de 20 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para rea-
lizar las obras que se citan, en el término munici-
pal de Jimera de Líbar (Málaga). 92

Anuncio de 9 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto de explotación de recursos 
de la Sección A) Cantera «Santiago II» situada en 
el t.m. de Nerja (Málaga). (PP. 1963/2011). 93

Anuncio de 21 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medio-
ambiental. 93



Página núm. 6 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se 
adoptan medidas para la promoción de la convivencia 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
y se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece como un fin del sistema educativo la educación en 
el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los princi-
pios democráticos de convivencia, así como en la prevención 
de conflictos y la resolución pacífica de los mismos y señala 
como un principio del mismo la participación de la comunidad 
educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los 
centros docentes.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece, entre los principios del sistema educa-
tivo andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria 
para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profeso-
rado. El artículo 5 de esta Ley establece como objetivos de la 
misma, entre otros, favorecer la democracia, sus valores y pro-
cedimientos, de manera que orienten e inspiren las prácticas 
educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así 
como las relaciones interpersonales y el clima de convivencia 
entre todos los miembros de la comunidad educativa, promo-
ver la adquisición por el alumnado de los valores en los que se 
sustentan la convivencia democrática, la participación, la no 
violencia y la igualdad entre hombres y mujeres, promover la 
cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la 
búsqueda de fórmulas para prevenir los conflictos y resolver 
pacíficamente los que se produzcan en los centros docentes.

Asimismo, el artículo 127 de la citada Ley dispone que 
el proyecto educativo de cada centro incluirá un plan de con-
vivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a 
las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima es-
colar, y en los artículos 29 al 33 se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas incluyendo, entre otras medidas, la posibilidad de que las 
familias suscriban compromisos educativos y compromisos de 
convivencia con los centros docentes, con objeto de procurar 
un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus 
hijos e hijas y establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado.

En esta misma línea y desde la consideración de la labor 
educativa como responsabilidad social compartida, debe fa-
cilitarse la participación, comunicación y cooperación de las 
familias en la vida de los centros, de tal manera que se ga-
rantice el ejercicio de su derecho a intervenir activamente y 
colaborar para el cumplimiento de los objetivos educativos y la 
mejora de la convivencia.

En desarrollo de las citadas Leyes, el Reglamento Orgá-
nico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios 
de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 
primaria y de los centros públicos específicos de educación es-
pecial, así como el de los institutos de educación secundaria, 
aprobados respectivamente por el Decreto 328/2010, de 13 
de julio, y por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, regulan los 
derechos y deberes del alumnado y la colaboración y participa-
ción de las familias. Asimismo, se establece la posibilidad de 
crear aulas de convivencia para el tratamiento individualizado 
del alumnado, se regula la constitución y el funcionamiento 
de la comisión de convivencia del Consejo Escolar, a fin de 
promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los con-

flictos, y se reconoce la figura de los delegados o delegadas de 
los padres y madres del alumnado.

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adop-
tan medidas para la promoción de la cultura de paz y la me-
jora de la convivencia en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, establece como principios de actuación 
la intervención preventiva a través de la puesta en marcha de 
medidas y actuaciones que favorezcan la mejora del ambiente 
socioeducativo de los centros, las prácticas educativas y la 
resolución pacífica de los conflictos. El artículo 34 del citado 
Decreto dispone que la Administración educativa establecerá, 
mediante protocolos específicos, los procedimientos de actua-
ción e intervención de los centros docentes para los supues-
tos de maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado 
pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protección, así 
como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condi-
ciones. Asimismo, se dispone que la Administración educativa 
establecerá un protocolo de actuación para los supuestos de 
agresiones que los trabajadores y trabajadoras de los centros 
educativos pudieran sufrir en el desarrollo de sus funciones, 
adoptando las medidas oportunas para garantizar la debida 
protección y asistencia jurídica en estos supuestos.

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género, dispone que las personas que 
ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos 
escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 
necesarias para la detección y atención a los actos de violen-
cia de género dentro del ámbito escolar.

En su disposición derogatoria única, el Decreto 327/2010, 
de 13 de julio, deroga los Títulos II y III del Decreto 19/2007, 
de 23 de enero, y la Orden de la Consejería de Educación de 
18 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento 
para la elaboración y aprobación del plan de convivencia de 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos.

Todo ello requiere un nuevo desarrollo normativo en el 
que se concrete el marco específico para la elaboración del 
plan de convivencia de los centros y la actualización de los 
protocolos de actuación que deben utilizarse ante supuestos 
de acoso escolar, agresión hacia el profesorado o el personal 
de administración y servicios, o maltrato infantil.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Participación e Innovación Educativa, y de acuerdo con las fa-
cultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como la disposición final sexta del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, y la disposición final quinta del De-
creto 328/2010, de 13 de julio,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los 

siguientes aspectos:

a) La promoción de la convivencia en los centros docen-
tes, a través de la elaboración, desarrollo y evaluación de sus 
planes de convivencia, de la mediación en la resolución de 
conflictos y del establecimiento de protocolos de actuación e 
intervención ante situaciones de acoso escolar, maltrato infan-
til, situaciones de violencia de género en el ámbito educativo, 
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o agresiones al profesorado o al resto del personal de los cen-
tros docentes.

b) El derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden será de aplicación en los centros do-

centes sostenidos con fondos públicos de Andalucía que im-
parten las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachi-
llerato y formación profesional inicial.

CAPÍTULO II

Promoción de la convivencia en los centros docentes

Sección 1.ª El plan de convivencia

Artículo 3. Definición, objetivos y coordinación del plan de 
convivencia.

1. El plan de convivencia constituye un aspecto del pro-
yecto educativo que concreta la organización y el funciona-
miento del centro en relación con la convivencia y establece 
las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el 
mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo 
regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la 
consecución de los objetivos planteados.

2. Los objetivos que se persiguen con el plan de conviven-
cia son los siguientes:

a) Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado 
instrumentos y recursos en relación con la promoción de la 
cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 
convivencia en el centro.

b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa 
sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y 
sobre los procedimientos para mejorarla.

c) Fomentar en los centros educativos los valores, las ac-
titudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de acep-
tación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto 
a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres 
y mujeres.

d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, segui-
miento y resolución de los conflictos que pudieran plantearse 
en el centro y aprender a utilizarlos como fuente de experien-
cia de aprendizaje.

e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas 
las manifestaciones de violencia, especialmente del acoso es-
colar, de la violencia de género y de las actitudes y comporta-
mientos xenófobos y racistas.

f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos.

g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la ad-
quisición de las competencias básicas, particularmente de las 
competencias social y ciudadana y para la autonomía e inicia-
tiva personal.

h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y 
la cooperación de las familias.

i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones 
del entorno que contribuyan a la construcción de comunida-
des educadoras.

3. La dirección del centro podrá designar un profesor o 
profesora responsable de la coordinación del plan de convi-
vencia. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con 
las disponibilidades de profesorado del centro, que una frac-
ción del horario en el centro de este profesor o profesora se 
dedique a estas funciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente sobre horario del profesorado. Dicha 
designación podrá recaer, en su caso, en la persona coordi-

nadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Es-
cuela: Espacio de Paz».

4. La persona titular de la dirección del centro certificará 
la actividad de coordinación a solicitud de las personas intere-
sadas, una vez finalizado el curso escolar. A tal fin, el modelo 
de certificación estará disponible en el Sistema de Información 
Séneca, regulado en el Decreto 285/2010, de 11 de mayo, 
por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se 
establece su utilización para la gestión del sistema educativo 
andaluz.

5. La Consejería competente en materia de educación re-
conocerá la coordinación del plan de convivencia del centro 
como mérito específico en las convocatorias y concursos diri-
gidos al personal docente.

Artículo 4. Contenidos del plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro 
y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, de confor-
midad con lo recogido en el artículo 5, así como los objetivos 
a conseguir.

b) Normas de convivencia, tanto generales del centro que 
favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que 
detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones 
que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo III del Título V del Reglamento Orgánico 
de los institutos de educación secundaria y del Reglamento 
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria y de los centros públicos específicos de edu-
cación especial. 

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la comisión de convivencia.

d) Normas específicas para el funcionamiento del aula de 
convivencia del centro a que se refiere el artículo 8.

e) Medidas específicas para promover la convivencia en el 
centro, fomentando el diálogo, la corresponsabilidad y la cul-
tura de paz.

f) Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, 
mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse, entre 
las que se incluirán los compromisos de convivencia, a que se 
refiere el artículo 19, las actuaciones preventivas y que contri-
buyan a la detección de la conflictividad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7, y la mediación en la resolución 
de los conflictos que pudieran plantearse, de conformidad con 
lo previsto en la sección 2.ª de este capítulo.

g) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, pro-
moviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo.

h) Procedimiento de elección y funciones de los delega-
dos o de las delegadas de los padres y madres del alumnado, 
de acuerdo con lo recogido en los artículos 9 y 10, entre las 
que se incluirá la de mediación en la resolución pacífica de 
conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier 
miembro de la comunidad educativa.

i) La programación de las necesidades de formación de 
la comunidad educativa en esta materia, según se dispone en 
el artículo 11.

j) Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento 
y la evaluación del plan de convivencia en el marco del pro-
yecto educativo.

k) El procedimiento para articular la colaboración con 
entidades e instituciones del entorno para la construcción de 
comunidades educadoras.

l) El procedimiento para la recogida de las incidencias en 
materia de convivencia en el Sistema de Información Séneca, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.



Página núm. 8 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el Consejo 
Escolar del centro, en el ámbito de la convivencia escolar.

Artículo 5. Diagnóstico del estado de la convivencia en el 
centro.

El diagnóstico del estado de la convivencia en el centro, a 
que se refiere el artículo 4.a) recogerá, al menos, los siguien-
tes apartados:

a) Características del centro y de su entorno que contex-
tualizan la intervención educativa.

b) Aspectos de la gestión y organización del centro que 
influyen en la convivencia.

c) Estado de la participación en la vida del centro por 
parte del profesorado, del alumnado, de las familias y del per-
sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria, así como de otras instituciones y entidades 
del entorno.

d) Conflictividad detectada en el centro, indicando tipo y 
número de conflictos que se producen y los sectores implica-
dos en ellos.

e) Actuaciones desarrolladas en el ámbito de la conviven-
cia y efectividad de las mismas.

Artículo 6. Funciones de la comisión de convivencia.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 66.4 del 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secunda-
ria, y en el artículo 64.4 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación pri-
maria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial, la comi-
sión de convivencia tendrá las siguientes funciones:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la co-
munidad educativa para mejorar la convivencia y el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
centro.

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-

rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el centro.

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convi-
vencia suscritos en el centro.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
centro.

2. Con objeto de que informen en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, la presidencia podrá invitar a las re-
uniones de la comisión de convivencia a:

a) La persona responsable de la orientación en el centro.
b) La persona designada por el Consejo Escolar para im-

pulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

c) La persona responsable de la coordinación del plan de 
convivencia.

d) La persona coordinadora de la participación del centro 
en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz».

e) El educador o educadora social de la zona educativa.

Artículo 7. Actuaciones preventivas y para la detección de 
la conflictividad.

Las actuaciones preventivas y que contribuyan a la de-
tección de la conflictividad a las que se refiere el artículo 4 f), 
que se incluirán en el plan de convivencia serán, al menos, las 
siguientes:

a) Actividades de acogida para el alumnado que se matri-
cula en el centro por primera vez y para sus familias, así como 
actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el 
alumnado y las familias de las normas de convivencia, tanto 
generales del centro como particulares del aula, especificando 
los derechos y deberes del alumnado y las correcciones o me-
didas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían.

b) Actividades para la sensibilización frente a los casos de 
acoso e intimidación entre iguales, dirigidas a la comunidad 
educativa.

c) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comuni-
dad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.

d) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la ade-
cuada vigilancia de los espacios y tiempos considerados de 
riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y 
los cambios de clase.

Artículo 8. Aula de convivencia.
 1. De conformidad con lo recogido en el artículo 25 del 

Decreto 327/2010 y en el artículo 23 del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, los centros docentes podrán crear aulas 
de convivencia, garantizándose en todo caso que la atención 
educativa del alumnado que asista a las mismas se realice 
por profesorado del centro, implicando al tutor o tutora del 
grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido 
en ellas y al correspondiente departamento de orientación o 
equipo de orientación educativa, según proceda.

 2. El plan de convivencia determinará el profesorado que 
atenderá educativamente el aula de convivencia dentro de su 
horario regular de obligada permanencia en el centro. En los 
institutos de educación secundaria se podrá asignar profeso-
rado de guardia para la atención del aula.

3. Para la atención del aula de convivencia se podrá con-
tar con la colaboración de otros profesionales del centro o del 
equipo de orientación educativa, así como del correspondiente 
educador o educadora social y de otras entidades. En todo 
caso, corresponde al profesorado encargado del aula de convi-
vencia supervisar las medidas y actuaciones propuestas para 
el alumnado.

4. En el aula de convivencia será atendido el alumnado 
que, como consecuencia de la imposición de una corrección o 
medida disciplinaria por alguna de las conductas tipificadas en 
los artículos 34 y 37 del Decreto 327/2010 y en los artículos 
33 y 36 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, se vea 
privado de su derecho a participar en el normal desarrollo de 
las actividades lectivas.

5. El plan de convivencia incluirá, en relación con el aula 
de convivencia, los siguientes aspectos:

a) Criterios y condiciones para la atención del alumnado 
en el aula de convivencia, profesorado que la atenderá y ac-
tuaciones que se desarrollarán en la misma, de acuerdo con 
los criterios pedagógicos que a tales efectos sean establecidos 
por el equipo técnico de coordinación pedagógica.

b) Programación de las actuaciones del departamento de 
orientación o del equipo de orientación educativa, según co-
rresponda, encaminadas a favorecer un proceso de reflexión 
por parte de cada alumno o alumna que sea atendido en el 
aula de convivencia acerca de las circunstancias que han mo-
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tivado su presencia en ella y el reconocimiento de su respon-
sabilidad, para favorecer actitudes y conductas positivas para 
la convivencia.

c) Horario de funcionamiento del aula de convivencia.
d) Ubicación del aula, instalaciones y material didáctico 

con el que se cuenta para su funcionamiento.

6. Corresponde al director o directora del centro la adop-
ción de la resolución mediante la que se decide que el alumno 
o alumna sea atendido en el aula de convivencia, previa verifi-
cación del cumplimiento de los criterios y condiciones estable-
cidos en el plan de convivencia, garantizándose, en todo caso, 
el trámite de audiencia a los padres, madres, o a quien ejerza 
la tutela del alumnado. En la resolución constará el número de 
días que el alumno o alumna será atendido en el aula de con-
vivencia y el número de horas al día que deberá permanecer 
en la misma.

Artículo 9. Procedimiento de elección de los delegados y 
delegadas de padres y madres del alumnado.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del 
Decreto 327/2010 y en el artículo 22.2 del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, el plan de convivencia contemplará la 
figura del delegado o delegada de los padres y madres del 
alumnado en cada uno de los grupos.

2. Las personas delegadas de padres y madres del alum-
nado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada 
curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejer-
zan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado 
que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de 
finalizar el mes de noviembre, a la que se refiere el artículo 
15.2. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse cons-
tar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o 
delegada de padres y madres del alumnado, así como la in-
formación de las funciones que se les atribuye en la presente 
orden y en el plan de convivencia del centro.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado le-
galmente constituidas en el centro podrán colaborar con la di-
rección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión 
de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y en 
el impulso de la participación de este sector de la comunidad 
educativa en el proceso de elección de las personas delegadas 
de madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos.

4. Las personas delegadas de los padres y las madres del 
alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría simple me-
diante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres 
del alumnado de cada unidad escolar presentes en la reunión. 
Previamente a la elección, las madres y los padres interesa-
dos podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta 
elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con 
mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 
1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella 
en el desarrollo de sus funciones. En los casos en que se pro-
duzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por 
sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con 
una representación equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 10. Funciones de las personas delegadas de los 
padres y madres en cada grupo.

Las personas delegadas de los padres y madres en cada 
grupo tendrán las siguientes funciones:

a) Representar a las madres y los padres del alumnado 
del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y expectati-
vas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones.

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y 
de la actividad docente en el grupo y en el centro e impulsar 
su participación en las actividades que se organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y 
los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con 
el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del 
grupo y el equipo directivo, la asociación de padres y madres 
del alumnado y los representantes de este sector en el Con-
sejo Escolar.

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programa-
das por el centro para informar a las familias del alumnado del 
grupo y para estimular su participación en el proceso educa-
tivo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los 
artículos 7 y 18.

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el 
propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro 
de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales 
efectos, disponga el plan de convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los 
compromisos educativos y de convivencia que se suscriban 
con las familias del alumnado del grupo.

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de 
convivencia del centro.

Artículo 11. Necesidades de formación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 i) el 

plan de convivencia incluirá la programación de las necesida-
des de formación de la comunidad educativa en materia de 
convivencia escolar de acuerdo con los objetivos, actuaciones 
y medidas que se planteen.

2. En particular, se incluirán las necesidades de forma-
ción en esta materia de los miembros de la comisión de con-
vivencia, del equipo directivo, del profesorado que ejerza la 
tutoría y de las personas que realicen en el centro funciones 
de mediación para la resolución pacífica de los conflictos.

3. Las necesidades de formación del profesorado y del 
personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria serán propuestas al equipo directivo por el 
equipo técnico de coordinación pedagógica o por el departa-
mento de formación, evaluación e innovación educativa, se-
gún corresponda de acuerdo con lo recogido en los Decretos 
328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio.

4. Las necesidades de formación del alumnado y de las 
familias podrán ser propuestas por la comisión de convivencia 
y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del 
alumnado legalmente constituidas en el centro, así como por 
la Junta de delegados y delegadas del alumnado.

5. De las necesidades de formación que se determinen se 
dará traslado al correspondiente centro del profesorado para 
su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo.

Artículo 12. Registro de incidencias en materia de convi-
vencia.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.d) 
del Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes 
públicos y privados concertados facilitarán a la Administra-
ción educativa, a través del Sistema de Información Séneca, 
la información referida al seguimiento de las conductas con-
trarias a la convivencia escolar. A tales efectos, los centros 
registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para 
la convivencia que se produzcan y sus correspondientes me-
didas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 
convivencia que comporten la imposición de correcciones a 
las mismas, así como, en su caso, la asistencia del alumnado 
al aula de convivencia.

2. El análisis de la información recogida servirá de base 
para la adopción de las medidas de planificación de recursos, 
asesoramiento, orientación, formación e intervención que co-
rrespondan a cada centro.
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3. El plan de convivencia indicará los profesionales res-
ponsables y la periodicidad del procedimiento para el regis-
tro sistemático de las incidencias, teniendo en cuenta que, en 
todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta 
días hábiles desde que se produzcan.

Sección 2.ª Mediación en la resolución de conflictos

Artículo 13. Procedimiento de mediación y órganos com-
petentes.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 6, co-
rresponde a la comisión de convivencia la función de mediar 
en los conflictos planteados en el centro.

2. A los efectos previstos en el artículo 4.f) el plan de 
convivencia del centro incluirá el procedimiento general para 
derivar un caso de conflicto hacia la mediación, estableciendo 
los casos derivables, los agentes que deben intervenir en la 
mediación, el tipo de compromisos a establecer y el procedi-
miento a seguir para su resolución y posterior seguimiento.

3. Asimismo, el plan de convivencia incluirá el procedi-
miento para asegurar la comunicación de la aplicación de esta 
medida a la comisión de convivencia del centro, al profesorado 
que ejerza la tutoría y a las familias del alumnado implicado.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1.g) 
del Decreto 327/2010 y en el artículo 70.1.g) del Decreto 
328/2010, ambos de 13 de julio, la dirección del centro garan-
tizará la posibilidad de recurrir a la mediación en la resolución 
de los conflictos que pudieran plantearse.

5. Para el desarrollo de la mediación será preciso tener 
en cuenta lo siguiente:

a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo soli-
citarla todos los miembros de la comunidad educativa que lo 
deseen, con la finalidad de restablecer la comunicación, es-
tablecer acuerdos entre las personas y proporcionar nuevos 
elementos de respuesta en situaciones parecidas que se pu-
dieran producir.

b) Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras 
del proceso de comunicación y acuerdo entre las partes.

6. La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier 
miembro de la comunidad educativa que así lo desee para 
que realice funciones de mediación, siempre que haya reci-
bido la formación para su desempeño. A tales efectos, el cen-
tro deberá contar con un equipo de mediación que podrá estar 
constituido por profesorado, por la persona responsable de la 
orientación en el centro, por delegados de padres y madres, 
por alumnos y alumnas y por padres o madres. Además, po-
drán realizar también tareas de mediación educadores y edu-
cadoras sociales y demás profesionales externos al centro con 
formación para ello.

7. La dirección del centro designará, con la aceptación de 
las partes en conflicto, las personas que realizarán la media-
ción, de entre las que formen parte del equipo de mediación 
del centro.

8. Cuando el procedimiento de mediación afecte al alum-
nado, este procedimiento no eximirá del cumplimiento de las 
correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse 
por incumplimiento de las normas de convivencia.

9. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán 
por escrito, debiendo quedar constancia de la aceptación de 
las condiciones por todas las partes, así como de los compro-
misos asumidos y del plazo para su ejecución.

Sección 3.ª Protocolos de actuación

Artículo 14. Actuación e intervención ante conductas de 
acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ám-
bito educativo, o agresión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto 19/2007, de 23 de enero, se establecen los protoco-
los de actuación que se recogen como Anexos I, II, III y IV, en 
los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de 
género en el ámbito educativo, y agresión al profesorado o el 
personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria, respectivamente.

CAPÍTULO III

Participación de las familias en el proceso educativo

Artículo 15. Comunicación y cooperación educativa entre 
familias y profesorado.

1. Los centros docentes tienen la obligación de informar 
de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar de 
sus hijos e hijas, así como sobre sus derechos y obligaciones 
y estimularán su participación en el proceso educativo de los 
mismos. A tales efectos, el profesor que ejerza la tutoría de-
berá mantener una relación permanente con los padres, ma-
dres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado.

2. Cada profesor o profesora que ejerza la tutoría cele-
brará antes de la finalización del mes de noviembre una re-
unión con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del 
alumnado de su grupo en la que se informará, al menos, de 
los siguientes aspectos:

a) Plan global de trabajo del curso.
b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado 

en las diferentes áreas o materias.
c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diver-

sidad que se puedan adoptar.
d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, 

así como del horario de atención a las familias, que deberá 
posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo 
caso, en horario de tarde.

e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias 
con el profesorado que integra el equipo docente que imparte 
docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que 
afecten a la evolución escolar de los hijos e hijas.

f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con 
lo recogido en los artículos 12 y 13 del Decreto 327/2010 y 
en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 
de julio.

g) Funciones de las personas delegadas de los padres y 
madres en cada grupo.

h) Compromisos educativos y de convivencia.

3. En la reunión a que se refiere el apartado anterior se 
procederá a la elección de los delegados de padres y madres 
del alumnado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.

4. Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza 
la tutoría atenderá a los representantes legales del alumnado 
que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del 
curso y recibir información que oriente la toma de decisiones 
personales, académicas y profesionales.

Artículo 16. Tutoría electrónica.
1. De conformidad con lo recogido en el artículo 16 del 

Decreto 285/2010, de 11 de mayo, los centros docentes y las 
familias intercambiarán información mediante la utilización del 
Sistema de Información Séneca para apoyar el proceso de en-
señanza y aprendizaje del alumnado.

2. De manera particular se favorecerá la tutoría elec-
trónica, mediante la cual el alumnado mayor de edad o los 
padres y madres o, en su caso, quienes ejerzan la tutela del 
alumnado menor de edad y el profesorado que ejerza la tu-
toría podrán intercambiar información relativa a su evolución 
escolar a través de dicho sistema de información.
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3. El plan de orientación y acción tutorial establecerá la 
organización de la tutoría electrónica para facilitar la comunica-
ción y la cooperación con las familias en el proceso educativo.

4. De acuerdo con lo recogido en el artículo 16.3 del De-
creto 285/2010, de 11 de mayo, la realización de las actuacio-
nes a que se refieren los apartados anteriores en los centros 
concertados estará condicionada a que así se acuerde por la 
entidad titular de los mismos.

Artículo 17. Juntas de delegados y delegadas de padres y 
madres del alumnado. 

1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y 
madres del alumnado en los centros docentes, en los regla-
mentos de organización y funcionamiento se podrá contem-
plar la creación de juntas de delegados y delegadas de padres 
y madres del alumnado.

2. Las juntas de delegados y delegadas de los padres y 
madres del alumnado estarán constituidas por las personas 
delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos 
del centro. Su finalidad será coordinar las demandas y actua-
ciones de sus componentes y dar traslado de sus propuestas 
al equipo directivo y a la comisión de convivencia, en los tér-
minos que se establezca en el reglamento de organización y 
funcionamiento.

3. Los reglamentos de organización y funcionamiento po-
drán contemplar otros cauces de participación de este sector 
de la comunidad educativa en la vida de los centros.

Artículo 18. Compromisos educativos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.g) 

del Decreto 327/2010 y en el artículo 10.g) Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir 
con el centro un compromiso educativo para procurar un ade-
cuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas.

2. El compromiso educativo estará especialmente indi-
cado para aquel alumnado que presente dificultades de apren-
dizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso edu-
cativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus 
familias con el profesorado que lo atiende.

3. Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias 
para suscribir compromisos educativos, los centros ofrecerán 
la posibilidad de suscribirlo a las familias del alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los cri-
terios que se establezcan en el proyecto educativo. En todo 
caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado 
que curse enseñanzas obligatorias con tres o más áreas o ma-
terias no superadas tras la primera o la segunda evaluación.

Artículo 19. Compromisos de convivencia.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del 

Decreto 327/2010 y en el artículo 10.k) del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir 
con el centro un compromiso de convivencia.

2. El compromiso de convivencia está indicado para el 
alumnado que presente problemas de conducta o de acepta-
ción de las normas escolares y tiene por objeto establecer me-
canismos de coordinación entre las familias y el profesorado 
y otros profesionales que atienden al alumno o alumna, así 
como colaborar en la aplicación de las medidas que se pro-
pongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 
superar esta situación.

3. El plan de convivencia concretará las situaciones en 
que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de poten-
ciar el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva 
para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para 
prevenir su agravamiento.

Artículo 20. Procedimiento para la suscripción de los 
compromisos educativos y de convivencia.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i) del 
Decreto 327/2010 y en el artículo 21.i) del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, el proyecto educativo establecerá el pro-
cedimiento para suscribir compromisos educativos y de convi-
vencia con las familias. Asimismo, recogerá el procedimiento 
para realizar el seguimiento por parte del Consejo Escolar del 
cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los 
mismos.

2. Tanto las familias del alumnado como el profesorado 
que ejerza la tutoría podrán proponer la suscripción de com-
promisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo 
previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del 
centro.

3. Los compromisos educativos y de convivencia se adop-
tarán por escrito y podrán ajustarse a los modelos que se 
adjuntan como Anexos V y VI, respectivamente. En ellos se 
establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces 
de evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, de-
berá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar 
el compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las 
partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado 
esperado.

4. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convi-
vencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o 
directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.

5. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convi-
vencia en el caso de los compromisos de convivencia, garan-
tizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en 
el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.

Artículo 21. Actividades formativas y de extensión cultural.
1. Los centros docentes podrán programar acciones for-

mativas en las que participen las familias y el profesorado, diri-
gidas principalmente a fomentar la participación de los padres 
y madres del alumnado en la vida de los centros. Asimismo, 
los equipos directivos favorecerán la participación del profeso-
rado en las escuelas de padres y madres que se desarrollen 
en el centro.

2. Los centros docentes potenciarán la realización de ac-
tividades de extensión cultural dirigidas a las familias, que per-
mitan una relación de éstas con el profesorado más allá de la 
derivada de la actividad académica de los hijos e hijas.

Disposición adicional primera. Acuerdos para la atención 
del alumnado afectado por la medida disciplinaria de suspen-
sión del derecho de asistencia al centro.

Los directores y directoras de los centros docentes podrán 
suscribir acuerdos con las asociaciones de madres y padres del 
alumnado, así como con otras entidades que desarrollen progra-
mas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la aten-
ción del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplina-
ria de suspensión del derecho de asistencia al centro durante un 
período superior a tres días lectivos e inferior a un mes.

Dichos acuerdos podrán ajustarse al modelo que se ad-
junta como Anexo VII y en los mismos se concretarán las ac-
tuaciones a realizar, entre las que se incluirá, en todo caso, el 
apoyo al alumnado en la realización de las actividades formati-
vas establecidas por el centro para evitar la interrupción de su 
proceso formativo.

Los directores y directoras de los centros docentes infor-
marán al Consejo Escolar sobre la suscripción de estos acuer-
dos y su desarrollo.

La persona titular de la jefatura de estudios atenderá al 
desarrollo de estos acuerdos en relación con el cumplimiento 
de su finalidad y el seguimiento del proceso formativo del 
alumnado.
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Disposición adicional segunda. Centros docentes concer-
tados.

Los centros docentes privados concertados aplicarán lo 
establecido en la presente Orden, adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento y a la 
estructura de cargos directivos y de coordinación docente de 
que dispongan.

Disposición adicional tercera. Plazo para la elaboración 
del plan de convivencia.

Los centros docentes que estén en funcionamiento a la 
entrada en vigor de la presente orden dispondrán de plazo 
hasta el 31 de octubre de 2011 para incorporar en su Plan de 
Centro lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Enseñanzas de régimen especial.
En tanto no dispongan de normativa específica, la pre-

sente orden será de aplicación a los centros docentes públicos 
que impartan enseñanzas de régimen especial, adecuándola a 
las características específicas de estas enseñanzas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO 
ESCOLAR

Características del acoso escolar.
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicoló-

gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresio-
nes esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones 
violentas que no suponen inferioridad de uno de los partici-
pantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las me-
didas educativas que el centro tenga establecidas en su plan 
de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo especificado 
en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, 
por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los ins-
titutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.

El acoso escolar presenta las siguientes características:
- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un 

hecho aislado y se dirige a una persona concreta con la inten-
ción de convertirla en víctima.

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se re-
pite en el tiempo y la víctima la sufre de forma continuada, ge-
nerando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.

- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de 
poder físico, psicológico o social, que genera un desequilibrio 
de fuerzas en las relaciones interpersonales.

- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato 
suele ser un solo alumno o alumna, que es colocado de esta 
manera en una situación de indefensión.

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe 
un solo agresor o agresora, sino varios.

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normal-
mente son conocidas por terceras personas que no contribu-
yen suficientemente para que cese la agresión.

Tipos de acoso.
La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifes-

taciones:
- Exclusión y marginación social.
- Agresión verbal.
- Vejaciones y humillaciones.
- Agresión física indirecta.
- Agresión física directa.
- Intimidación, amenazas, chantaje.
- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. 

Intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de 
imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas 
web o mensajes en teléfonos móviles.

- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.
- Acoso sexual o abuso sexual.

Consecuencias del acoso.
- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, 

trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infe-
licidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 
equilibrado.

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una 
futura conducta antisocial, una práctica de obtención de po-
der basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida 
adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como 
socialmente aceptable y recompensado.

- Para los compañeros y compañeras observadores: 
puede conducir a una actitud pasiva y complaciente o tole-
rante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 
personal.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre 
algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a 
un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona respon-
sable de la orientación en el centro o al equipo directivo, se-
gún el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o 
receptora de la información siempre informará al director o di-
rectora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora de los alumnos o alumnas afectados y la per-
sona o personas responsables de la orientación en el centro 
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención 
que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de acoso escolar se informará del inicio del pro-
tocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.

Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-

das de urgencia que se requieran para proteger a la persona 
agredida y evitar las agresiones:

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del 
alumno o alumna acosada, así como medidas específicas de 
apoyo y ayuda.

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna aco-
sador.
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Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del equipo 
directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán 
el caso en conocimiento de las familias o responsables legales 
del alumnado implicado, aportando información sobre la situa-
ción y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al 
alumno o alumna acosado.

El director o directora, con las debidas reservas de confi-
dencialidad y protección de la intimidad de los menores afec-
tados y la de sus familias o responsables legales, podrá infor-
mar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. 
Si lo estima oportuno informará también al resto del personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 

equipo directivo recabará la información necesaria relativa al he-
cho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:

- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.

- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o al equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, com-
plete la información. Esto se hará, según el caso, observando 
al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros com-
pañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 
entrevistando a las familias o responsables legales del alum-
nado. Si se estima conveniente, se completará la información 
con otras fuentes complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales 
correspondientes.

- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-

bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 

las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
Una vez recogida y contrastada toda la información, se 

procederá por parte del director o directora del centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la con-
vivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor im-
plicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia 
del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo estable-
cido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 
y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o me-
didas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-

lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 

las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provin-

cial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunica-
ción inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 
de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o 

personas responsables de la orientación educativa en el cen-
tro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada 
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera ne-
cesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Pro-
vincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la 
inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que 
sean de aplicación en el centro y en el aula, como a las que 
sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen 
el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la 
persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones espe-
cíficas de sensibilización para el resto del alumnado así como 
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que 
se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas re-
cogidas en el plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de acoso escolar:

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de 
apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de edu-
cación emocional y estrategias de atención y apoyo social, 
intervención individualizada por la persona orientadora para 
el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comu-
nicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a 
servicios de la Consejería competente en materia de protec-
ción de menores.

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las 
correcciones correspondientes estipuladas en el plan de con-
vivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del 
centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de 
modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia 
de protección de menores.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras obser-
vadores pasivos: actuaciones de desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campa-
ñas de sensibilización así como actividades de mediación y de 
ayuda entre iguales.

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, actua-
ciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el 
proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre 
posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así 
como establecimiento de compromisos de convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir positi-
vamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orienta-
ciones sobre indicadores de detección, así como actividades 
de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lle-
ven a cabo las medidas y actuaciones previstas, informando 
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o 
responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora 
de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de 
la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-
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didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.

ANEXO II

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO 
INFANTIL

Características del maltrato infantil.
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de 

enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infan-
til cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, 
por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o 
instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesida-
des básicas del menor o la menor, e impida o interfiera en su 
desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato.
- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado 

a un menor o una menor por su progenitor o progenitora o 
sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enferme-
dad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.

- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del 
grupo familiar manifiestan de forma reiterada una hostilidad 
verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, despre-
cio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo 
de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación 
hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono psi-
cológico/emocional a través de una ausencia persistente de 
respuesta a las señales, expresiones emocionales y conduc-
tas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el 
menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad 
emocional en las interacciones mutuas, por parte de una fi-
gura adulta estable.

- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cogni-
tivo: las necesidades físicas y psicológicas básicas del menor 
o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilan-
cia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y 
cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanente-
mente por ningún miembro del grupo que convive con él.

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción 
sexual de una persona adulta con un menor, en la que la per-
sona adulta, que por definición goza de una posición de poder 
o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización 
de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. Tam-
bién se contempla su comisión por personas menores de 18 
años, cuando sean significativamente mayores que el menor o 
la menor-víctima o cuando estén en una posición de poder o 
control sobre este o esta.

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor 
o la menor a la realización o implicación en conductas anti-
sociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las 
áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso 
sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal 
integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad 
para las experiencias sociales normales.

- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y 
cuidadoras asignan al menor o la menor con carácter obligato-
rio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, 
la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que 
exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados por 

personas adultas e interfieren de manera clara en sus activida-
des y necesidades sociales y/o escolares.

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, ma-
dres o cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a 
continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas 
físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por 
ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o 
la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la me-
nor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y 
pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso, 
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.

- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el 
embarazo, o cualquier circunstancia vital de la madre que se 
haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el 
bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológi-
cos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas 
sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 
parte de la madre.

- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denomi-
nado retraso psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnós-
tico médico de aquellos niños que no incrementan su peso con 
normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin em-
bargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la 
estancia en el hospital o bien hay una recuperación del retraso 
evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados 
adecuados. Aparece por lo general en niños menores de dos 
años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desa-
rrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. 
También puede producirse un funcionamiento emocional y del 
desarrollo deficientes.

- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, 
procedimiento o actuación u omisión por parte de organiza-
ciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente 
del comportamiento individual de un profesional que conlleve 
abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de 
la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la 
tipología del maltrato se encuentran descritos en el Manual de 
instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja 
de detección y notificación del maltrato infantil, editado por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.
- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante 

no es frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del 
maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la 
menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, 
éste no es significativo, por no requerir intervención o trata-
miento especializado. En estas circunstancias se procurará, 
siempre que sea posible, la intervención con las familias o 
responsables legales del menor o la menor, desde el propio 
ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con 
los servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el 
apoyo y asesoramientos necesarios. 

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato reci-
bido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños en el 
menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su fu-
turo desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de interven-
ción o tratamiento especializado, así como el establecimiento 
de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por 
parte de los servicios sociales correspondientes, en coordina-
ción entre otros, con los servicios educativos y sanitarios, para 
salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su 
núcleo familiar.

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato 
recibido puedan hacer peligrar la integridad física o emocional 
del menor o la menor, o provocar daños significativos en su 
desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es 
muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o discapa-
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cidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circuns-
tancias podrán implicar la adopción de una medida protectora 
por parte de la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de protección del menor, o en su caso, la 
derivación a los servicios sociales correspondientes para un 
tratamiento especializado en el medio.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber gene-
ral de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, 
cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón 
de su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de 
una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la 
Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fis-
cal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa 
que tenga conocimiento o sospechas de una situación de mal-
trato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro 
tenga establecidas para la participación de sus miembros.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y la persona 
o personas responsables de la orientación en el centro, para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de maltrato infantil, se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.

Paso 3. Servicios médicos.
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, al-

gún miembro del equipo directivo acompañará al menor o la 
menor a un centro sanitario para su valoración clínica, infor-
mando posteriormente a la familia de la actuación realizada. 
En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, 
que se adjuntará al informe realizado. 

Paso 4. Evaluación inicial.
La dirección del centro solicitará al departamento de 

orientación o equipo de orientación educativa que corres-
ponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tu-
tor o tutora o el equipo docente, con la información que haya 
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 

Esta información se recabará, según el caso:
- Observando al menor o la menor.
- Contrastando opiniones con otros compañeros y com-

pañeras.
- Hablando con el menor o la menor.
- Entrevistando a la familia.
- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con 

los servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda 
aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección del menor o la menor.
- Preservar su intimidad y la de su familia.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en el menor o la 

menor.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato in-
fantil.

A través de la información recogida, se determinará el 
nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se cumpli-
mentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, 
contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato In-
fantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de 
junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja 
de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos 
modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual se 
puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o 
directamente a través de la web SIMIA, a la que puede acce-
derse desde la página web de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, a través del siguiente enlace: https://www.
juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia, en el cual 
es posible realizar su cumplimentación y envío automático a 
los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, para los casos que se consideren graves.

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los 
cuales será conservado por el centro educativo, mientras que 
los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios 
sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del 
maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identifi-
cación inequívoca del caso.

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una 
serie de apartados a cumplimentar por el centro educativo, 
referidos a los datos de identificación del menor o la menor, 
la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el 
caso, la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de 
su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las ob-
servaciones que se consideren pertinentes. Otros apartados 
de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo 
de los servicios sociales competentes (órgano que propone la 
inscripción, provincia y fecha de la propuesta).

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipu-
lado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que se es-
tablece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, se procederá del modo siguiente:

- El centro educativo conservará para sí el primer ejem-
plar, correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y enviará 
los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación 
Local competente, en el caso de que el maltrato se considere 
leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.

- Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, 
si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán los tres ejem-
plares de la misma para su posterior envío por correo normali-
zado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.

- En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío 
telemático a la Delegación Provincial, y se conservará, previa 
impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que no-
tifica.

Todo ello no es incompatible con la utilización de cual-
quier medio de comunicación que se estime necesario, es-
pecialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en 
peligro la integridad del menor o la menor.

Paso 6. Derivación en función de la gravedad.
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 

2004, por la que se acuerda la publicación del texto íntegro 
del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Meno-
res Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará 
de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación 
detectada:

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de 
actuaciones planificadas por el propio centro educativo. La di-
rección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 
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Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación 
y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, 
conservando en su poder su propio ejemplar.

- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará 
a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el 
envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe rea-
lizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servi-
cio Provincial de Inspección de Educación, conservando en su 
poder su propio ejemplar.

- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al 
Servicio Provincial de Inspección de Educación, al Servicio 
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, 
al Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente ad-
juntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su 
poder su propio ejemplar.

- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata 
a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, ade-
más de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se to-
marán las medidas oportunas para garantizar la atención que 
el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento 
a centros sanitarios, o la petición de protección policial.

Evaluación y seguimiento.
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o 

no la intervención de agentes externos al centro educativo, el 
equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de 
las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afec-
tado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la si-
tuación basándose en los indicadores que detectaron la situa-
ción, recabando la información que fuera necesaria. De volver 
a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 
proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a 
las autoridades competentes.

ANEXO III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

Características de la violencia de género.
Se entiende por violencia de género aquella que, como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigual-
dad y las relaciones de poder de los hombres sobre las muje-
res, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia 
comprende cualquier acto de violencia basada en género que 
tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener 
como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, 
sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de di-
chos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como privada.

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, dispone que 
las personas que ejerzan la dirección de los centros educati-
vos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de ac-
tuación y las medidas necesarias para la detección y atención 
a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género.
- Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo 

de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o 
daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran 
actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hom-
bres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

- Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, 
que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a tra-

vés de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de 
obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpa-
bilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por 
quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya es-
tado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de 
violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres 
en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

- Violencia económica: la privación intencionada, y no jus-
tificada legalmente, de recursos para el bienestar físico o psi-
cológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación 
en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de 
la convivencia de pareja.

- Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de 
naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 
por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o 
con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el 
abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o 
no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con 
la víctima.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospechas de una situación de violencia de 
género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de po-
nerlo en conocimiento del director o directora del centro, a 
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas 
para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al di-
rector o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo 
directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora del alumnado afectado, la persona responsa-
ble de coeducación y la persona o personas responsables de 
la orientación en el centro, para recopilar toda la información 
posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la 
intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de violencia de género se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación. 

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación 
institucional y procurar una intervención integral ante estos 
casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación in-
formará del inicio del protocolo de actuación a los servicios 
especializados en materia de violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-

das de urgencia que se requieran para proteger a la alumna 
afectada y evitar las agresiones:

- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la 
alumna, así como medidas específicas de apoyo y ayuda.

- Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso 
de ser alumno o alumnos del centro, considerándose entre 
ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.

El tutor o tutora o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del direc-
tor o directora del centro, con la debida cautela y mediante 
entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
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responsables legales del alumnado implicado, aportándoles in-
formación sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a 
la alumna víctima de violencia de género.

El director o directora, con las reservas debidas de con-
fidencialidad, protección de la intimidad de los menores afec-
tados y de la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado impli-
cado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 

director o directora del centro recabará la información necesa-
ria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan 
a continuación:

- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.

- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración del tutor o tutora, complete la información. 
Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, 
hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las fami-
lias o responsables legales del alumnado. Si se estima conve-
niente, se completará la información con otras fuentes comple-
mentarias, tales como el personal de administración y servicios, 
o personal de los Servicios Sociales correspondientes.

- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-

bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 

las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
En caso de que la persona o personas agresoras sean 

alumnos del centro, una vez recogida y contrastada toda la in-
formación, se procederá por parte del director o directora del 
centro a la adopción de correcciones a las conductas contra-
rias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado 
agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 
327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correccio-
nes o medidas disciplinarias se registrarán según lo estable-
cido en el artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obli-

gada protección de la intimidad de los menores y las menores, 
y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará 
el informe realizado tras la recogida de información así como, 
en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión 
de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El director o directora del centro remitirá asimismo el in-

forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin 
perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona 

responsable de coeducación, y la persona o personas respon-
sables de la orientación educativa en el centro, definirá un 
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto 
de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si 
se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del 
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Es-
colar y de la inspección educativa. Igualmente, para cualquiera 
de las medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar ase-
soramiento específico y apoyo profesional del centro municipal 
de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la 
Mujer.

Estas medidas y actuaciones se referirán a las interven-
ciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con 
la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones 
con los compañeros y compañeras de este alumnado, y con 
las familias o responsables legales. De manera complemen-
taria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibili-
zación para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin 
perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de violencia de género en 
el ámbito educativo:

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de gé-
nero: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
actividades de educación emocional y estrategias de atención 
y apoyo social, intervención individualizada por la persona 
orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y deriva-
ción, si procede, a servicios de la Consejería competente en 
materia de protección de menores.

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplica-
ción de las correcciones y medidas disciplinarias correspondien-
tes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas 
en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas 
y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda 
personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras del 
alumnado implicado: actuaciones de desarrollo de habilida-
des sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización para la igualdad de género y de 
prevención y rechazo de la violencia, así como programas de 
mediación y de ayuda entre iguales.

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de la víctima, orientacio-
nes sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e infor-
mación sobre posibles apoyos externos y recursos instituciona-
les disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento 
jurídico. En el caso del alumnado agresor, orientaciones so-
bre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de 
violencia y, en especial, la violencia de género, e información 
sobre programas y actuaciones para la modificación de con-
ductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir ante 
una situación de violencia de género y cómo desarrollar accio-
nes de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, 
así como actividades de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se 
lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas, infor-
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mando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 
familias o responsables legales del alumnado, y al inspector 
o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las 
mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-
didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.

ANEXO IV

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA 
EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE

Caracterización.
Este protocolo pretende articular los mecanismos de pro-

tección, asistencia y apoyo al profesorado o al personal que 
ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza.

En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se for-
malizó un protocolo marco de colaboración entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la coordinación 
de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito es-
colar, donde se incluía las agresiones al profesorado.

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el 
mencionado protocolo marco de colaboración se tendrá en 
cuenta lo que sigue:

a) Conductas protegidas:
- Agresiones.
- Intimidaciones graves.
- Resistencia activa grave.
- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de 

delito o falta en el Código Penal.
Las conductas descritas pueden ser cometidas por el 

alumnado o por cualquier persona que tenga relación con el 
mismo.

b) Sujetos protegidos:
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al per-

sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados.

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal des-
crito, en el ejercicio de sus funciones, independientemente de 
que el hecho se produzca en el interior del centro docente o 
fuera del mismo.

PROTOCOLO

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión.
Ante cualquier posible agresión al personal del centro pro-

cede mantener la calma, tratar de contener la situación y, en 
último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo 
de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y 
presencia de los compañeros o compañeras u otras personas 
cercanas servirá en un primer momento para contener y/o 
acabar con la situación de violencia, además de que puedan 
actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa.
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir 

al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se 
pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o 
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde 
se desarrollen los hechos que motivaron la actuación.

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspec-
ción educativa.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación 
de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro 
o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.

El director o directora, o el equipo directivo notificará in-
mediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia 
del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se 
personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos.
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, 

éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del equipo 
directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina 
Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de 
los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones.

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

1. Contacto con el profesional agredido.
El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando 

tenga conocimiento de que se ha producido una situación de 
agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de 
los hechos se personará en el centro o atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica.
En el caso del personal de centros públicos, el inspector 

o inspectora de referencia del centro le ofrecerá asistencia ju-
rídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 
del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de 
febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al 
personal docente de todos los niveles educativos, a excepción 
del universitario, dependiente de la Consejería de Educación, 
y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. 
Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedi-
mientos judiciales iniciados frente al personal docente, como 
en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus derechos 
frente a actos que atenten contra su integridad física o provo-
quen daños en sus bienes.

La inspección educativa informará sobre la asistencia jurí-
dica que podrá articularse, en función de la opción de quienes 
resulten interesados, por las siguientes fórmulas:

a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000, de 
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 
Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben 
conocer que la asistencia jurídica por parte de los Letrados 
adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se pro-
porcionará exclusivamente para aquellos procedimientos judi-
ciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones 
de la antedicha disposición adicional segunda.

b) A través de profesionales que facilite la Consejería de 
Educación.
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c) A través de profesionales elegidos por la persona inte-
resada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 
de febrero de 2007.

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia jurídica 
que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación, con la siguiente documentación:

- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la ci-
tada Orden.

- Informe de la dirección del centro, según modelo pre-
visto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja una des-
cripción detallada de los hechos.

- En su caso, copia de la citación judicial correspondiente 
donde conste el tipo de trámite procedimental para el que se 
requiere la presencia del profesional letrado.

- Pruebas y documentación que contribuyan al esclare-
cimiento de los hechos, en particular las que acrediten que 
los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad do-
cente o como consecuencia de ella.

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución, previo informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita 
hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se 
requiere.

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico.
En el caso del personal de centros públicos, el inspec-

tor o inspectora de referencia del centro orientará e informará 
al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas 
necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asisten-
cia psicológica, que se podrá articular mediante una de las 
siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la 
función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Pro-
vincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien 
a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de 
Educación pueda suscribir para esta finalidad.

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia psicoló-
gica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida 
para ello, y que se presentará en la correspondiente Delega-
ción Provincial de Educación, acompañada de informe de la 
dirección del centro, en el que se recogerá una descripción 
detallada de los hechos.

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta do-
cumentación acredite que los hechos se produjeron en el des-
empeño de la actividad docente o como consecuencia de ella.

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución autorizando la asistencia psi-
cológica solicitada, en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación.
Por último, el inspector o inspectora de referencia del 

centro recabará la información necesaria para su traslado a 
la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El 
informe especificará, en su caso, los daños materiales produci-
dos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Adminis-
tración o su personal a consecuencia de destrozos, sustraccio-
nes e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. 
También se harán las recomendaciones de índole administrativo 
que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su 
caso, el informe o parte de lesiones de los servicios médicos 
para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Labora-
les de la Delegación Provincial de Educación.

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

1. Recogida de la información.
El equipo directivo recabará la información necesaria rela-

tiva al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a conti-
nuación, realizando un informe con los datos obtenidos:

- Profesional agredido.
- Identificación del agresor o agresora.
- Testigos.
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido 

cometida por un alumno o alumna.
- Otros profesionales que tengan relación con la situación 

de agresión.
- Otro personal del centro o de la comunidad educativa 

que tenga contacto o relación con el agresor o agresora.

2. Canalización de la denuncia.
A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias 

serán canalizadas por la dirección del centro a las secciones 
de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, me-
diante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente 
protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hu-
biera, en el caso del alumnado menor de edad.

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denun-
cia, que se realizará de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al 
Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado.

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad pe-
nal de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado 
dos franjas de edad:

- Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con 
arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que 
se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección 
de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones 
vigentes.

- De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme 
a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la 
instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y su enjui-
ciamiento al Juez de Menores.

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción 
corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuicia-
miento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.

3. Información a las familias del alumnado implicado.
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del 

centro, el director o directora del centro procederá a comuni-
car los hechos a sus familias.

4. Aplicación de medidas disciplinarias.
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del cen-

tro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en 
función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, 
y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los De-
cretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los 
que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos 
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de se-
gundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.

5. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-

lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 
las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia de centro, para su conocimiento.

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servi-
cios de la Delegación Provincial.

El director o directora del centro remitirá asimismo el in-
forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, todo 
ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso.
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Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del 
profesional agredido, la dirección del centro comunicará tam-
bién estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Pro-
vincial de Educación.

7. Registro informático.
En caso de agresión a un profesional, los datos específi-

cos de cada incidente se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación Provin-
cial de Educación comunicará al centro el rechazo de la agre-
sión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales 
aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a pe-
tición del profesional, la persona titular de la Delegación Pro-
vincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro 
de trabajo.

GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los 
profesionales en las acciones legales que puedan empren-
derse en cada situación y caso.

1. Jurisdicción.
De la ejecución de las infracciones que se contemplan 

en este protocolo de actuación pueden nacer dos tipos de ac-
ciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden 
ejercitarse las mismas:

- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en 
el Código Penal, como delito o falta para el castigo del cul-
pable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la 
jurisdicción penal.

- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido 
daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución de la 
cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios 
causados por el hecho punible. La acción civil derivada de un 
ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o 
bien separadamente ante la jurisdicción civil.

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de in-
fracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, podrá 
ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable 
o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la in-
demnización que corresponda, bien dentro del propio proceso 
penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo 
en cuenta en este último supuesto que si el proceso penal 
se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito alguno 
hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme.

2. Inicio del procedimiento.
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:
- Denuncia: Consiste en hacer una declaración de cono-

cimiento sin que por ello se efectúe una calificación jurídica 
de los hechos, ni se pida la incoación de proceso penal, ni se 
asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de 
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere espe-
ciales requisitos formales para su admisión.

- Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejer-
cicio de la acción penal mediante el cual el querellante asume 
la cualidad de parte acusadora a lo largo del procedimiento. 
Debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdic-
cional competente.

Además, los atestados que redacten los funcionarios de 
la policía, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen 
practicado cuando son requeridos desde el propio centro do-
cente, tendrán la consideración de denuncia.

3. Plazo.
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del 

delito o falta, por lo que la acción penal debe promoverse con 

anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción que se 
establecen, fundamentalmente, en función de la duración de 
la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de pres-
cripción establecido por el Código Penal es de seis meses.

4. Pruebas.
Por último, hay que recordar que en materia penal rige 

el principio de presunción de inocencia, por lo que el denun-
ciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes 
para poder enervar dicha presunción.

En este sentido resulta de gran utilidad:
- La declaración de testigos.
- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresio-

nes físicas. Es recomendable que en todos los supuestos en 
que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asis-
tido, de forma inmediata, por un facultativo.

MODELO 1

A LA FISCALÍA DE MENORES

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:

a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes

HECHOS

Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que el alumno/a ....................................
............., de ............... años de edad, que cursa ......................... 
(detallar el hecho ocurrido) ...........................................................
........................................................................................................
.......................................................................................................

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 

con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

Por todo ello, como director/a del centro docente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del Menor, 
interesa a esa Fiscalía la práctica de las diligencias oportunas 
para la averiguación de los hechos y la identificación de las 
personas criminalmente responsables.

En ....................., a ......... de ............................ de ...........

El director o directora,

Fdo.: .................................................................
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MODELO 2

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:

a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes

HECHOS

Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que la persona ......................................
..........., de ............... años de edad, que cursa ........................., 
mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido) ............................
........................................................................................................
........................................................................................................
..............................

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 

con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

Por todo ello, como director/a del centro docente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica de las 
diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la 
identificación de las personas criminalmente responsables.

En ....................., a ......... de ............................ de ...........

El director o directora,

Fdo.: ................................................................. 
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ANEXO V 
MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO 

Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal del alumno/a __________________________________ ,  
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo ________

D./Dª. _______________________________ , en calidad de  

tutor/a de dicho alumno/a,
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición 
a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar los resultados escolares del alumno/a. 
 Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a. 
 Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
 Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

Por parte de la familia o responsables legales:
 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
 Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el cuidado de los materiales educativos. 
 Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 
 Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 
 Otros:  

Por parte del centro:
 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a.
 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
 Otros: 

Este compromiso educativo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por 
alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:

Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 

Fdo.: ___________________
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Reverso
PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
resultados

Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 

Mejora 
autonomía 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
resultados

Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 

Mejora 
autonomía 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
resultados

Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 

Mejora 
autonomía 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
resultados

Mejora hábitos 
estudio y esfuerzo 

Mejora 
autonomía 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 
Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 

Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 

Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 

Modificación del compromiso: 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

Observaciones generales: 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:

Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 

Fdo.: ___________________
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ANEXO VI 
MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal del alumno/a __________________________________ ,  
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo ________

D./Dª. _______________________________ , en calidad de  

tutor/a de dicho alumno/a,
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición a 
cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del centro. 
 Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera respetuosa y colaborativa. 
 Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 
 Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

Por parte de la familia o responsables legales:
 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de  convivencia. 
 Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia. 
 Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del profesorado. 
 Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para corregirlas. 
 Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, y con el profesorado del centro.
 Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se impongan al alumno/a.
 Otros:  

Por parte del centro:
 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el progreso escolar del alumno/a.
 Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se produzcan en el alumno/a. 
 Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y comportamiento. 
 Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
 Otros: 

Este compromiso de convivencia tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de incumplimiento 
por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:

Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 

Fdo.: ___________________ 
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Reverso
PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
comportamiento 

Mejora actitud y 
relación 

Mejora 
integración escolar 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
comportamiento 

Mejora actitud y 
relación 

Mejora 
integración escolar 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
comportamiento 

Mejora actitud y 
relación 

Mejora 
integración escolar 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

Fecha de 
revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos 

Comunicación 
habitual y positiva 

Mejora 
comportamiento 

Mejora actitud y 
relación 

Mejora 
integración escolar 

Mejora otros 
objetivos 

Observaciones: 
FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.:

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 
Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 

Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 

Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso de convivencia: 

Modificación del compromiso: 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

Observaciones generales: 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____
FIRMA: los representantes legales del alumno/a:

Fdo.:

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:

Fdo.:
Vº Bº:  El director/a del centro 

Fdo.: ___________________
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ANEXO VII 
MODELO DE ACUERDO PARA ATENCIÓN DE ALUMNADO AFECTADO POR MEDIDAS DISCIPLINARIAS DE SUSPENSIÓN 
DEL DERECHO DE ASISTENCIA AL CENTRO

Anverso 
1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  
DOMICILIO:
LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL ACUERDO 
Reunidos
D./Dª. _______________________________ , representante  
legal de la entidad ___________________________, 

D./Dª. _______________________________ , en calidad de  
director/a del centro

3 FUNDAMENTO Y FINALIDAD DEL ACUERDO 
1. La entidad _______________________ , con C.I.F. ___________ , y domicilio social en ________________________ , se 
encuentra legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro y registrada con número ______ , en el Registro ________________ , 

2. Entre los fines sociales de esta entidad se incluye el desarrollo de programas de acción voluntaria en el ámbito educativo. 

3. La Orden de 20 de junio de 2011, contempla en su Disposición adicional primera, la posibilidad de la suscripción de acuerdos entre los 
centros docentes con las asociaciones de padres y madres del alumnado, así como con otras entidades que desarrollen programas de acción 
voluntaria en el ámbito educativo, para la atención del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplinaria de suspensión del derecho 
de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 

5. Dicha entidad manifiesta su voluntad de colaboración con el centro docente para el apoyo al alumnado afectado por medidas disciplinarias 
de suspensión del derecho de asistencia al centro, en la realización de las actividades establecidas por el centro para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 

6. El centro docente, a propuesta del equipo directivo y la entidad colaboradora, previo acuerdo de su Junta Directiva, coincidiendo en la 
conveniencia de complementar la atención que recibe el alumnado al que se refiere este acuerdo, manifiestan su disposición a cooperar 
mediante la firma del presente acuerdo. 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir la finalidad del presente acuerdo, ambas partes se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

Por parte de la entidad colaboradora:

 Realizar actividades de atención al alumnado afectado por medidas disciplinarias de suspensión del derecho de asistencia al centro. 

 Registrar la asistencia asidua y puntual del alumno/a a las actividades formativas. 

 Comunicar al centro toda alteración en las condiciones de asistencia y atención del alumnado atendido. 

 Mantener la necesaria comunicación y coordinación con el profesorado que ejerce la tutoría del alumnado atendido. 

 Realizar el seguimiento del programa formativo establecido para el alumnado durante el tiempo que dure dicha atención. 

 Colaborar con el centro para el establecimiento de actitudes y conductas positivas para la convivencia en el alumnado atendido.

 Informar a la jefatura de estudios sobre del alumnado atendido y someterse a las actuaciones de comprobación por el centro. 

 Otros:  
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Reverso 
Por parte del centro:

 Proporcionar a la entidad colaboradora la información pedagógica necesaria relativa al alumnado atendido para el cumplimiento 
de su proceso formativo. 

 Facilitar el uso de los recursos educativos, materiales didácticos y espacios del centro necesarios para la atención del alumnado. 

 Colaborar en el diseño y desarrollo de actividades formativas dirigidas al alumnado atendido. 

 Facilitar una fluida comunicación entre los tutores y tutoras del alumnado atendido y el personal de la entidad colaboradora 
durante todo el proceso que dure su atención educativa. 

 Promover en el centro educativo el conocimiento y la difusión de las actividades de voluntariado educativo desarrolladas por la
entidad colaboradora. 

 Colaborar con la entidad en las actividades de formación dirigidas a padres y madres del alumnado mediante la cesión de uso de
los recursos y espacios necesarios para ello. 

 Otros:  

5 ALUMNADO ATENDIDO 
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre: ________________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 

CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:

En ________ , a ___ , del mes de _______ de ____ 
Fdo.:

Observaciones:  
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre: _______________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 

CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:

En _________ , a ___ , del mes de _______ de ____ 
Fdo.:

Observaciones:  
DATOS DEL ALUMNO/A: 

Nombre: ________________________________________ 
Curso y grupo: ___________________________________ 
Periodo de atención formativa complementaria: _______________ 

CONFORMIDAD de los / las representantes legales del 
alumno/a:

En ________ , a ___ , del mes de ________ de ____ 
Fdo.:

Observaciones:  
6 PERSONAL PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO 
Nombre: ___________________________________________ , cualificación profesional: ______________________ 
Nombre: ___________________________________________ , cualificación profesional: ______________________
7 DURACIÓN Y FIRMA DEL ACUERDO 
Este acuerdo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser prorrogado o modificado por acuerdo entre 
las partes, o darse por concluido en caso de incumplimiento de los compromisos adquiridos por alguna de las partes o de la 
finalización de los periodos de atención del alumnado. 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

FIRMA: el / la representante legal de la entidad:  

Fdo.:

FIRMA: el director/a del centro:

Fdo.:
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de junio 
de 2011, por la que se regulan las bolsas de trabajo del 
personal funcionario interino y se establecen las bases 
reguladoras de dicho personal (BOJA núm. 117, de 16 
de junio de 2011).

Advertido error en la Orden de 8 de junio de 2011, por la 
que se regulan las bolsas de trabajo del personal funcionario 
interino y se establecen las bases reguladoras de dicho perso-
nal (BOJA núm. 117, de 16 de junio de 2011), procede subsa-
nar el mismo, en los siguientes términos:

En la página 13, primera columna, ANEXO II. TITULACIO-
NES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 
INTERINIDAD EN EL CUERPO DE MAESTROS (CÓDIGO 597), 
donde dice: 

CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES

031 EDUCACIÓN INFANTIL

- Maestro
-  Diplomado en Profesorado de Educación 
General Básica

- Maestro de Primera Enseñanza

Con la especialización correspondiente que le 
habilite, en su caso, para impartir la especia-
lidad solicitada.

032 LENGUA EXTRANJERA -
INGLÉS

033 LENGUA EXTRANJERA -
FRANCÉS

034 EDUCACIÓN FÍSICA
035 MÚSICA

036 EDUCACIÓN ESPECIAL -
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

037 EDUCACIÓN ESPECIAL -
AUDICIÓN Y LENGUAJE

 Debe decir. 

CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES
031 EDUCACIÓN INFANTIL

- Maestro
-  Diplomado en Profesorado de Educación 
General Básica

- Maestro de Primera Enseñanza

Con la especialización correspondiente 
que le habilite, en su caso, para impartir la 
especialidad solicitada.

032
LENGUA EXTRANJERA -
INGLÉS

033
LENGUA EXTRANJERA -
FRANCÉS

034 EDUCACIÓN FÍSICA
035 MÚSICA

036
EDUCACIÓN ESPECIAL -
PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

037
EDUCACIÓN ESPECIAL -
AUDICIÓN Y LENGUAJE

038 PRIMARIA

 Sevilla, 20 de junio de 2011 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Promoción del Deporte, por 
la que se dispone la publicación de la modificación del 
Reglamento de Competición de la Federación Andaluza 
de Pesca.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 
29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación 
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de 13 de mayo de 2011 (BOJA núm. 102, de 26 de mayo), 
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 2011.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 28.544.025-J.
Primer apellido: Hidalgo.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Pedro.
Código puesto: 2650010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Admón. Gral. y Títulos.
Consejería: Educación. 
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16

de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a 
doña Eva María Martín Sánchez, para ocupar el puesto direc-
tivo de Directora de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria 
Aljarafe (Sevilla), con efectividad de la fecha de toma de po-
sesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que, en su caso, le corresponda.

Sevilla, 18 de mayo de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por  el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a 
doña María del Carmen Martínez Lara, para ocupar el puesto 
directivo de Directora de Enfermería del Área Sanitaria Norte 
de Córdoba (Córdoba), con efectividad de la fecha de toma de 
posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que, en su caso, le corresponda.

Sevilla, 23 de mayo de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
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nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a 
doña M.ª Belén Martínez Lechuga, para ocupar el puesto di-
rectivo de Directora Médica del Hospital San Juan de la Cruz, 
de Úbeda (Jaén), con efectividad de la fecha de toma de po-
sesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que, en su caso, le corresponda.

Sevilla, 25 de mayo de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Antonio 
Rodríguez Delgado Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 23 de diciembre de 2010 (BOE de 
2.2.2011), y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula 
el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Antonio Rodríguez Delgado Profesor Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Química Inorgánica, 
adscrito al Departamento de Química Inorgánica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Fran-
cisca Romero Sarria Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 23 de diciembre de 2010 (BOE de 2.2.2011) 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. Francisca Romero Sarria, Profesora Titular 
de Universidad, del Área de Conocimiento de Química Inorgá-
nica, adscrita al Departamento de Química Inorgánica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a María del 
Carmen Gutiérrez Navarro Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 7 de marzo de 2011 (BOE de 18.4.11), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María del Carmen Gutiérrez Navarro Cate-
drática de Universidad, del Área de Conocimiento de Micro-
biología, adscrita al Departamento de Microbiología y Parasi-
tología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Ana 
Josefa Alcudia Cruz Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
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Universidad de fecha 7 de marzo de 2011 (BOE de 18.4.11), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. Ana Josefa Alcudia Cruz Profesora Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Química Orgánica, 
adscrita al Departamento de Química Orgánica y Farmacéu-
tica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Jesús 
Rodríguez López.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha de 9 de marzo de 2011 
(BOE de 22 de marzo de 2011), para la provisión de la plaza 
núm. DF000248 de Profesores Titulares de Universidad, Área 
de Conocimiento «Fundamentos del Análisis Económico», 
y una vez acreditados por el interesado los requisitos a que 
alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Jesús Rodríguez López, con documento 
nacional de identidad número 28724278-S, Profesor Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Fundamentos del 
Análisis Económico», adscrita al Departamento de Economía, 
Métodos Cuantitativos, e Historia Económica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se dejan sin efecto las Resolu-
ciones de 25 de mayo de 2011, de la Viceconsejería 
por las que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puestos de libre designación.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 112, 
de 9 de junio de 2011, se publica la convocatoria de los pues-
tos de libre designación denominados Sv. Información y Esta-
dística (cód. 11851210) y Consejero Técnico de Cooperación 
(cód. 12361210), mediante Resoluciones de esta Viceconseje-
ría de 25 de mayo de 2011. Ambos puestos están pendientes 
de modificación de la relación de puestos de trabajo con la 
finalidad de adaptarlos a las nuevas necesidades de organiza-
ción de los servicios, que supondrá variaciones de sus carac-
terísticas esenciales.

Por ello, procede detraer ambas plazas de sus respecti-
vas convocatorias de libre designación, quedando las citadas 
Resoluciones sin contenido y, en consecuencia, sin efecto.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de cargo intermedio en el Servicio Andaluz de Sa-
lud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Poniente).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, se han venido convocando a provisión numerosos car-
gos intermedios por el procedimiento de libre designación de 
conformidad con las bases previstas en dichas normas, pero 
distintas sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo han 
declarado que «no puede proveerse por el sistema de libre de-

signación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas de 
bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordina-
ción y dirección de unidades clínicas y dirección de centros de 
salud», declarando la nulidad de las convocatorias

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una situación de parálisis en el necesario procedimiento 
de cobertura de los cargos intermedios que afecta directa-
mente a la organización de los servicios y prestaciones sani-
tarios y, dado su carácter esencial, redunda en perjuicio de la 
propia actividad asistencial. En consecuencia, se hace impres-
cindible articular los mecanismos necesarios que permitan la 
provisión de los cargos intermedios en el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión de acuerdo con la 
doctrina de nuestros juzgados y tribunales. 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados y siendo 
precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Conse-
jería de Salud, por el que se regula la estructura, organización 
y funcionamiento de los servicios de atención primaria de sa-
lud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica del Centro de Sa-
lud de Poniente en el Distrito Sanitario de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), y la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 15 de junio de 2011.- El Director Gerente, 
Luciano Barrios Blasco.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE PONIENTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
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y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales.

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-

tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredi-
tación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para cargos intermedios o aspirantes a cargos interme-
dios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. A tal efecto, en la página web del 
SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Poniente. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario de Córdoba.
3.1.3. Destino: ZBS Córdoba/UGC Poniente.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.

3.2. Funciones a desarrollar.
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario de Córdoba, según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Sanitario de Córdoba, sito en la 
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C/ Blanco Soler, 14004, Córdoba, o bien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del D.N.I.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Poniente del Distrito Sanitario Córdoba.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito aprobará resolución compren-
siva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Distrito Córdoba y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respe-
tará el principio de presencia equilibrada de hombres y muje-
res.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 

ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar de-
sierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idó-
neas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la con-
vocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................
................................................., con DNI núm ...........................
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza.
........................................................., tfnos....................correo 
electrónico.............................................., en posesión del título 
de......................................................., especialidad ....................
...............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de …………….. del ………………, convocado por la Dirección Ge-
rencia del Centro mediante Resolución de fecha ....................... 
BOJA núm de fecha.
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S O L I C I T A

 Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre el 60 y el 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cum-
plimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. 
Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre el 60 y el 80%, hasta un máximo de 
2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es supe-
rior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a 
partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 

deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
-Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial 

compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio 

internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis docto-
ral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 pun-

tos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de cargo intermedio en el Servicio Anda-
luz de Salud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
del DCCU).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
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procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a 
provisión numerosos cargos intermedios por el procedimiento 
de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas, pero distintas sentencias del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía y de los juzgados de lo conten-
cioso administrativo han declarado que «no puede proveerse 
por el sistema de libre designación todos los puestos de jefes 
de servicio, jefaturas de bloque de enfermería, coordinadores 
de programas, coordinación y dirección de unidades clínicas 
y dirección de centros de salud», declarando la nulidad de las 
convocatorias.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una situación de parálisis en el necesario procedimiento 
de cobertura de los cargos intermedios que afecta directa-
mente a la organización de los servicios y prestaciones sani-
tarios y, dado su carácter esencial, redunda en perjuicio de la 
propia actividad asistencial. En consecuencia, se hace impres-
cindible articular los mecanismos necesarios que permitan la 
provisión de los cargos intermedios en el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión de acuerdo con la 
doctrina de nuestros juzgados y tribunales. 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados y siendo 
precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 2007 de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organi-
zación y funcionamiento de los servicios de atención primaria 
de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica del Dispositivo de 
Cuidados Críticos y Urgencias del Distrito Sanitario de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 15 de junio de 2011.- El Director Gerente, Luciano
Barrios Blasco.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE DCCU

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales: Consistirá en la valoración de los méritos profesiona-
les de los interesados que permita conocer su aptitud, idonei-
dad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo 
de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocato-
ria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la 
Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo conte-
nido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actua-
ción: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
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ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de DCCU. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Dis-

trito Sanitario de Córdoba.
3.1.3. Destino: Dispositivo de Apoyo. /UGC Cuidados Crí-

ticos y Urgencias.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-

miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario de Córdoba, según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Sanitario de Córdoba, sito en la 
C/ Blanco Soler, 14004, Córdoba, o bien conforme a lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Poniente del Distrito Sanitario Córdoba.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito aprobará resolución compren-
siva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del 
nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha 
resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Córdoba y en la página web del SAS (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los efec-
tos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en 
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:
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6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titu-
lar de la Dirección Gerencia del Distrito, o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar de-
sierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idó-
neas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la con-
vocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Córdoba.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. .................. y domicilio en ....................................
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ......................... correo electrónico ...................................,
en posesión del título de .................................. especialidad 
......................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
…………….. del ………………, convocado por la Dirección Geren-
cia del Centro mediante Resolución de fecha ............, BOJA 
núm. de fecha.

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario de Córdoba

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
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tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 pun-
tos.

- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-
tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 
y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.

- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 
0,5 puntos.

- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 
punto.

- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huel-
va, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el 
Servicio Andaluz de Salud (Coordinador de Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Minas 
de Riotinto).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 20 de junio de 2011.- La Gerente, 
M.ª Paz Martín Gómez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE MINAS DE RIOTINTO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
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1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 
de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asis-
tenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Minas de Rio-

tinto.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Minas de Riotinto, UGC Minas de Riotinto.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Gerencia del Área y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.
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3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Huelva según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Registro General del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Huelva, sito en C/ La Esquila, núm. 5, 21660, 
de Minas de Riotinto (Huelva), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión 
de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Gerencia del área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promo-
ver recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Huelva la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ............... y domicilio en .......................................
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ........................... correo electrónico .................................
en posesión del título de ......................... especialidad ............
...................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfer-
mería de la UGC de .............. del ………………………………………, 
convocado por la Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ………………....., BOJA núm. de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 

en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio 
internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis docto-
ral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria espe-
cializada (programa Río Hortega), y contratos de programas Sara 
Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-
tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos)

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertu-
ra de un puesto de cargo intermedio en el Servicio An-
daluz de Salud (Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
de Minas de Riotinto).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
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o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conse-
jería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), 
que desarrolla el anterior, se han venido convocando a provi-
sión numerosos cargos intermedios por el procedimiento de 
libre designación de conformidad con las bases previstas en 
dichas normas, pero distintas sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo han declarado que «no puede proveerse por 
el sistema de libre designación todos los puestos de jefes de 
servicio, jefaturas de bloque de enfermería, coordinadores de 
programas, coordinación y dirección de unidades clínicas y 
dirección de centros de salud», declarando la nulidad de las 
convocatorias.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una situación de parálisis en el necesario procedimiento 
de cobertura de los cargos intermedios que afecta directa-
mente a la organización de los servicios y prestaciones sani-
tarios y, dado su carácter esencial, redunda en perjuicio de la 
propia actividad asistencial. En consecuencia, se hace impres-
cindible articular los mecanismos necesarios que permitan la 
provisión de los cargos intermedios en el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión de acuerdo con la 
doctrina de nuestros Juzgados y Tribunales. 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados y siendo 
precisa la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Conse-
jería de Salud, por el que se regula la estructura, organización 
y funcionamiento de los servicios de atención primaria de sa-
lud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Minas de Rio-
tinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 

la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 20 de junio de 2011.- La Gerente, M.ª 
Paz Martín Gómez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE MINAS DE RIOTINTO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4.   El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asis-
tenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredi-
tación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para cargos intermedios o aspirantes a cargos interme-
dios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. A tal efecto, en la página web del 
SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Minas de Riotinto. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Norte de Huelva.
3.1.3. Destino: ZBS Minas de Riotinto/UGC Minas de Rio-

tinto.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Huelva de según modelo que fi-
gura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva, sito en C/ La Esquila, núm. 5, 21660, de Minas de 
Riotinto (Huelva), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Minas de Riotinto del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y en la página 
Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
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Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Huelva la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva en el plazo máximo 
de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ........................., y domicilio en ..........................
......................................, calle/avda./pza. ....................................
.............................., tfnos. ......................................., correo elec-
trónico ....................................., en posesión del título de ......
................................................................................. especialidad 
....................................................................................................
..................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Dirección de la UGC de ………………….
.....………………………………… del ………………………………………, 
convocado por la Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ……………………………………, BOJA núm. de fecha.

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre el 60 y el 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cum-
plimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. 
Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre el 60 y el 80%, hasta un máximo de 
2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es supe-
rior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a 
partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
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rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): Máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
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de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la Admi-
nistración Estatal o Autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la adjudicación de plazas de 
Profesores Ayudantes Doctores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el artículo 20 de dicho texto, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, el artículo 38 de la Ley 15/2003, 
de 23 de diciembre Andaluza de Universidades (BOJA de 
31.12.03), así como los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 
9.6.03), ha resuelto convocar concurso público de méritos 
para la adjudicación de plazas de Profesores Ayudantes Doc-
tores que se indican en el Anexo I de la presente Resolución, y 
que se regirá con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-

gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), 
modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 
898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Uni-
versitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Con-
venio Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de 
las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 9.5.08); la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de-
más normas de desarrollo en materia de incompatibilidades; 
el Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del Personal Docente e Investigador en la Universidad 
de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
julio de 2006 (BOJA de 10.8.06), y el Baremo para la contra-
tación laboral de Profesores Ayudantes Doctores de la UMA, 
aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo 
de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y demás legislación general de 
funcionarios que le sea de aplicación, y la Ley 4/1999, de 13 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los solicitantes.
Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los as-

pirantes deberán haberse adquirido a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, mante-
nerse hasta el momento de la formalización del contrato labo-
ral, así como durante la totalidad del período de contratación.

2.1. Requisitos de carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero o Graduado. Cuando el título haya sido obtenido 
en el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homo-
logación, o bien de la credencial de reconocimiento dirigido al 
ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas 
de desarrollo en materia de incompatibilidades.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos para la figura de Profesor Ayu-
dante Doctor.

- Estar en posesión del título de Doctor. Cuando el título 
haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. En caso de candi-
datos con títulos de la Unión Europea, deberán estar en po-
sesión, bien de la homologación, o bien de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor 
de Universidad.

- Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria para la figura del Profesor Ayudante 
Doctor.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar una solicitud, por cada plaza solicitada (Las 
plazas cuyos códigos aparezcan agrupados se tramitan como 
una sola solicitud) en el modelo oficial, según Anexo II de esta 
convocatoria, y que se encuentra disponible en el Servicio 
de Personal Docente e Investigador de esta Universidad (Pa-
bellón de Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª planta) y en la 
página web de la Universidad de Málaga www.uma.es (Perso-
nal Docente>Servicio del PDI>Concursos PDI contratado), así 
como en los Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Rectora Magfca. 
de la Universidad de Málaga, se presentarán en el Registro Ge-
neral, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón de Go-
bierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aulario Severo 
Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el Edificio del 
Rectorado (Avda. de Cervantes, núm. 2), o bien por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Código Postal 
Oficial: 29071).

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado 
los derechos de inscripción, que se estipulan en 25 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Dicho abono se podrá también efec-
tuar por transferencia bancaria (desde otras entidades banca-
rias) a la cuenta antes citada, indicando el nombre y código 
de la plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los menciona-
dos derechos supondrá sustitución del trámite de presenta-
ción, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

3.5.1. De carácter general
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pa-

saporte o equivalente.
b) Fotocopia del título académico universitario de Licen-

ciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado, acompañada de la 
fotocopia de la credencial de homologación o acreditación del 
reconocimiento profesional, en su caso.

c) Fotocopia de la/s certificación/es académica/s perso-
nales, en la/s que conste/n las calificaciones obtenidas en la 
Licenciatura o Grado, así como en la Diplomatura, si se acce-
dió con ella al título superior.

d) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su 
caso, transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

e) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en 
el Anexo III de esta convocatoria.

f) Fotocopias de los documentos que se estimen conve-
niente para la debida justificación de los méritos alegados en 
el Currículum vitae, aportados tal como se indica en las Ins-
trucciones especificadas en el Anexo IV de esta convocatoria. 
No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de 
los mismos, así como de los datos que figuran en la solicitud.

3.5.2. De carácter específico para la figura de Profesor 
Ayudante Doctor

- Fotocopia del título de Doctor, acompañada de la cre-
dencial de homologación o acreditación del reconocimiento 
profesional, en su caso.

- Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria para la figura del Profesor 
Ayudante Doctor.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Rectora dictará resolución declarando aprobada la relación de 
admitidos y excluidos al concurso, con indicación de las cau-
sas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Serán causas de exclusión al concurso la no aporta-
ción de la documentación referida en los apartados 3.5.1.a), 
b), c), d) y e) y 3.5.2 de estas bases en el plazo de presenta-
ción de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos 
establecido. La no aportación de la documentación referida 
en el apartado 3.5.1.f) no supondrá la exclusión del concurso, 
pero conllevará la no baremación de los méritos invocados y 
no justificados, según lo establecido en el apartado 6.3 de las 
bases.

4.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
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motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos 
y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante 
instancia o escrito de remisión, presentado según el procedi-
miento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará 
la resolución de la Rectora por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edifi-

cio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, 
así como en página web de la UMA www.uma.es (Personal 
Docente>Servicio del PDI>Concursos PDI contratado), a nivel 
informativo, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al 
concurso como cuantas comunicaciones y requerimientos re-
lacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Los concursos serán resueltos por la Comisión de 

Selección, a la que corresponde, a propuesta del Consejo de 
Departamento correspondiente, aprobar los criterios de perti-
nencia que serán de aplicación en la valoración de los méritos 
de los concursantes, en función de su coherencia y corres-
pondencia con el área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso. Estará asistida por la correspondiente Comisión 
Asesora del Departamento, como por cualquier especialista 
que estime conveniente. 

6.2. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a cada concurso, el Presidente de la Comi-
sión de Selección remitirá al Presidente de la Comisión Asesora 
toda la documentación referida al concurso para que proceda 
a la baremación de los candidatos de acuerdo con los criterios 
de pertinencia previamente aprobados y en consonancia con el 
Baremo para la contratación laboral de Profesores Ayudantes 
Doctores, especificado en el Anexo V de esta convocatoria.

6.3. Para una adecuada valoración de los méritos, la Co-
misión de Selección o, en su caso la Comisión Asesora, po-
drán realizar a los concursantes cuantas entrevistas estimen 
oportunas y requerirles para que justifiquen o amplíen la docu-
mentación acreditativa de los mismos, según lo establecido en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. La Comisión Asesora deberá completar el proceso 
de valoración de los candidatos en el plazo máximo de treinta 
días, a partir de la recepción de la documentación. Una vez 
que concluya sus actuaciones, el Secretario de la Comisión 
devolverá la documentación referida al concurso al Presidente 
de la Comisión de Selección y entregará acta de las mismas, 
así como de los correspondientes informes de baremación.

6.5. El presidente de la Comisión de Selección procederá 
a publicar, en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Pro-
fesorado, Formación y Coordinación, extracto de las actuacio-
nes de la Comisión Asesora conteniendo la relación de concur-
santes ordenados según la puntuación obtenida.

7. Trámite de alegaciones.
7.1. Los aspirantes, en el plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de la relación 
priorizada de concursantes, podrán presentar cuantas alega-
ciones estimen conveniente a su derecho ante la Comisión de 
Selección, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

7.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Selec-
ción resolverá las alegaciones presentadas, pudiendo recabar 
informe de la Comisión Asesora, en su caso.

8. Resolución del concurso.
8.1. Finalizado el proceso selectivo, la Comisión de 

Selección propondrá a la Rectora la contratación del con-
cursante que haya obtenido una mayor puntuación, lo que 
constituirá el fundamento de su motivación; o en su caso, la 
conveniencia de dejarla desierta.

8.2. Asimismo, la Comisión de Selección publicará una 
relación priorizada de candidatos por orden de puntuación, 
con aquellos concursantes que, a su juicio acumulen méritos 
suficientes para el desempeño del puesto de trabajo objeto del 
concurso, en previsión de casos de renuncia o de cualquier otra 
causa que impida la contratación del candidato propuesto.

8.3. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 
recursos y órganos ante los que cabe su interposición.

8.4. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensi-
vos en la propuesta de contratación, salvo que el Rectorado, me-
diante resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pu-
diera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa 
manifiesta de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará 
el contrato laboral con el aspirante propuesto sin perjuicio de que 
la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en 
su momento la extinción de la relación contractual inicialmente 
propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados.

9.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite 
por causa imputable al interesado, este decaerá en todos sus 
derechos y se entenderá que renuncia a la plaza adjudicada.

10. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Sra. Rectora Magfca. 
de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Málaga, 28 de junio de 2011.-  La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 029AYD08.
Área de Conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Dedicación: Tiempo completo.

Código de la plaza: 008AYD11.
Área de Conocimiento: Historia Medieval.
Departamento: Arqueología e Historia Medieval.
Dedicación: Tiempo completo.

Código de la plaza: 009AYD11.
Área de Conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico (Logopedia).
Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psico-
lógico.
Dedicación: Tiempo completo. 
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ANEXO II: SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR AYUDANTE DOCTOR en esta Universidad, solicito 
ser admitido como aspirante para su provisión. 

1 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -             
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO/S E-MAIL 

2 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

3 DECLARACIÓN 

El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne 
las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTA INFORMATIVA 

Se presentará una instancia por cada plaza a la que se presente el candidato. 
Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a 
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial que 
podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos: 

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España. 

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas conforme 
a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SRA. RECTORA MAGFCA.  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE PARA PROFESOR 
AYUDANTE DOCTOR

0. Datos personales.
I. Formación académica.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de Doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

Fecha y firma: ……………………………

NOTA INFORMATIVA: Este modelo de Currículum Vitae está en consonancia 
con el Baremo de Contratación de Profesores Ayudantes Doctores de la Uni-
versidad de Málaga.

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo 
normalizado de C.V. deberán quedar acreditados, mediante la 
aportación de la documentación pertinente, siguiendo las ins-
trucciones que se detallan a continuación.

1. Formación académica.
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Gra-

duado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado 

(caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de ha-
berlo solicitado).

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad que tenga esa 
función.

1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función, en la que conste la calificación obtenida, el título 
del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcio-

nado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido 

por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga 
esa función.

1.6. Doctorado Europeo.Copia del certificado o Diploma 
de la concesión emitido por el órgano correspondiente de la 
Universidad, que tenga esa función.

1.7. Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros 

organismos de reconocido prestigio.
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano corres-

pondiente de la Universidad u organismo de reconocido pres-
tigio, que tenga esa función, con indicación del número de ho-
ras o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros 
organismos de reconocido prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspon-
diente de la Universidad u organismo de reconocido prestigio, 
que tenga esa función, en el que haga constar el número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspon-

diente, que tenga esa función, del Centro donde se ha reali-
zado la estancia, en la que se especifique el destino y la dura-
ción de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con De-

partamentos y equivalentes).
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Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado 
correspondiente o de la entidad oficial que ha dotado la beca, 
con indicación de los años de disfrute de la misma.

1.12. Otros méritos relacionados con la formación aca-
démica.

Según las pautas generales establecidas en los apartados 
anteriores.

2. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias 

regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación 

de categoría y fechas de desempeño, emitido por el órgano 
correspondiente de la Universidad, que tenga esa función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en 
materia de Ordenación Académica o del Secretario/a General 
de la Universidad, con indicación de la docencia impartida, ho-
ras o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en 

materia de Posgrado o del Secretario/a General de la Universi-
dad con indicación de la docencia impartida, horas o créditos 
y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido 

en apartados anteriores.)
Copia de certificación emitida por el órgano correspon-

diente de la Universidad, que tenga esa función, en el que 
haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida.

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopi-
laciones, casos prácticos, etc.).

Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN 
o D.L., editorial, año de publicación y autores/as.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y FP.)
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación 

puesto, categoría, especialidad y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (parti-

cipación en Congresos, talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo corres-

pondiente en el que haga constar el número de horas o, en su 
caso, créditos de docencia recibida.

Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o 
de la entidad oficial que ha concedido el proyecto de innova-
ción educativa. 

3. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, 

editorial, año de publicación, autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros editados con ISBN.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, 

editorial, año de publicación, índice y primera y última página 
del capítulo del libro.

3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports.

(El artículo debe estar publicado en una revista con índice 
de impacto en el mismo año de publicación.)

Copia de la primera página y última página del artículo y 
hoja en la que conste el nombre de la revista, año de publica-
ción, autores/as y núm. páginas.

En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta 
firmada del editor de la revista, o figura equivalente, en la que 
conste el estado de la publicación (No se aceptarán correos 
electrónicos).

3.4. Artículos publicados no recogidos en el Journal of Ci-
tation Reports

Según las pautas generales establecidas en el apartado 
anterior.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN 

o D.L., editorial, año de publicación y autores/as, primera y 
última página de la contribución.

En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última páginas del artículo y hoja en 

la que conste el nombre de la revista, año de publicación, au-
tores/as y páginas.

3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con 

identificación de los autores/as, página en el que conste el 
ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, 
entradas en diccionario, etc.).

Según las pautas generales establecidas en los apartados 
anteriores.

3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del Título o certificado de patente de invención o 

modelo de utilidad, emitido por el órgano correspondiente que 
tenga esa función.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en 

materia de investigación o de la institución oficial de participar 
como miembro del proyecto de investigación en el que conste 
el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del 
proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la 

entidad financiadora, en la que se especifique el destino y la 
duración.

Copia de la carta del centro receptor, en la que se cons-
tate la estancia, el período temporal y el tema abordado.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Copia de certificado del organismo correspondiente que 
acredite el tipo de participación y copia del resumen presentado.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se in-

cluya: nombre del doctor, título de la tesis, director/es, califi-
cación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la 
tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de 
Fin de Carrera.

Copia de certificación de la Universidad en la que conste 
la dirección, título y autor/a del trabajo, año y calificación.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano co-

rrespondiente de la Universidad, que tenga esa función, o de 
la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares.

Según las pautas generales establecidas en el apartado 
anterior.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y 

última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y 

otros méritos que considere relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la 

concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indi-

cación de la duración de la colaboración o número de proyec-
tos evaluados.
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3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura 

equivalente, en la que conste la pertenencia y el período de 
tiempo de desempeño.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores. 

4. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servi-

cios o del certificado de servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certifi-

cado de la vida laboral y copia de contrato/s de trabajo o cer-
tificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de 
la vida laboral o de la mutualidad correspondiente y copia de 
alta en el IAE y de declaración censal, acompañados de docu-
mentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano compe-

tente de la realización y duración de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación. Según las pautas genera-

les establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la 

Salud.
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo re-

cepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

5. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico 

del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Univer-

sidad en el que conste el tipo de cargo de gestión universitario 
y la duración del mismo.

5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el 

órgano correspondiente que tenga esa función (Universidad o 
entidad de reconocido prestigio).

5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados 

anteriores.

ANEXO V

BAREMOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 
PROFESORES AYUDANTES DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD 

DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES

1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 
acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa. 

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 

el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B.  BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR Y NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 35 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:
Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asignatura i)/total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 5 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
Se otorgarán 5 puntos cuando el concursante haya obte-

nido la máxima calificación.
1.4. Grado de Doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado
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Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido 
premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 
las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-
dos por organismos de reconocido prestigio 

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,15 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distin-

tos de aquél con el que el concursante mantuviera un vínculo 
laboral o formativo se valorarán con 0,30 puntos por cada 4 
semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apar-
tado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 15 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos. 

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario

La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará de acuerdo con los siguientes 
criterios: 0,05 puntos por cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 40 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el 

concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía cientí-

fica en la que el concursante desempeñe labores de dirección, 
edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su admi-
sión, serán valorados con 1 punto por publicación. Cuando el 
Congreso sea de carácter nacional se otorgará 0,50 puntos 
por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, 
etc. y en general los eventos de sentido más social que científico 
o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados 
en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución. 
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Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc., se pun-
tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas.
Se valorará preferentemente la participación en proyec-

tos de investigación incluidos en programas competitivos de la 
Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las Comunida-
des Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos 
a evaluación externa, especialmente por la ANEP u organismo 
similar, así como los de aquellas instituciones privadas que 
lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la 
de investigador principal en régimen de máxima dedicación, se 
le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1,5 si ha participado 
como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública

Los contratos de investigación que se consideren de espe-
cial relevancia en empresas o en la Administración pública se 
valorarán con 1 punto por contrato y año, si la participación del 
concursante en el contrato ha sido como investigador principal 
y en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como 
investigador titular; y 0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación
La participación del concursante en proyectos y contratos 

de investigación diferentes de los reseñados en los apartados 
a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y 
año si su actividad ha sido la de investigador principal con la 
máxima dedicación; 0,25 si ha participado como investigador 
principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación
a) Estancias de investigación posdoctorales 
Las estancias de investigación posdoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción posdoctoral y resultados demostrables, se valorarán con 
3 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales 
Las estancias de investigación predoctorales en centros 

científicos de relevancia acreditada y reconocido prestigio in-
ternacional, sean nacionales o extranjeros, con una duración 
de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y 
en las que quepa apreciar conexión con la línea de investiga-
ción del concursante, se valorarán con 1,50 puntos por cada 
18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 
de Carrera.

Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-
rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas

Se concederá 2 puntos por año completo de disfrute de 
la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas
Se concederá 1,50 puntos por año completo de disfrute 

de la beca.
c) De proyectos de investigación
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de 

la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán 

con 1 punto por año completo de disfrute de la beca o con-
trato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 

carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 

1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-

vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuen-

cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida. 

Solo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).



Sevilla, 7 de julio 2011 BOJA núm. 132 Página núm. 59

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 
otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Interna-

cional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.

5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Congre-

sos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con un 
máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valo-

rados en los apartados anteriores y que se consideren re-
levantes, en especial para las tareas a desempeñar en la 
plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este 
apartado. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 345/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 345/2011, inter-
puesto por don Manuel Madueño Ruiz contra la Resolución 
de 12 de abril de 2011, por la que se resuelve el recurso de 
reposición contra la Resolución de 28 de enero de 2011, por 
la que se resolvía la solicitud de revisión de oficio solicitada en 
relación con la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de promoción interna, en 
el Cuerpo de Gestión Administrativa de la Junta de Andalucía, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesa-
dos para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 1420/2011 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1420/2011, 
interpuesto por doña Silvia Magdalena Pérez Serrano contra 
la Resolución de 9 de febrero de 2011, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se resuelve el 
recurso de alzada frente a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema de ac-
ceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de An-
dalucía, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambien-
tal, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO
Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-

tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de mayo de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Cocoliso» 
de Espartinas (Sevilla). (PP. 1959/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Isabel María Fuentes Galán, titular del centro de educación 
infantil «Cocoliso», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del 
primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Coco-
liso», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:
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Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Cocoliso.
Código de centro: 41019268.
Domicilio: Avda. de Almanzor, núm. 17. Urb. Alquería de Al-
manzor.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Titular: Isabel María Fuentes Galán.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo para 29 
puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de mayo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General de Innovación y  Sociedad de la Infor-
mación, por la que se amplia el plazo de la consulta 
pública establecida mediante Resolución de 16 de mayo 
de 2011, para la identificación de actuaciones de des-
pliege de infraestructuras y servicios de banda ancha 
ultrarrápida y de banda ancha tradicional en Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de junio de 2011 se publica en 
BOJA número 107, la  Resolución de 16 de mayo de 2011, 
de la Secretaría General de Innovación y Sociedad de la In-
formación, por la que se aprueba la apertura de una consulta 
pública para la identificación de actuaciones de despliegue de 
infraestructuras y servicios de banda ancha ultrarrápida y de 
banda ancha tradicional en Andalucía.

Segundo. Según lo establecido en la citada Resolución, 
el plazo para presentar las respuestas, comentarios y suge-
rencias será de 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en BOJA.

Tercero. Analizada la solicitud de ampliación de este plazo 
presentada por uno de los operadores  y valorados los datos 
de carácter tecnológicos que, con carácter general han de pre-
sentar los distintos operadores, desde esta Secretaría Gene-
ral se estima conveniente extender la ampliación del plazo de 
apertura de la consulta pública en su conjunto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al amparo del artículo 49 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, la Administración, salvo precepto en contra-

rio, podrá conceder de oficio, o a petición de los interesados, 
una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de 
la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de terceros. La ampliación 
deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento del 
plazo de que se trate y en ningún caso podrá ser objeto de 
ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre amplia-
ción de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles 
de recursos.

Segundo. Esta Secretaría General de Innovación y Socie-
dad de la Información, es competente para adoptar esta Re-
solución, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 134/2010, de 
13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, modificado por 
Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por Decreto 152/2011, de 
10 de mayo.

Vista la normativa anteriormente citada y las demás nor-
mas de general aplicación y estudiado el expediente por el 
Servicio de Planificación Tecnológica, esta Secretaría General 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Ampliar en 15 días naturales el plazo inicial-
mente fijado en la Resolución de 16 de mayo de 2011, para 
presentar respuestas, comentarios y sugerencias, finalizando 
el nuevo plazo el 18 de julio de 2011. 

Segundo. El contenido de la citada Resolución de 16 de 
mayo de 2011,  permanecerá inalterado en todos sus demás 
extremos.

Sevilla, 27 de junio de 2011.- El Secretario General, Juan 
M.ª González Mejías. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Secreta-
ría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 
por la que se hacen públicos los fallos de los jurados que 
conceden los Premios Andalucía de Investigación en las 
modalidades: «Plácido Fernández Viagas», sobre Temas 
Andaluces; «Ibn al Jatib», en las áreas de Humanidades 
y Ciencias Jurídico-Sociales; «Maimónides», para el área 
de Ciencias Experimentales; «Juan López de Peñalver», 
para las actividades de Transferencia de Tecnología y de 
Conocimiento; «Tercer Milenio», a jóvenes investigadores; 
y al fomento de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico en la empresa.

La Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, al amparo de lo que dispone la Orden de 8 de 
enero de 2007, por la que se establecen las bases de los Pre-
mios Andalucía de Investigación en sus distintas modalidades 
para el período 2006-2013, procedió a efectuar mediante 
Resolución de 9 de noviembre de 2010 la convocatoria de 
los Premios Andalucía de Investigación en sus modalidades 
«Plácido Fernández Viagas», destinado a investigadores e in-
vestigadoras que hayan destacado en la investigación de Te-
mas Andaluces; «Ibn al Jatib», destinado a investigadores e 
investigadoras que hayan destacado en las investigaciones de 
las áreas de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales; «Mai-
mónides», destinado a investigadores e investigadoras que 
hayan destacado especialmente en el área de Ciencias Expe-
rimentales; «Juan López de Peñalver», destinado a investiga-
dores e investigadoras que hayan destacado especialmente en 
las actividades de Transferencia de Tecnología y de Conoci-
miento; «Tercer Milenio», destinado a jóvenes investigadores 
e investigadoras que hayan destacado en el desempeño de 
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la actividad científica; y «Fomento», destinado a organismos, 
instituciones o empresas que hayan destacado especialmente 
en el fomento de la investigación científica y el desarrollo tec-
nológico. Los gastos derivados de la dotación de los premios 
convocados serán financiados con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.12.00.01.00.226.08 54 A 3, según se recoge en 
el apartado segundo de dicha Resolución.

Los jurados encargados de fallar los premios convocados 
fueron nombrados con fecha 28 de abril de 2011 constituyén-
dose los mismos, en la sede de la Consejería de Economía, In-
novación y Ciencia para evaluar las candidaturas presentadas 
y emitir sus fallos, que se recogen en las distintas Actas fir-
madas que obran en los expedientes correspondientes a cada 
una de las modalidades convocadas.

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8 de la citada Orden de 8 de enero de 2007, por 
la que se establecen las bases de los Premios Andalucía de 
Investigación en sus distintas modalidades para el período 
2006-2013, esta Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología

R E S U E L V E

Hacer públicos los fallos de los jurados por los que se 
conceden los Premios Andalucía de Investigación en las moda-
lidades que se citan:

XVII Premio Andalucía de Investigación «Plácido Fernán-
dez Viagas», sobre Temas Andaluces, dotado de 25.000 euros 
y una placa acreditativa, a don Antonio Malpica Cuello, por la 
relevancia de su perfil investigador y sus aportaciones al desa-
rrollo del conocimiento de un aspecto de la historia andaluza 
en el ámbito de la arqueología medieval islámica, su contribu-
ción a la creación de escuela en ese ámbito, y la proyección 
internacional de su obra.

XVII Premio Andalucía de Investigación «Ibn-al-Jatib», en 
las áreas de Humanidades y Ciencias Jurídicos-Sociales, do-
tado de 25.000 euros y una placa acreditativa, a don José 
Sánchez Maldonado, por su labor investigadora en el campo 
de la Economía Pública, especialmente en su vertiente terri-
torial, con proyección científica internacional e impulsando y 
consolidando unas líneas de trabajo con vocación de constituir 
un referente para la investigación en estos temas. En esta lí-
nea, gran parte de sus estudios e investigaciones presentan 
como objeto principal la realidad de Andalucía, estudiando en 
profundidad sus aspectos más relevantes referidos fundamen-
talmente a cuestiones como: la financiación autonómica, la 
financiación de la asistencia sanitaria, los efectos económicos 
de la actividad presupuestaria, el papel de la oferta de capital 
público en el desarrollo, la seguridad social y las balanzas fis-
cales de las regiones con el Estado.

XIV Premio Andalucía de Investigación «Maimónides», 
para el área de Ciencias Experimentales, dotado de 25.000 
euros y una placa acreditativa, a don José Luis Huertas Díaz, 
por su labor científica en la frontera de la física y la tecnología, 
particularmente en sus aportaciones en el ámbito de los cir-
cuitos integrados y de las redes neuronales. Así como por su 
capacidad de liderazgo, y sus implicaciones internacionales de 
gran impacto para Andalucía.

III Premio Andalucía de Investigación «Juan López de Pe-
ñalver», para las actividades de Transferencia de Tecnología 
y de Conocimiento dotado de 25.000 euros y una placa acre-
ditativa, a don Antonio Gómez Expósito, por su capacidad de 
transferencia de tecnología en el área de la Ingeniería Eléctrica 
al entorno industrial nacional e internacional, mediante un ele-
vado número de contratos con la empresa aunado con una 

abundante producción científica, contribuyendo con ello a la 
mejora del nivel tecnológico de la sociedad andaluza.

X Premio Andalucía de Investigación «Tercer Milenio», des-
tinado a los jóvenes investigadores e investigadoras que hayan 
destacado especialmente en el desempeño de las actividades 
científicas, dotado de 15.000 euros y una placa acreditativa, a 
doña Tamara García Barrera, por una trayectoria que conjuga 
la calidad científica demostrada en sus numerosas publicacio-
nes internacionales, a la vez que una transferencia de tecnolo-
gía amplia y relevante para el entorno socioeconómico.

XV Premio Andalucía de Investigación «Fomento», al fo-
mento de la Investigación Científica y Técnica, dotado de 
10.000 euros y una placa acreditativa, a la Empresa COVAP, 
por ser referente en un sector fundamental de la economía 
Andaluza como el agroalimentario, siendo un claro ejemplo 
de compromiso permanente con la innovación, el desarrollo 
tecnológico y la mejora continua como medio de velar por la 
máxima competitividad de sus productos en los mercados, por 
su relación estrecha y decidida con la comunidad científica y 
su colaboración con los grupos de investigación del Plan Anda-
luz de Investigación y de otras comunidades autónomas, y en 
definitiva como mecanismo de generación de empleo de cali-
dad, valor y riqueza, así como testimonio de que la innovación 
es el autentico revulsivo de los sectores «tradicionales».

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Trigueros Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se actualizan las cuantías máximas correspondientes 
a las tarifas de inspección periódica de instalaciones 
de combustibles gaseosos alimentadas desde redes de 
distribución por canalización, para el año 2011.

Expte.: 12.4.1.04/01.11

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, aprueba 
el Reglamento Técnico de distribución y utilización de combus-
tibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias 
ICG01 a 11. En su artículo 7.2.1 establece que las inspecciones 
periódicas de las instalaciones receptoras alimentadas desde 
redes de distribución por canalización, así como la inspección 
periódica de la parte común de la instalación receptora, tendrán 
que ser realizadas por el distribuidor utilizando medios propios o 
externos, debiendo los titulares de dichas instalaciones abonar 
el importe de las inspecciones al distribuidor.

Segundo. La Orden de 21 septiembre de 2007, de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, (BOJA núm. 202, de 
15 de octubre de 2007) establece las tarifas de inspección pe-
riódica de las instalaciones receptoras de combustibles gaseo-
sos alimentadas desde redes de distribución por canalización, 
y en el apartado 4 de su artículo 2 dispone que «Las cantida-
des máximas anteriormente fijadas se aplicarán hasta el 31 de 
diciembre de 2007 y se actualizarán anualmente a partir del 1 
de enero de cada año en la cuantía que se incremente el IPC 
anual. Para las tarifas del año 2008 no se aplicará el índice 
anual de 2007, sino el correspondiente a los meses de marzo 
a diciembre, ambos inclusive. Para ello, en los 10 primeros 
días de cada año natural las empresas distribuidoras comu-
nicarán la Dirección General de Industria, Energía y Minas la 
intención de modificar las tarifas y las nuevas tarifas con la 
actualización que corresponda».
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Tercero. Se han recibido en esta Dirección General de 
Industria, Energía y Minas escritos de distintas empresas dis-
tribuidoras comunicando la intención de modificar las tarifas 
y las nuevas tarifas que aplicarían, cumpliéndose pues el re-
quisito en este sentido recogido en el apartado 4 del artículo 2 
de la Orden de 21 de septiembre de 2007. Así mismo, según 
certificado emitido por el Instituto Nacional de Estadística en 
Sevilla con fecha de 25 de febrero de 2011, el incremento del 
Índice de Precios de Consumo (IPC) Nacional correspondiente 
al 2010 es del 3,0%

Cuarto. Esta Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas es competente en la materia objeto de esta Resolución, 
según lo dispuesto en el artículo 58.2, apartado 3.º, del Ca-
pítulo II, del Titulo II, de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre re-
estructuración de Consejerías y Decreto 134/2010, de 13 de 
abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Economía, Innovación, Ciencia, modificado por Decreto 
93/2011 de 19 de abril y Decreto 152/2011 de 10 de mayo.

Vistos lo preceptos legales citados y demás legislación 
que le fuera de aplicación, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Actualizar las cuantías máximas aplicables durante el año 
2011 a las inspecciones periódicas de instalaciones recepto-
ras de combustibles gaseosos alimentadas desde redes de 
distribución por canalización, en base al IPC correspondiente 
al período de diciembre de 2009 a diciembre de 2010, publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística, cuyo valor es del 
3,0%, quedando actualizados los cuadros de la Orden de 21 de 
septiembre de 2007 como sigue:

Primero. Cuantías máximas aplicables a las inspecciones pe-
riódicas de instalaciones receptoras de gas natural canalizado: 

GRUPO DE CONSUMOS

Inspección periódica 
instalación individual 

(sin instalación 
común)

Inspección periódica 
con repercusión 
de la instalación 

común (*)
Grupo 3.1 (conectados 
a gaseoductos de P≤4 bares 
y consumo hasta 5.000 
kWh/año)

37,91 euros 45,67 euros

Grupo 3.2 (conectados a 
gaseoductos de P≤4 bares
y consumo entre 5.001
y 50.000 kWh/año) 
Grupo 3.3 (conectados 
a gaseoductos de P≤4 bares
y consumo entre 50.001
y 100.000 kWh/año)

(*)  El coste indicado en esta columna incluye la repercusión del coste de la 
inspección de la instalación común en el coste de la inspección periódica 
de la instalación individual. Este coste añadido no se aplicará en el caso 
de que sólo exista un único usuario. 

GRUPO
DE CONSUMOS

Inspección periódica instalación según consumo anual 
< 5 GWh 5÷10 GWh 10÷50 GWh > 50 GWh

Grupo 3.4 (conecta-
dos a gaseoductos 
de P≤4 bares y 
consumo superior a 
100.000 kWh/año)

125,90 euros 163,44 euros 213,14 euros 242,96 eurosGrupo 1 (conectados 
a gaseoductos de 
P>60 bares)
Grupo 2 (conectados 
a gaseoductos de 
4<P≤60 bares)

Segundo. Cuantías máximas aplicables a las inspecciones 
periódicas de instalaciones receptoras de gas licuado del pe-
tróleo canalizado: 

Instalaciones 
receptoras de G.L.P. 

canalizado

Inspección periódica 
instalación individual 

(sin instalación común)

Inspección periódica con 
repercusión de la instala-

ción común (*)

51,75 euros 58,20 euros

(*)  El coste indicado en esta columna incluye la repercusión del coste de la 
inspección de la instalación común en el coste de la inspección periódica 
de la instalación individual. Este coste añadido no se aplicará en el caso 
de que sólo exista un único usuario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Directora General, Eva María
Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se amplía el plazo para la presentación de alega-
ciones al Sistema de Información Geográfica de Identifi-
cación de Parcelas (SIGPAC) a los titulares de recintos 
destinados al cultivo de fresas y frutos rojos.

La Orden de 20 de enero de 2010, por la que se regula 
el procedimiento para el mantenimiento del Sistema de In-
formación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC), establece en su artículo 6.2 que el período para la 
presentación de solicitudes de modificación al SIGPAC se es-
tablecerá mediante Resolución del titular de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera.

La Resolución de 17 de marzo de 2011 habilita el período 
para la presentación de solicitudes de modificación correspon-
diente al período 2011 hasta el 31 de mayo de 2011, amplián-
dose posteriormente mediante la Resolución de 10 de mayo 
de 2011 hasta el 30 de junio de 2011.

Dado el interés mostrado por parte de los titulares de re-
cintos destinados al cultivo de fresas y frutos rojos solicitando 
la ampliación del referido plazo, debido a la cantidad de las 
alegaciones que se prevén, se hace preciso modificar el pe-
ríodo para este sector ampliándolo hasta el día 15 de julio de 
2011.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me 
confiere el artículo 16.1 de la Orden de 20 de noviembre de 
2010, antes citada, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y el Decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Ampliar el plazo general para la presentación de 
modificaciones a SIGPAC a los titulares de recintos destinados 
al cultivo de fresas y frutos rojos. 
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Se modifica el plazo general para la presentación de mo-
dificaciones al SIGPAC para los titulares de recintos destina-
dos al cultivo de fresas y frutos rojos, ampliándolo hasta el día 
15 de julio de 2011.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 28 de junio de 2011, por la que se co-
rrigen errores de la Orden de 3 de enero de 2011, por 
la que se encomienda al Instituto Andaluz de las Artes 
y las Letras la realización de programas para la ges-
tión del museo del Conjunto Arqueológico de Madinat 
Al-Zahra.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 3 de enero 
de 2011, por la que se encomienda al Instituto Andaluz de las 
Artes y las Letras la realización de programas para la gestión 
del museo del Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra, pu-
blicada en el en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 53, de 16 de marzo de 2011, se procede su corrección 
de acuerdo con lo siguiente:

El párrafo primero del apartado quinto de la Orden de 3 
de enero de 2011, donde dice:

«El pago al Instituto Andaluz de las Artes y las Letras por 
la prestación de las actuaciones objeto de esta encomienda 
de gestión asciende a un total de setecientos mil setenta y 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de Regularidad de la Empresa Pública de Deporte An-
daluz, correspondiente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del «Proceso Asistencial Integrado Cáncer de Mama» 
correspondiente al ejercicio 2009. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

siete euros (700.077 €), que se imputará a la siguiente aplica-
ción presupuestaria:

3.1.21.00.01.00.612.00 45D (700.077 €).»

Debe decir:
«El pago por la prestación de las actuaciones objeto de 

esta encomienda de gestión asciende a un total de setecientos 
mil setenta y siete euros (700.077 €), que se imputará a la 
aplicación del ejercicio corriente, correspondiente de los artí-
culos 21 y 22 del Capítulo II del programa 45D.»

Sevilla, 28 de junio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 25 de abril de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de di-
vorcio contencioso núm. 298/2010. (PP. 1399/2011).

NIG: 2906742C20100010006.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 298/2010. Ne-
gociado: PC.
De: Don Hugo Navarro Martínez.
Procuradora: Sra. Carmen María Chaparro Roji.
Letrada: Sra. Reyes Gallur, Juan José.
Contra: Doña Mirella Alina Curavale.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
298/2010, seguido en eI Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cinco 
de Málaga a instancia de don Hugo Navarro Martínez contra 
doña Mirella Alina Curavale sobre divorcio, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 212

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Treinta de marzo de dos mil once.
Parte demandante: Don Hugo Navarro Martínez.
Abogado: Sr. Reyes Gallur, Juan José.
Procuradora: Doña Carmen María Chaparro Roji.
Parte demandada: Doña Mirela Alina Curavale.
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Hugo 
Navarro Martínez contra doña Mirela Alina Curavale y en con-
secuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio 
por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
acordando como medidas definitivas las siguientes:

Primera. La guarda y custodia y la titularidad y ejercicio 
de la patria potestad sobre el hijo menor se confiere al padre.

Segunda. Se fija como pensión alimenticia a favor del hijo 
menor la cantidad mensual de 150 euros que deberá ingre-
sar la madre dentro de los cinco primeros días de cada mes 
en la cuenta corriente o libreta de ahorro que el otro cónyuge 
designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará 
o disminuirá conforme a las variaciones del Índice General 
de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente de 
forma automática. Los gastos extraordinarios que se generen, 
tales como médicos no cubiertos por la Seguridad Social, pro-
fesores de apoyo y similares, serán abonados por mitad entre 
los padres.

Tercera. Se prohíbe la salida del menor del territorio na-
cional, salvo autorización judicial previa. Igualmente queda 
prohibida la expedición de pasaporte al menor y se procederá 
a la retirada de dicho documento si ya se hubiese expedido. 
Queda sometida a autorización judicial previa cualquier cam-
bio de domicilio del menor.

Cada parte abonará sus propias costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2937 0000 000298 10, indicando en las Ob-
servaciones del documento de ingreso que se trata de un re-
curso de apelación seguido del código «02» de conformidad 
en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o bene-
ficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Mirella Alina Curavale, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a veinticinco de abril de dos mil once.-
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 24 de junio de 2012, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
1490/2009.

NIG: 2906744S20090016090.
Procedimiento: 1490/09.
Ejecución Núm.: 1490/2009. Negociado: A2.
De: Don John Fergal Mc Grath.
Contra: Macanthony R. International Spain, S.L., y Fondo de 
Garantía Salarial.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Siete de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 1490/2009, sobre Social Ordinario, a instancia de John 
Fergal Mc Grath contra Macanthony R. International Spain, S.L.,
y Fondo de Garantía Salarial, en la que con fecha se ha dic-
tado Sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuacio-
nes, promovida por don John Fergal Mc Grath frente a Ma-
canthony R. International Spain, S.L., y Fogasa sobre canti-
dad, debo condenar y condeno a Macanthony R. International 
Spain S.L., a que abone a don John Fergal Mc Grath la canti-
dad de 17.021,64 euros, cantidad a la que deberá añadirse el 
10% en concepto de mora, debiendo estar y pasar asimismo 
el Fogasa por el pronunciamiento presente con respecto a las 
responsabilidades que pudieran acontecer.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, contra esta Sentencia cabe recurso de 
suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo, el Sr. Secreta-
rio, para dar fe de que la anterior resolución se publicó en el 
dia de su fecha, estando el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó 
celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Macanthony 
R. International Spain, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto, que se publicará en el 
BOJA, con la prevención de que las demás resoluciones que 
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o 
sentencias o se trate de emplazamientos, y todas aquellas otras 
para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

Málaga, 24 de junio de 2011.- El/La Secretario/a Judicial.  

 EDICTO de 24 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
428/2011.

NIG: 2906744S20110006505.
Procedimiento: Social Ordinario 428/2011. Negociado: a2.
De: Don Jorge Alcaide Sánchez.
Contra: Convensur Málaga, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Siete de Málaga,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 428/2011, seguidos en este Juzgado 
a instancias de Jorge Alcaide Sánchez, se ha acordado citar a 
Convensur Málaga, S.L., como parte demandada por tener ig-
norado paradero para que comparezcan el próximo día 12 de 
julio de 2011, a las 9,10 horas, para asistir a los actos de con-
ciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intenta valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Convensur Málaga, S.L., se 
expide la presente cédula de citación para su publicación en el 
BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

Málaga, 24 de junio de 2011.- El/La Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica, por la que se anuncia la 
contratación del suministro que se indica mediante pro-
cedimiento abierto cofinanciado con fondos de la Unión 
Europea. (PD. 2124/2011).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública ha resuelto convocar 
la contratación del suministro que se indica mediante procedi-
miento abierto cofinanciado con fondos de la Unión Europea.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT085/11TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición e implantación de 

una infraestructura de seguridad perimetral de nueva genera-
ción en la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
e) Código CPV: 30211300-4 Plataformas informáticas.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total (IVA excluido): Cuatrocientos veintitrés 

mil setecientos veintiocho euros con ochenta y un céntimos 
(423.728,81 €) IVA excluido, correspondiendo a esta cantidad 
un IVA de setenta y seis mil doscientos setenta y un euros con 
diecinueve céntimos (76.271,19 €), por lo que el importe total, 
IVA incluido, asciende a la cantidad de quinientos mil euros 
(500.000,00 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalu-

cia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 29 de julio de 2011, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1 de agosto de 2011, a 

las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 
9.2 del PCAP. 

c) Modalidad de presentación: En 3 sobres cerrados, en 
el lugar indicado en el apartado siguiente. En el caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión 
de la oferta, mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.

d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 719.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, sita en la planta baja.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de septiembre de 2011, a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación relativa a los requisitos 

previos se realizará el día 12 de septiembre de 2011, a las 
9,30 horas.

b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 
Registro General de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública y en la página web de la Plataforma de Contrata-
ción de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados en el 
plazo que se indique.

c) La apertura de la documentación relativa a los criterios 
de adjudicación valorados mediante un juicio de valor se reali-
zará el 16 de septiembre de 2011.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 

21 de junio de 2011.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, José 
Antonio Cobeña Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Tecnologías para Hacienda y la 
Administración Electrónica, por la que se anuncia la 
contratación del servicio que se indica mediante proce-
dimiento abierto. (PD. 2125/2011).

De conformidad con el artículo 126 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública ha resuelto convocar 
la contratación del servicio que se indica mediante procedi-
miento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral Técnica.

c) Número de expediente: SGT088/11TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento y nuevos desa-

rrollos de los sistemas de información de gestión presupues-
taria, contable y financiera, de gestión de la recaudación y de 
gestión tributaria de la Junta de Andalucía.

b) División por lotes: Sí, dos.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
e) Código CPV: 72262000-9 Servicios de desarrollo de 

software.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Siete millones sesenta y nueve mil doscientos treinta y 

ocho euros con veintidós céntimos (7.069.238,22 €) IVA ex-
cluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de un millón 
doscientos setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos euros 
con ochenta y ocho céntimos (1.272.462,88 €), por lo que el 
importe total asciende a la cantidad de ocho millones trescien-
tos cuarenta y un mil setecientos un euros con diez céntimos 
(8.341.701,10 €).

Lote 1: Tres millones setecientos cuarenta y ocho mil 
quinientos setenta y nueve euros con veinticuatro céntimos 
(3.748.579,24 €) IVA excluido. A esta cantidad le corresponde 
un IVA de seiscientos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta 
y cuatro euros con veintiséis céntimos (674.744,26 €), por lo 
que el importe total asciende a la cantidad de cuatro millones 
cuatrocientos veintitrés mil trescientos veintitrés euros con cin-
cuenta céntimos (4.423.323,50 €).

Lote 2: Tres millones trescientos veinte mil seiscien-
tos cincuenta y ocho euros con noventa y ocho céntimos 
(3.320.658,98 €) IVA excluido. A esta cantidad le corresponde 
un IVA de quinientos noventa y siete mil setecientos dieciocho 
euros con sesenta y dos céntimos (597.718,62 €), por lo que 
el importe total asciende a la cantidad de tres millones no-
vecientos dieciocho mil trescientos setenta y siete euros con 
sesenta céntimos (3.918.377,60 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación (ex-

cluido IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalu-

cia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 29 de julio de 2011 a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 2, Categoría D.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1 de agosto de 2011 a 

las 14,00 h.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 

9.2 del PCAP.
c) Modalidad de presentación: En tres sobres cerrados, 

en el lugar indicado en el apartado siguiente. En el caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión 
de la oferta, mediante télex, telegrama o fax en el mismo día.

d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 719.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, sita en la planta baja.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 

Torretriana. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 26 de septiembre de 2011 a las 10,00 

horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación de los requisitos pre-

vios (sobre núm. 1) se realizará el día 12 de septiembre de 
2011.

b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 
Registro General de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública y en la página web de la Plataforma de Contrata-
ción de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.
es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados en el 
plazo que se indique.

c) El acto público para la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un 
juicio de valor (sobre núm. 2) se realizará el día 16 de septiem-
bre de 2011 a las 11,00 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: 21 de junio de 2011.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, José 
Antonio Cobeña Fernández. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2011, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se hace pública la formalización de los 
expedientes que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las 
adjudicaciones definitivas de los contratos que a continuación 
se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y Código Postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
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e) Fax: 955 625 646.
Expediente número 00173/ISE/2010/SC.
1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de redistribución y re-

forma del IES Sierra de Segura en Beas de Segura (Jaén).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA 196 (6.10.2010).
2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

2.543.501,49 €.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 22.3.2011.
b) Contratista: Anfrasa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 

1.950.611,29 €.
e) El presente contrato cuenta con financiación europea 

FEDER, Programa operativo de Andalucía 2007-2013.
5. Formalización.
a) Fecha: 11.4.2011.

Expediente número 00209/ISE/2010/SC.
1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de ampliación y re-

forma del CEIP Virgen de la Cabeza en Campillo de Arenas 
(Jaén).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA 253 (29.12.2010).

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

1.705.211,07 €.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 11/05/2011.
b) Contratista: Bibian Moreno Messia.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 

1.364.168,86 €.
5. Formalización.
a) Fecha: 26.5.2011.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace 
pública la formalización de los expedientes que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Edu-
cación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudi-
caciones de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-
vincial de Jaén.

c) Dirección: C/ Castilla, núm. 4, bajo, Jaén, C.P. 23071.
d) Tlfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratación.
f) Dirección Internet: http: //www.iseandalucia.es.

Número de expediente: 00006/ISE/2011/JA.
2. Objeto del contrato. 
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del contrato: Construcción de gimnasio y re-

formas varias en el CEIP San Bonoso y San Maximiano, de 
Arjona.

Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 38 (23.2.2011).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

362.736,06 €. 
5. Adjudicación.
Fecha: 19.5.2011.
Contratista: Bibian Moreno Messía.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): 272.052,05 €.
6. Formalización.
Fecha: 3.6.2011.

Expediente número 00020/ISE/2011/JA.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obra.
Descripción del contrato: Reparación y reforma del CEIP 

Santa Teresa Doctora, de Linares (Jaén).
Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 50 (11.3.2011).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

732.742,21 €.
5. Adjudicación.
Fecha: 27.5.2011.
Contratista: Construcciones Moreno Palomares, S.L. 
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): 589.902,85 €.
6. Formalización.
Fecha: 15.6.2011.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- La Gerente Provincial,
M.ª Isabel Martínez Viedma. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de junio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la formali-
zación del contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente. 007/2011-SAB.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.

juntadeandalucia.es.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Suministro.
b) Descripción. Suministro eléctrico para los Servicios 

Centrales de la Consejeria de Agricultura y Pesca.
c) Lote. No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura). 09310000.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, 

BOE y BOJA.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación:  

11.3.2011, 29.3.2011, 24.3.2011. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 654.900,58 euros. 

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 
327.450,29 euros. Importe total: 386.391,34 euros.

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 13 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de junio de 

2011.
c) Contratista. Endesa Energía, SAU. 
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 

327.450,29 euros. Importe total: 386.391,34 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria. Mejor oferta eco-

nómica.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- El Secretario General
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesado: Eduardo González Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesado: José Antonio González Palomino.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: Inmaculada González Espinosa.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011, del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.
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Interesada: Adriana García Moreno.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
11 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: Gertrudis García Delgado.
Acto notificado: Resolución de 11 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 

Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: María José Domínguez Castellano.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesado: Manuel Cobo Molina.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
20 de mayo de 2011 del recurso de reposición inter-
puesto contra la de 2 de marzo de 2011, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de dicha Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona la siguiente resolución, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Consejería de 
Gobernación y Justicia (Servicio de Personal), situada en la 
Plaza Nueva, 4, de Sevilla.

Interesada: María del Mar Carrasco Díaz.
Acto notificado: Resolución de 20 de mayo, de la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación al interesado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2001, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza 
de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Expósito Rojas.
Expediente: 41/431/2011/ET.
Infracción: Grave, art. 15.n), Ley 10/91, de 4 de abril, de Es-
pectáculos Taurinos.
Fecha: 22.6.2011.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones, desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Plaza 
de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Antonio Vargas Ruiz.
Expediente: 41/425/2011/ET.
Infracción: Grave, art. 15.n), Ley 10/91, de 4 de abril, de Es-
pectáculos Taurinos.
Fecha: 22.6.2011.
Sanción: 192 €.

Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones, desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2011.- La Delegada del Gobierno,  
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la Resolución de 25 de mayo de 2011 a la per-
sona que se cita.

Interesada: Doña Josefa Jiménez Gutiérrez.
De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
25 de mayo de 2011 por la que se resuelve el recurso de re-
posición contra la Resolución de 3 de febrero de 2011, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos de beneficiarios 
y excluidos de la Ayuda con cargo al Fondo de Acción Social, 
en su modalidad «Estudios», correspondiente al ejercicio 
2009, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 8, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la resolución de 23 de mayo de 2011 a la per-
sona que se cita.

Interesado: Don Manuel Carmona Caraballo.
De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
23 de mayo de 2011 por la que se deniega la solicitud de sus-
pensión de ejecución planteada en relación con la Resolución 
de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito 
de la provincia de Córdoba, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conse-
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jería de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de 
la República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución no cabe Recurso alguno, a 
tenor del artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y del artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que, al amparo de 
la Orden que se cita, se conceden incentivos para la 
medida de apoyo a la incorporación de socias y socios 
en cooperativas y sociedades laborales, con cargo al 
Programa Presupuestario 72C.

Resolución de 21 de junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 de junio de 2009, se conceden 
incentivos para la medida de apoyo a la incorporación de so-
cias y socios trabajadores o de trabajo en cooperativas y socie-
dades laborales, con cargo al Programa Presupuestario 72C, a 
la cooperativa que a continuación se relaciona:

Expediente: IS.0013.GR/11.
Beneficiario: Servitemple, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Ventas de Huelma (Granada).
Importe del incentivo: 28.000,00 €.

Granada, 21 de junio de 2011.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2011, de la Secre-
taría General de Innovación y Sociedad de la Infor-
mación, por el que se otorga plazo para manifestar 
interés en la ubicación compartida y uso compartido de 
infraestructuras para la instalación de redes de comu-
nicación electrónica en un tramo de carretera de la Red 
de Carreteras de Andalucía. (PD. 2114/2011).

Habiéndose formulado solicitud de ocupación de un tramo 
de carretera de la Red de Carreteras de Andalucía para la ins-
talación de una red pública de comunicaciones electrónicas, 
esta Secretaría General, a instancia de la Dirección General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
acuerda realizar el trámite de información pública previsto en 
el artículo 30 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, estableciendo un plazo de veinte días, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que los operadores de comunicaciones electrónicas que 
se encuentren interesados en la ubicación compartida y uso 
compartido del dominio público para la instalación de su red 
pública de comunicaciones electrónicas en el tramo de carre-
tera que se cita en el Anexo, manifiesten tal interés ante el 
Servicio de Planificación Tecnológica de la Secretaría General 
de Innovación y Sociedad de la Información, spt.sgtsi.ceic@
juntadeandalucia.es).

A N E X O

Carretera A-422 de Alcaracejos a Belalcazar por Hinojosa 
del Duque, provincia de Córdoba.

Tramo: Entre el punto kilométrico 8,256 y el punto kilo-
métrico 17,252.

Sevilla, 27 de junio de 2011.- El Secretario General, Juan 
M.ª González Mejías. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de 6 de mayo de 2011, por la que se decla-
ran francos los terrenos y se convoca concurso público 
de registros mineros.

El Delegado Provincial en Almería de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento con lo indicado en Resolución de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de fecha 6 de mayo de 2011, en 
la que se atribuye a esta Delegación Provincial la competencia 
derivada de la aplicación del artículo 140.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para la publicación e 
inserción en los Boletines correspondientes de la Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de fecha 6 de 
mayo de 2011,

HACE SABER

Que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, ha dic-
tado Resolución de fecha 6 de mayo de 2011, por la que se 
declaran francos los terrenos y se convoca concurso público 
de los registros mineros que se citan comprendidos en la pro-
vincia de Almería y aquellos, que perteneciendo a más de una 
provincia tengan su mayor superficie en la de Almería y cuyo 
literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARAN FRANCOS LOS 
TERRENOS Y SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO DE LOS 
REGISTROS MINEROS QUE SE CITAN COMPRENDIDOS EN 
LA PROVINCIA DE ALMERÍA, Y AQUÉLLOS QUE, PERTENE-
CIENDO A MÁS DE UNA PROVINCIA, TENGAN SU MAYOR SU-

PERFICIE EN LA DE ALMERÍA

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Comunidad de Andalucía existe un pro-
fundo conocimiento de los recursos mineros, tras treinta y 
ocho años desde la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas y el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, y considerando el conocimiento adquirido por los 
siglos de investigación minera, los estudios realizados por el 
Instituto Geológico y Minero de España, los Planes Naciona-
les de Abastecimiento de Materias Primas Minerales y otros 
programas de investigación. Por ello, los nuevos proyectos de 
investigación que se planteen deberán tener una intensidad 
investigadora acorde con el nivel de conocimiento del recurso 
minero que ya existe en la actualidad y aplicar las más moder-
nas técnicas de investigación minera.

Segundo. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que desarrolla 
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la Ley, facultan a la Administración Minera para la tutela del in-
terés público en la gestión eficaz de los recursos geológicos y 
mineros y, subordinados al interés general, los artículos 48, 65 
y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos ar-
tículos 67, 86 y 90 del Reglamento citado facultan este grado 
de discrecionalidad en el otorgamiento de derechos mineros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se 
deduce que la administración minera ha de velar por la racio-
nalidad en la investigación y aprovechamiento de los recursos 
mineros. Así, a lo largo del Título II, relativo a la acción esta-
tal, se establecen diversos preceptos en los que cabe inferir 
la existencia de una planificación minera y la posibilidad de 
imposición de prescripciones en cuanto a la investigación y 
aprovechamiento de los recursos mineros, como en el artículo 
5.1 de la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad 
discrecional de la Administración se recogen tanto en el ar-
tículo 28 del Reglamento general para el Régimen de la Mine-
ría como en el artículo 48 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
que en lo relativo a los recursos de la sección C) establece: 
«La Delegación Provincial, previo examen de la documenta-
ción presentada y de la comprobación de que se cumplen las 
condiciones generales establecidas en esta Ley, podrá aceptar 
íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total o 
parcialmente, si estima insuficiente o inadecuada la investiga-
ción programada o las inversiones y medios científicos técni-
cos previstos». Y en el artículo 66 de dicha Ley se establece 
que: «Serán de aplicación a las concesiones directas de explo-
tación las normas contenidas en los artículos 70 a 74 de esta 
Ley, pudiendo imponerse las condiciones que se consideren 
convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del 
medio ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69». 
En idéntico sentido, el artículo 69 contempla la posibilidad del 
establecimiento de las condiciones que se estimen convenien-
tes para las concesiones de explotación derivadas de los per-
misos de investigación de los recursos de la sección C), y el 
artículo 73 dispone: «Por causas de interés general, el Estado 
podrá obligar a los concesionarios a ampliar sus investigacio-
nes o a realizar el aprovechamiento en la forma y medida que 
se considere conveniente a dicho interés».

Tercero. Así mismo, la necesidad de compatibilizar el 
aprovechamiento de los recursos geológicos y mineros con la 
protección del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, conducen a mini-
mizar las superficies objeto de los otorgamientos a fin de ajus-
tar éstas a las estrictamente necesarias para los fines que se 
persiguen, estableciendo las garantías de restauración con los 
avales suficientes para recuperar los terrenos afectados por la 
investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para resolver sobre la convocatoria de 
concurso de derechos mineros en aplicación del artículo 53 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 
72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y su Reglamento de desarrollo y de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

La Directora General de Industria, Energía y Minas, de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de la Junta de 
Andalucía, como consecuencia de la caducidad de los regis-
tros mineros que a continuación se citan, a propuesta de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-

ción y Ciencia en Almería, a la vista del Informe del Gabinete 
Jurídico y del informe favorable del Servicio de Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar francos los terrenos y convocar con-
curso público de los registros mineros que se citan comprendi-
dos en la provincia de Almería, y aquellos que, perteneciendo 
a más de una provincia, tengan su mayor superficie en la de 
Almería, con expresión del número de registro, nombre, tipo 
de recurso, término municipal y superficie, en aplicación del 
artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y 
del artículo 72 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, y cuya delimitación geográfica puede consultarse en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia en Almería, C/ Hermanos Machado 
núm. 4. 2.ª planta, 04071, Almería, en horario de oficinas:

Núm. Expte./Nombre/Recurso/Término Municipal/Extensión.

40.067.  Don Manuel. Sección C). Sorbas Lubrín y Bédar. 10 
Cuadrículas Mineras.

40.152.  Jerasa IV. Sección C). Antas, Vera, Los Gallardos, Tu-
rre y Bédar. 84 Cuadrículas Mineras.

40.500.  Cerro Alto. Sección C). Lubrín y Antas. 48 Cuadrícu-
las Mineras.

40.513.  Blanca. Sección C). Sorbas y Lubrín. 15 Cuadrículas 
Mineras.

40.559. Mary. Yeso. Almería y Nijar. 66 Cuadrículas Mineras.
40.542.  Las Utreras. Sección C). Alhabia, Santa Cruz de Mar-

chena, Alsodux y Alboloduy. 44 Cuadrículas Mineras.

Segundo. Las solicitudes, que podrán comprender total o 
parcialmente las superficies correspondientes a cada uno de 
los derechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Bo-
letín Oficial del Estado número 295 y 296, de 11 y 12 de di-
ciembre), por el que se aprueba el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, al artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado número 28, de 21 de 
noviembre), de modificación de la Ley 22/1973, de Minas, así 
como al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras 
(Boletín Oficial del Estado número 143, de 13 de junio) y esta-
rán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el 
nombre y apellidos del concursante, así como su vecindad y 
domicilio y el código del derecho minero al que se concursa, 
acompañadas de dos sobre cerrados y debidamente numera-
dos, en los que se indicará la personalidad del solicitante y el 
concurso a que se refiere.

En el sobre núm. 1 se deberán incluir:
a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada 

del DNI del solicitante. En el caso de persona jurídica, escritura 
o documento de constitución o actualización, los estatutos o el 
acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en 
el Registro público que corresponde, y poderes del represen-
tante debidamente bastanteados por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y fotocopia compulsada de su DNI, o bien 
autorización para su comprobación de oficio.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles 
que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Euro-
pea o Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una decla-
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ración jurada o un certificado, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no 
comprendidas en el apartado anterior se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u 
Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la em-
presa, en la que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesio-
nal, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las activida-
des a las que se extiende el objeto del concurso.

b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pa-
gos de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, 
o bien autorización para su comprobación de oficio; el res-
guardo acreditativo de la fianza provisional consistente en el 
10% del depósito previsto en el artículo 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para tramitación 
de permisos de investigación según la superficie declarada 
franca, actualizado a valor de 2011.

En el sobre núm. 2 deberá incluirse:
a) Designación del terreno que se pretende, que po-

drá comprender total o parcialmente la superficie corres-
pondiente a los derechos mineros citados, expresados en 
cuadrículas mineras, y deberán estar comprendidas dentro 
de la provincia de Almería o tener la superficie mayor en 
dicha provincia, con el mínimo de una cuadrícula minera, 
expresada en la forma establecida en los artículos 98 y 99 
del citado Reglamento. La designación será referenciada al 
meridiano de Greenwich. El recurso minero que se pretenda 
será de la misma sección que la que correspondía al dere-
cho caducado. En el caso de recursos de la Sección D), el 
concurso será para los mismos recursos del derecho cadu-
cado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del 
artículo 66 del mismo Reglamento (1 copia en papel y 1 copia 
en digital, en formato.pdf): proyecto de investigación, firmado 
por técnico competente, indicando el mineral o minerales a 
investigar, la solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto 
de las inversiones a efectuar; el plazo de ejecución y planos 
de situación y labores previstas; y la solvencia económica y 
financiera del solicitante.

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efec-
tuar a través de un profesional/es contratado o de una entidad 
contratada, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de con-
trato suscrito entre las partes. Los trabajos subcontratados de-
berán indicarse y correlacionarse de acuerdo con las distintas 
unidades presupuestarias previstas en el presupuesto total.

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar con la Administración, tal 
como determina el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
mediante declaración responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede (1 
copia en papal y 1 copia digital, en formato pdf).

f) Plan de restauración del espacio natural afectado por 
las labores mineras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
10 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos mineros de las industrias extractivas y de pro-
tección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras (BOE núm. 143, de 13 de junio de 2009) (1 copia en 
papel y 1 copia digital, en formato pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyec-
tadas incluyan la apertura de frentes pilotos, calicatas o son-
deos mecánicos y se sitúen en Espacios Naturales Protegidos 
o en espacios incluidos en la Red Natura 2000, deberá adjun-
tarse solicitud o informe tal como prescriben las leyes que los 
regulan.

Tercero. Criterios de admisión:
Además de la documentación relacionada en los aparta-

dos del punto segundo anterior y dentro del sobre núm. 2, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar 
la intensidad investigadora a las necesidades reales de inves-
tigación de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse 
las siguientes inversiones mínimas por cuadrícula minera so-
licitada: 

Nº CUADRÍCULAS INVERSIÓN POR CUADRÍCULA

10 15.809 euros

20 15.256 euros

30 14.702 euros

 Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrí-
cula será de 15.809 euros.

b) Documentación acreditativa de la solvencia económica 
y financiera:

En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

- Declaración apropiada de entidad financiera. La declara-
ción deberá manifestar la capacidad del licitador para acome-
ter la inversión prevista en su solicitud.

- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, 
de importe igual o superior al 25% de la inversión prevista en 
el proyecto de investigación o disponer de recursos propios 
libres por igual cuantía conforme a las cuentas anuales pre-
sentadas en el registro mercantil y auditadas. Igualmente se 
requiere la definición del resto de fuentes financieras (exclui-
das las subvenciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica: 
Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante con-

trato de colaboración para el desarrollo del proyecto de inves-
tigación, deberá figurar personal técnico cualificado, con expe-
riencia demostrada en la realización de trabajos y el manejo 
de técnicas similares a las contempladas en el proyecto de 
investigación, así como los equipos necesarios para llevarla 
a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:
- permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.
-  permisos para rocas o minerales industriales, 30 cuadrícu-
las mineras.

- permisos para minerales metálicos, 100 cuadrículas mineras.

Cuarto. Criterios de valoración:
Los criterios a emplear en la valoración de las ofertas pre-

sentadas serán los siguientes:
a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 

más de un 10% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
hasta 5 puntos.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 
más de un 20% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
10 puntos.

b) Calidad técnica del proyecto de investigación.
- Adecuación del programa y los medios técnicos y huma-

nos a la investigación del recurso solicitado. Hasta 5 puntos.
- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la 

investigación del recurso solicitado. Hasta 5 puntos.

c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y mi-
nero de la zona y recurso solicitado. Hasta 5 puntos.

d) Mineral o minerales solicitados. Hasta 10 puntos con-
forme al siguiente baremo:

- Recursos minerales con alta potencialidad, de acuerdo 
con la Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innova-
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ción y Desarrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los 
Recursos Minerales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía de 7 de septiembre de 2010: 10 puntos.

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento 
inferior a su potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.2 del 
Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empre-
sarial del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de 
Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7 de 
septiembre de 2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos. Hasta 5 puntos para aquellas 
propuestas que incluyan una inversión durante el primer año 
igual o superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: hasta 5 puntos. Un 
punto por cada dos meses de reducción del plazo de investiga-
ción sobre el máximo de tres años previsto en la normativa.

g) Subcontratación. Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las 
labores proyectadas exclusivamente con medios propios del 
solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales:
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros 

destinados a ser explotados para su empleo como áridos (que 
se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores 
que las de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa 
importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Deri-
vada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de In-
vestigación otorgados en este concurso, que provengan de 
Concesiones de explotación caducadas, será responsabilidad 
de los nuevos titulares la restauración de los terrenos afectados 
por las labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas. Una, 
previa al otorgamiento del permiso de investigación, sobre 
la inversión, que será del 10% de la inversión para el primer 
año, caso de que la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería, no considere sufi-
cientes las garantías económico y financieras que el solicitante 
presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, 
cumpliendo con lo regulado en el art. 67 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre el 
total de los gastos a realizar en restauración, que deberá ser 
depositada una vez otorgado el permiso de investigación y an-
tes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía en Almería, deberán presentarse por se-
parado para cada uno de los códigos de los registros mineros 
que figuran en esta Resolución, en la Oficina de Registro de 
la citada Delegación Provincial, acompañadas de dos sobres 
cerrados. También se podrán presentar por cualquiera de los 
medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando 
las proposiciones no se presenten directamente en la Oficina 
de Registro citado, deberá comunicarse la solicitud mediante 
fax a la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Almería, número (950 01 14 79). El 
plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación 
de este anuncio, sea en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si 
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

Séptimo. La mesa de apertura de solicitudes se consti-
tuirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo día hábil 

a la expiración del plazo anterior citado, en la sede de la De-
legación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia en Almería, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta. 04071, Almería; en el caso de que el día que corres-
ponda efectuar la apertura sea sábado o festivo, se efectuará 
el primer día hábil siguiente, que procederá a la apertura de 
los sobres para analizar la documentación presentada. Si la 
solicitud no reúne alguno de los requisitos exigidos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de tres días hábiles 
subsane la falta o aporte los documentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, la Mesa 
estará constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería o persona en la 
que éste delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía de la Provincia de 
Almería.

- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la Provincia de Almería.

- Un representante de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública en la Provincia de Almería.

- El Jefe de la Sección de Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
en Almería, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su 
defecto, un Ingeniero de Minas de la mencionada Delegación 
Provincial o designado por la Directora General de Industria, 
Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones he-
chas, aquéllas que no reúnan todos los requisitos y documen-
tación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa 
de inadmisión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Almería, dictará resolución sobre las 
empresas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden 
de prelación de las restantes solicitudes conforme a lo ante-
rior, a efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respecti-
vos expedientes. La resolución que se adopte será notificada a 
todos los concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Almería, a disposición de 
los interesados, durante las horas de oficina, los datos rela-
tivos a la situación geográfica de las superficies sometidas a 
concurso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hu-
biesen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, serán de cuenta de los adjudicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Almería, quedando atri-
buida la competencia derivada de la aplicación del artículo 
140.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
a esa Delegación Provincial, la cual ordenará su publicación e 
inserción en los Boletines Oficiales correspondientes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. La Directora General de Industria, 
Energía y Minas. Fdo.: Eva M.ª Vázquez Sánchez.

Almería, 20 de mayo de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 
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 ANUNCIO de 8 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la instalación de las líneas aéreas de alta tensión de 
transporte que se citan. (PP. 1970/2011).

Expte.: 11.767/AT.
Mediante Resolución de fecha 1 de febrero de 2011 de 

la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia se otorgó la autorización admi-
nistrativa, se aprobó el proyecto de la instalación y se declaró 
en concreto de Utilidad Pública de las líneas aéreas de alta 
tensión de transporte de energía eléctrica, doble circuito, a 
220 kV de entrada y salida en la subestación de «Íllora» de la 
línea Atarfe-Tajo de la Encantada y de la línea Caparacena-Tajo 
de la Encantada de la provincia de Granada con número de 
expediente 11.767/AT.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita, en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los de-
rechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

En el expediente de expropiación figura como empresa 
beneficiaria Red Eléctrica de España, S.A.U., con domicilio en 
Paseo Conde de los Gaitanes, núm. 177, Alcobendas (Madrid), 
y CIF: A-85309219. 

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados, que se citan en la relación anexa, en el Ayuntamiento 
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión, 
para, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 

de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto arriba indicado y, si procediera, las de ocupación 
definitiva, señalándose a estos efectos el día 28 de julio de 
2011, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento de Íllora siendo el 
orden del levantamiento de las actas el que figura como anexo 
a este anuncio.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal» y 
«Granada Hoy», así como en el tablón oficial del Ayuntamiento 
de Íllora, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, seña-
lando que las citadas publicaciones se realizan igualmente a 
los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el 
caso de domicilios ignorados o de notificaciones que no se 
hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente auto-
rizada, acompañados del arrendatario, si lo hubiere, y apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad (escritura 
de propiedad o nota simple registral) y el último recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un 
perito y un notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su 
costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del 
acta previa, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
Provincial (Secretaría General), calle Joaquina Eguaras, nú-
mero 2, C.P. 18071, Granada, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacio-
nar los bienes afectados.

Granada, 8 de junio de 2011.-  El Delegado, Antonio Argüelles
Peña. 

ANEXO I

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LOS ACCESOS DE LA LÍNEA ELÉCTRICA 220 kV E/S S.E. ÍLLORA

LÍNEAS 220 kV D/C DE E/S EN LA SUBESTACIÓN ÍLLORA DE LAS LÍNEAS ATARFE-TAJO//CAPARACENA-TAJO
TÉRMINO MUNICIPAL DE ÍLLORA

PARCELA
SEGÚN

PROYECTO
PROPIETARIO PARAJE PARCELA POLÍGONO LONG SERVID.

VUELO (M2) APOYOS SUPERF.
APOYOS (M2)

OCUPAC.
TEMPORAL (M2)

CLASE 
CULTIVO

6 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 
ANTONIO CASAS BLANCAS 56 16 51 530 T-1 100 1600 Olivos 

regadio

8 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 
ANTONIO CASAS BLANCAS 55 16 1245 22969 T-3 BIS, T-2 302 4800

Olivos 
regadío

Improductivo

CÓDICO ACCESO SUBCÓDIGO PROPIETARIO PARCELA POLÍGONO SERVID.
PASO (M2)

OCUP.
TEMPORAL (M2) CLASE CULTIVO

T-1.0 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 56 16 212 212 Camino en buen estado
T-1.0 B GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 218 218 Camino en buen estado
T-1.1 A GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 56 16 135 135 Campo a través. Cultivo de olivos

T-193.0 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 56 16 27 27 Camino en buen estado
T-193.1 B GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 56 16 196 196 Camino a acondicionar

T-2 BIS.0 B GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 49 49 Camino en buen estado
T-2.0 A GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 56 16 5 5 Camino a acondicionar
T-2.0 B GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 1239 1239 Camino a acondicionar
T-2.1 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 344 344 Campo a través. Cultivo de olivos

T-3 BIS.0 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 428 428 Campo a través. Cultivo de olivos
T-3.0 GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 1501 1501 Camino a acondicionar
T-3.1 A GUTIÉRREZ JIMÉNEZ ANTONIO 55 16 19 19 Campo a través. Cultivo de olivos
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 ANUNCIO de 14 de junio de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica Resolu-
ción de pérdida de derecho al cobro de los incentivos 
concedidos al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a la interesada que se relaciona 
la Resolución de pérdida de derecho al cobro del incentivo 
concedido al amparo de la Orden de 18 de julio de 2005.

Interesada: Angélica Gómez Díaz.
Expediente: 13292.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 
de la Energía, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace 
pública la aprobación del expediente de Información 
Pública y Aprobación definitiva del anteproyecto que se 
cita.

Con fecha 14 de junio de 2011, la Consejera de Obras Públi-
cas y Vivienda, en el expediente de Información Pública del Ante-
proyecto de titulo: «Conexión de la CA-33 con la Ronda del Estero 
en San Fernando (Cádiz)», y clave: 5-CA-1755-0.0-0.0-PC

HA RESUELTO

1.º Hacer constar que el expediente de Información Pú-
blica correspondiente al Anteproyecto referenciado, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

2.º Aprobar el expediente de Información Pública y apro-
bar definitivamente como opción seleccionada del Antepro-
yecto, la «Alternativa núm. 1» , con las modificaciones que se 
señalan en el apartado tercero de esta resolución, conforme a 
la propuesta de la Dirección General de Carreteras.

3.º El Proyecto de Construcción que desarrolle el presente 
Anteproyecto, tendrá en cuenta las prescripciones conteni-
das en el informe de la Demarcación de Costas en Andalu-
cia-Atlántico del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino, en el informe emitido por la Delegación Provincial 

en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y en el informe 
de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armentero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Vivienda, por la que se hacen públicos 
los expedientes para la promoción de Viviendas de Pro-
tección Oficial en Régimen Autonómico de Promotores 
Públicos de Alquiler, cuyo importe ha sido modificado, 
al amparo del Decreto que se cita. 

La Directora General de Vivienda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, ha resuelto hacer públicos 
los expedientes para la promoción de Viviendas de Protección 
Oficial en Régimen Autonómico de Promoción Pública en Al-
quiler al amparo del Decreto 166/1999, de 27 de julio, según 
Anexo, cuyo importe inicial de subvención ha sido modificado 
a fin de adaptarlo a los tipos de interés revisado y fecha real 
de inicio de amortización del préstamo con el que se financia 
la actuación. 

Sevilla, 22 de junio de 2011.- La Directora General, Victoria 
Fernández Domínguez.

A N E X O

Número de expediente: CA-00/18-RAPPA.
Beneficiaria: Emsisa, Empresa Municipal.
Localidad y núm. vvdas.: 78 viv. en Chiclana de la Frontera 
(Cádiz).
Total importe subvención modificada: 2.803.642,99 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 3, de 8 de 
enero de 2002.

Número de expediente: CA-00/23-RAPPA.
Beneficiaria: Emuvijesa, Gestión Municipal de Viviendas.
Localidad y núm. vvdas.: 57 viv. en C/ Armas de Santiago, 13. 
Jerez de la Frontera (Cádiz).
Total importe subvención modificada: 2.540.685,32 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 34, de 21 
de marzo de 2002.

Número de expediente: CA-00/31.3-RAPPA.
Beneficiaria: Epsuvi, S.A., Empresa Pública de Suelo y Vivienda 
de Puerto Real.
Localidad y núm. vvdas.: 14 viv. en La Degollada, Puerto Real 
(Cádiz).
Total importe subvención modificada: 350.265,82 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 104, de 3 
de junio de 2003.

Número de expediente: CA-00/34-RAPPA.
Beneficiaria: Esisa, Empresa de Suelo Isleña, S.A. 
Localidad y núm. vvdas.: 28 viv. en C/ San Juan de la Cruz, 
San Fernando (Cádiz).
Total importe subvención modificada: 967.802,95 €. 
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 51, de 2 de 
mayo de 2002. 

Número de expediente: CA-00/51-REA.
Beneficiaria: Emsisa, Empresa Municipal, S.A.
Localidad y núm. vvdas.: 134 viv. en Chiclana de la Frontera 
(Cádiz) 
Total importe subvención modificada: 3.079.114,59 €.
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BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 148, de 4 
de agosto de 2003.

Número de expediente: CO-00/02.4-REA,
Beneficiaria: Vimcorsa, Viviendas Municipales de Córdoba.
Localidad y núm. vvdas.: 52 viv. en Renfe. Córdoba.
Total importe subvención modificada: 1.485.551,63 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 220, de 14 
de noviembre de 2003.

Número de expediente: HU-00/02-RAPPA.
Beneficiaria: Tuasa, Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A.
Localidad y núm. vvdas.: 32 viv. en C/ Camino Real de la Villa, 
Ayamonte (Huelva).
Total importe subvención modificada: 1.225.614,58 €.
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 20, de 30 
de enero de 2003. 

Número de expediente: SE-00/20-REA.
Beneficiaria: Inmuvisa, Iniciativas Municipales para la Vivienda S.A.
Localidad y núm. vvdas.: 24 viv. en Huerta Macenas, Lebrija 
(Sevilla).
Total importe subvención modificada: 580.234,04 €. 
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 109, de 20 
de septiembre de 2001.

Número de expediente: SE-00/42-REA.
Beneficiaria: Empresa Municipal de Urbanismo, S.A. 
Localidad y núm. vvdas.: 70 viv. Camino del Físico, La Algodo-
nera, Ecija (Sevilla) 
Total importe subvención modificada; 1.761.144,44 € 
BOJA y fecha de publicación de subvención: Núm. 137, de 18 
de julio de 2003. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
modificada por la Orden de 22 de noviembre 2004, por la cual 
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para 
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico y Empresas calificadas como 
I+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes sub-
venciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 

0.1.14311818.77310.32L.3. 

EXPEDIENTES:
GR/CI/00018/2010 B18871277 INNOVA TERCERA EDAD, S.L. 1.718,86 €
GR/CI/00002/2011 B18871277 INNOVA TERCERA EDAD, S.L. 3.305,50 €

GR/STC/00006/2011 F18929570 PANADERIA Y BOLLERÍA 
BARETA, S.COOP.AND 4.808,00 €

GR/STC/00010/2011 B18958579 LEGUMBRES ORO ANDALUZ, 
S.L.L. 9.616,00 €

GR/STC/00026/2010 F18940098 AYUDA A DOMICILIO EL 
VALLE, S.COOP.AND 10.577,60 €

GR/STC/00002/2011 F18936351 COMACRIS, S.COOP.AND 28.848,00 €

GR/STC/00003/2011 F18947978
INGENIERIA ANALISIS Y 
CONTROL DE CALIDAD, 
S.COOP.AND

14.424,00 €

GR/STC/00004/201 F18936351 COMACRIS 9.616,00 €

GR/STC/00005/2011 .B18949156 HERMANAS GONZALEZ 
SIERRA E HIJOS, S.L.L 14.424,00 €

GR/STC/00028/2010 F18934257 MULTISERVICIOS SAN 
SEBASTIAN, S.COOP.AND 26.444,00 €

GR/STC/00007/2011 F18941435 SERVITEMPLE, S.COOP.AND 31.732,80 €

GR/STC/00008/2011 B18951855 JAM INSTRUMENTOS 
MUSICALES, S.L.L 9.616,00 €

Granada, 10 de junio de 2011.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez.

 ANUNCIO de 22 de junio de 2011, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 31 de mayo de 
2011, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Asociación de Empresas Investigadoras, 
Extractoras, Transformadoras, Minero Metalúrgicas, Auxiliares 
y de Servicios» (AMINER).

La modificación afecta al art. 5 de los estatutos, el ám-
bito territorial de la asociación de carácter provincial (Huelva) 
se amplia a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada en Huelva el día 10.3.2011, figuran don 
Francisco Moreno Ruiz (Presidente) y don Fernando J. Pérez 
Lozano (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de junio de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Cándau Camacho. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, so-
bre notificación de acuerdos de inicio de procedimiento 
de reintegro de subvenciones destinadas a la ejecución 
de acciones formativas (Cursos de Formación Profesio-
nal Ocupacional, FPO).

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de Acuerdos de inicio de procedimiento de reintegro 
de subvenciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y de confor-
midad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio, significándoles que en el 
plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación del mismo quedan de manifiesto los expedientes en 
el Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección 
Provincial del SAE, sito en Avda. República Argentina, 21, 
B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro de los 
actos.
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De conformidad con lo establecido en el art. 42 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación del procedimiento. Si transcurre el plazo para resol-
ver sin que se haya notificado resolución expresa se producirá 
la caducidad del procedimiento. 

Expediente 41/2008/J/0039 Entidad TORRELAGUNA 38, S.L.

Expediente 41/2008/J/0311 Entidad CAMBIO SOCIAL, S.LL.

Expedientes 41/2008/J/0408 C-1 y R-2 Entidad CURSOS Y MASTERS EN CAD, S.L.

Expediente 41/2008/J/0521 Entidad S.H.S. CONSULTORES. S.L.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Directora, Aurora Cosano 
Prieto. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de Dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la depen-
dencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados diferentes Resoluciones y actos administrativos 
referentes al reconocimiento de la situación de dependencia. 

EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-11/3780162/2010-12 MARIANA JIMÉNEZ URIBE

JEREZ DE LA FRONTERA
NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1793893/2009-11 ANDREA DELGADO GIL
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1774838/2009-12 DOLORES GARCÍA VARELO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1771903/2009-78 JUANA LAGARES MÁRQUEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1771480/2009-54 CRISTOBALINA ALONSO ELICES
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1766884/2009-12 SALVADOR PINO PÉREZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1761715/2009-51 ROSARIO ROMERO SERRANO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1761099/2009-36 JUANA BAREA FERNÁNDEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1761006/2009-72 NIEVES GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1760907/2009-54 ROSARIO MENDOZA GARCÍA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1733160/2009-09 DIEGO CARRASCO GATICA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1733068/2009-54 MARÍA SÁNCHEZ GÓMEZ
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1733050/2009-86 JOSÉ MARISCAL ACOSTA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1732982/2009-56 PEDRO VAZQUEZ GONZALEZ
EREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE REVISION DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD 
Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1732967/2009-18 ROSARIO MELERO PERDIGONES
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1732911/2009-96 LEONOR BRAVO AGUIRRE
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/3966615/2011-87 ENCARNACIÓN DÍAZ DOÑA
TARIFA

NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1761213/2009-92 MAGDALENA GONZÁLEZ ORTIZ
TARIFA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1733144/2009-59 DOLORES SANTANDER BLANCO
TARIFA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1733000/2009-24 CONCEPCIÓN RECIO GIL
TARIFA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENES-
TAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

Cádiz, 28 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas notificaciones de requerimientos al 
amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los anda-
luces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de docu-
mentación en los expedientes administrativos sobre Programa 
de Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los 
solicitantes también relacionados, no se ha podido practicar, 
por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que 
en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente 
día a la publicación de este anuncio, se persone en esta De-
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Núm. de Expte. Nombre y apellidos
5149/10 El Ghalia Ouarradi
5192/10 Carlota Carrillo Carrillo
7909/11 Karla Mishell Bajaña Campos
8249/11 Francisco Quirós Martínez
8656/11 Carmen Fernández García
9539/11 Yady Linares Escobar
9555/11 José López Chamorro
9563/11 Cristina Moralo Marchán
9964/11 Rodica Darie
9745/11 Gabriela Lucica Lorga
9877/11 Rosa María Díez Lao

10402/11 lonut Vasile Ivan
11182/11 Encarnación Campos Heredia
11358/11 Rosario León Salmoral
11490/11 Isabel Expósito López
11510/11 Antonia Piedra Porras
11630/11 José Carlos Bancalero Bejarano
12554/11 María Rocío González Álvarez
12612/11 Manuel David Caubera Jiménez
12827/11 Vicenta Isabel Sánchez Herrera

 Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 21 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia Ca-
ñero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
Para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

ANEXO: 22.6.11.

DPHU- 551-2010-20114.
Solicitante: Aleksandra Krawczyk.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63, en atención al expediente DPHU-551-2010-20114, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Sevilla, núm. 14, 14071, Córdoba (teléfono 957 005 400), 
para informarse de la documentación que deberá entregar a 
efectos de continuar con la tramitación del expediente citado. 

DPHU- 551-2010-29297.
Solicitante: Marcin Andrze Graczyk.
Contenido del acto: El día 27.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU-551-2010-29297, requerimiento de docu-
mentación, que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos tres meses, 
sin aportar dicha documentación, se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-31219.
Solicitante: María Macías Martín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-33217.
Solicitante: Mrozek Agnieska.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33291.
Solicitante: Yeaneth Chato Pérez.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63 en atención al expediente DPHU- 551-2010-33291, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

DPHU- 551-2010-33318.
Solicitante: María Pilar Rodríiguez Márquez.
Contenido del acto: El día 27.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-33318, requerimiento de docu-
mentación, que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos tres meses, 
sin aportar dicha documentación, se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-33322.
Solicitante: Baldomera Conejo Escamilla.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
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plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33533.
Solicitante: María Carmen García Olmo.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63 en atención al expediente DPHU- 551-2010-33533, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

DPHU- 551-2010-33621.
Solicitante: Isabel Díaz González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33634.
Solicitante: Fátima Mohamedi Blanco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33638.
Solicitante: Vanessa Lara Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33790.
Solicitante: Tomás G. Carrasco Carrasco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-34277.
Solicitante: María Carmen Cuadrado Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 

Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34284.
Solicitante: María Alberto Molina.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-34290.
Solicitante: Beatriz Zonia Verasategui Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34365.
Solicitante: Karla Roberta Rodrigues.
Contenido del acto: El día 9.5.2011 se le envió modelo de De-
sistimiento para que fuera presentado firmado por todos los 
miembros de la unidad familiar que constituyen el expediente 
del Programa de Solidaridad núm. DPHU- 551-2010-34365. 
En caso de no presentarlo y según con lo establecido en el 
art. 90.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el desistimiento solo 
afectará a aquellos que lo hubieran formulado.

DPHU- 551-2010-34379.
Solicitante: Yessica Cabello Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-34414.
Solicitante: Ioana Alexandra Popescu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias.
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DPHU- 551-2010-34426.
Solicitante: María Eugenia Chico Moreno.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34506.
Solicitante: Mioara Baboi.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-35083.
Solicitante: Laura Valentina Bran.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-35367.
Solicitante: Jesica Poleo Francisco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-35982.
Solicitante: Cristian Bud.
Contenido del acto: El día 8.4.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 70 en atención al expediente DPHU-551-2010-35982, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ACUERDO de 23 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011 de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución a doña Ana María Piñol de la Peña, por encon-
trarse en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de Ratificación de Desamparo del menor M.A.P., 
expediente (DPJA) 352-2006-23000214-1, de fecha 9 de junio 
de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de la aprobación del 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Re-
solución Provisional de Desamparo, referente al menor 
que figura en el expediente de protección que se cita.

Con fecha 5 de abril de 2011, la Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
Expte. de Protección núm. (DPAL) 352-2011-00616-1 (EQM 1),
referente a la menor N.M.G., dicta Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Ramón Martínez Hernández al haberse inten-
tado la notificación en el domicilio que consta en el expediente 
y hallarse ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se les hace saber que contra el acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo dispone de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de los que pretende valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura
Martínez. 
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 NOTIFICACIÓN de 22 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de desamparo de menores núm. 352-
2008-00003332-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blica y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44 
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección, de fecha 22.6.2011, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm. 352-
2008-00003332-1 relativo al menor F.L.C., al padre del mismo 
don Rafael Luján Camacho, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 6 de 
agosto de 2008, con respecto a la declaración de la situación 
legal de desamparo y tutela asumida sobre el menor F.L.C.

2. Acordar el acogimiento provisional que se eleva a de-
finitivo, modalidad permanente del menor con las personas 
seleccionadas y previamente declaradas idóneas.

Huelva, 22 de junio de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Baena. (PP. 1997/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto de 
ampliación y perfeccionamiento de almazara, promovido por Coo-
perativa Olivarera N.ª Sra. de Guadalupe, situado en Paraje «El 
Portichuelo», en el término municipal de Baena, expediente AAU/
CO/0019/11, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 16 de junio de 2011.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de transfor-
mación en riego localizado. Término municipal de Villa-
carrillo (Jaén). (PP. 1676/2011).

Expediente: AAU/JA/0141/10
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de trans-
formación en riego localizado, promovido por Modet Pellon 
Agropecuaria, S.L., en el término municipal de Villacarrillo 
(Jaén). Afección a vía pecuaria «Cañada Real» expediente 
AAU/JA/0141/10, durante 30 días hábiles, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambien-
tal, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deben integrarse en la Autorización Ambiental 
Unificada; en particular, la ocupación de vías pecuarias. En 
aquellos proyectos en los que se indique esta última circuns-
tancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para 
alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
el Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle
Doctor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 23071 Jaén.

Jaén, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de centro de 
gestión de residuos urbanos y peligrosos en el término 
municipal de Sevilla. (PP. 1940/2011).

Expediente: AAU*/SE/039/N/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete a 
nuevo trámite de información pública el proyecto que 
se cita.

Proyecto: Aprovechamiento de recursos de la Sección A) 
denominado cantera «Basilio», en el término municipal de 
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La Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla, promovido por la 
Sociedad Explotaciones El Acebuche, S.A. (Expediente. AAU/
SE/151/N/10).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar, una vez completada la documenta-
ción obrante en el expediente, la apertura de un nuevo trá-
mite de información pública del procedimiento de Autoriza-
ción Ambiental Unificada, del proyecto de ampliación antes 
referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada, in-
cluidos los correspondientes a los procedimientos de ocupa-
ción de Dominio Público Pecuario.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9.00 a 14.00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ACUERDO de 10 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a 
trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto que se cita, en el término 
municipal de Santa Fe (Granada). (PP. 1947/2011).

Expediente: AAU/GR/0013/11.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización ambien-
tal unificada. 
Características: Ampliación de planta de almacenamiento tem-
poral de residuos. 
Promotor: Retraoil, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la au-
torización ambiental unificada, para que pueda ser examinado 
el expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la 
documentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta 
días, contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo 
durante el cual se podrán formular las alegaciones que se esti-
men convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 10 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de junio de 2011, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por edicto del Acuerdo 
de fecha de 1 de marzo de 2011, por el que se de-
clara la caducidad del expediente de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico en ambas márgenes 
del Arroyo Granadillas, en los términos municipales 
de Rincón de la Victoria y Moclinejo (Málaga), así 
como la reapertura del mismo, si bien disponiendo la 
conservación de actos del procedimiento incialmente 
caducado.

Expte.: MA-51207.
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se notifica 
por medio del presente edicto, a la relación de interesados 
que se adjunta como Anexo, al no haber sido posible su 
localización por ser desconocidos, ignorarse su paradero y 
a los que intentada la correspondiente notificación no se 
hubiera podido practicar la misma, lo que a continuación 
sigue:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico, con fecha de 20 de febrero de 
2009, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio pú-
blico del Arroyo Granadillas, sito en los términos municipales 
de Rincón de la Victoria y Moclinejo (Málaga).

Segundo. Tras la recepción de las alegaciones y ma-
nifestaciones por parte todo aquel ostente la condición de 
interesado en el expediente o bien algún interés o derecho le-
gitimo que hacer valer en el mismo durante el trámite de au-
diencia preceptuado en el artículo 242.bis. 4 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se dio traslado de copia completa 
del expediente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalu-
cía, Delegación Provincial de la Consejería de la Presidencia 
en Málaga, de conformidad con el art. 242 bis.5 citado Re-
glamento, al objeto de que se emita el informe preceptivo y 
previo a la resolución de aprobación por el Organismo com-
petente.

Tercero. Con fecha 8 de octubre de 2010 se recepcionó el 
informe preceptivo, concluyéndose en el apartado primero que 
el proyecto de deslinde se ha formulado en un procedimiento 
caducado, de modo que procede dictar una declaración en tal 
sentido.

Si bien en dicha declaración se ha de disponer la conser-
vación de los actos correctamente producidos que componen 
el expediente caducado, de modo que puedan integrarse en 
un nuevo procedimiento de deslinde.

El nuevo procedimiento deberá ser sometido nuevamente 
a Informe de este Servicio Provincial, en orden a examinar la 
regularidad jurídica de su configuración.

Cuarto. El motivo de la caducidad se refiere al acuerdo 
de ampliación de plazo, que, según se argumenta en el In-
forme: «(…) aunque el acuerdo de ampliación se tomo antes 
de la finalización del plazo de caducidad originario y fue no-
tificado e intentado notificar dentro de él, su notificación a 
ausentes y desconocidos en el domicilio al que se remitió el 
envío postal es posterior a dicho plazo. Por ello, un cierto 
número de interesados no fue notificado de la ampliación 
hasta después de haber transcurrido el plazo del procedi-
miento.» 
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A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. El mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
en concordancia con el articulo 44.2, prevé la caducidad en 
los procedimientos en que ejercite la Administración potesta-
des desfavorables o de gravamen, para cuando haya vencido 
el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notifi-
cado la resolución expresa. El artículo 66 del mismo texto legal, 
prevé la conservación de los actos y trámites cuyo contenido se 
hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde 
del Arroyo Granadillas, si bien en aplicación del articulo 66 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
visto que la facultad de deslinde no está sujeta a prescripción, 
se dispone mediante el presente Acuerdo el reinicio del des-
linde mencionado, con la conservación de todos los tramites 
procedimentales correctamente realizados, cuyo contenido no 
se haya vista alterado por el transcurso del tiempo y que pu-
dieran hacerse valer en un momento posterior, hasta la fase 
de envío del expediente a los Servicios Jurídicos Provinciales, 
para su informe preceptivo.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme a lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

APELLIDOS
Y NOMBRE DOMICILIO FISCAL REFERENCIA CATASTRAL

ANAYA GARRIDO 
FRANCISCO

CR BENAGALBON KM 4 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6652906UF8665S0001UP

ANAYA MARTIN 
ADOLFO

CL RIO GRANADILLA 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6652904UF8665S0001SP

ANAYA MORENO 
MANUEL

CL CAÑADA DE LA FUENTE, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6849935UF8664N0001PI

BALLESTEROS JIMENA 
ROSARIO

CL ARROYO GRANADILLO 
2, RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A006004280000LT

BONILLA GARCIA M 
JOSE

CL CAJIZ URB LOS GRA-
NADOS 10, RINCON DE LA 
VICTORIA 29738-MALAGA

6741829UF8664S0001HH

BRAVO RAMIREZ 
SALVADOR

CN LOS MORENOS BAJOS 
27 RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6652905UF8665S0001ZP

CLAROS SERRANO 
JOSE

AP LA PARADA, RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA
29082A006004460000LZ

COMUNIDAD DE PRO-
PIETARIOS. EDIFICIO 

GRANADILLAS I.

CL GALICIA 7 EDF GRANA-
DILLAS I RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6844301UF8664S

COMUNIDAD DE PRO-
PIETARIOS. EDIFICIO 

GRANADILLAS II.

CL GALICIA 5 EDF GRANA-
DILLAS II RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6743601UF8664S

COMUNIDAD DE PRO-
PIETARIOS. EDIFICIO 

LOCEAMAR

CL GALICIA 1 EDF LOCEA-
MAR 29730 RINCON DE LA 

VICTORIA (MALAGA)
6743604UF8664S

APELLIDOS
Y NOMBRE DOMICILIO FISCAL REFERENCIA CATASTRAL

CRISTOFOL ALVAREZ 
JOSE

AV TORRE DE LA 1 Es:1 Pl:0 
Pt:01 RINCON DE LA VICTO-

RIA 29730-MALAGA
6739501UF8663N0001KF

CRUZADO GARCIA 
FRANCISCA

PD CERRAJONES, ALORA 
29593-MALAGA 6741814UF8664S0001MH

CRUZADO VEGA 
ANTONIO

CL CANCHO PEREZ 14 Pl:1 
Pt:C, MALAGA 29003-

MALAGA
6741814UF8664S0001MH

DIAZ FERNANDEZ 
ILUMINADA

AV MEDITERRA EDF SOLY 
PLAYA 8, RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6849950UF8664N1002ZU

DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DEL MINISTERIO 

DE FOMENTO EN 
MÁLAGA

C/PUERTA DEL MAR, NÚM. 
18, ESC:1, PL:2, PT:1. 

29005 MÁLAGA
29082A008090010000LD

DOMINGUEZ BRAVO 
MARIA DEL VALLE

CL LOS TOROS 27 RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA
001707000UF86F0002UQ

DOMINGUEZ RODRI-
GUEZ ANTONIO

CJ RESIDENCIAL POSADA 
Es:5 Pl:2 RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6650902UF8665S0001UP

FUENTES BUSTA-
MANTE BRIGIDA

CL ARROYO GRANADILLAS 
20 RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6654608UF8665N0001MW

GALACHO SANTAELLA 
JUAN ANTONIO

ARROYO GRANADILLAS, 
LOS MORENOS BAJOS, 
VILLA CAROLINA NÚM. 

19-29730 RINCÓN DE LA 
VICTORIA- MÁLAGA

6654601UF8665N0001YW

GARCIA MACIAS 
FRANCISCO

CL ALCALDE JOAQUIN QUI-
LES 25 Pl:1 Pt:1, MALAGA 

29014-MALAGA
6741829UF8664S0001HH

GARCIA RUBIO 
MARINO

C/ FUENGIROLA 9,.«URB. 
LO CEA» -29730- RINCÓN 
DE LA VICTORIA-MÁLAGA

6849932UF8664N0001YI

6849931UF8664N0001BI

GARRIDO ESCAÑO 
JOSE

CL ENMEDIO Es:BJ Pl:C 
RINCON DE LA VICTORIA 

29720-MALAGA
6654609UF8665N0001OW

GOMEZ BARRIENTOS 
MIGUEL A

UR TORRE AZUL 39 RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA
29082A005005970000LS

GOMEZ FERNANDEZ 
RAFAELA

MN EL MUNICIPIO, 
RINCON DE LA VICTORIA

29730-MALAGA
29082A006004560000LG

GÓMEZ MARTÍN 
ANTONIO 29082A005003960000LK

GOMEZ RUIZ IGNACIO
CR BENAGALBON -VISTA-
MAR- 2, RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
29082A006010820000LL

GONGORA NOGUERA 
DENISE

CL A J QUILES 19, MALAGA 
29014-MALAGA 29082A006004490000LW

GUTIERREZ GONZALEZ 
LUIS MANUEL

AV CANDELARIA 31, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6753801UF8665S0001QP

LARA RUIZ ENCAR-
NACION

CL ARROYO GRANADILLA 
7, RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A006004670000LK

MACIAS ROMAN MARIA 
TERESA

CL CA ADA DE LA FUENTE 1 
Pl:4, RINCON DE LA VICTO-

RIA 29730-MALAGA

6849932UF8664N0001YI

6849931UF8664N0001BI

MARIA LUISA JACINTO 
ANA MARIA Y ANTONIO 

BERDAG

AV CEA ALTA RINCON DE LA 
VICTORIA 29730-MALAGA

29082A005004610000LK
29082A005003050000LJ
29082A005002460000LZ
29082A005002430000LJ
29082A006010330000LS
29082A006010320000LE
29082A006004530000LA

MARIN HIJANO MARIA 
VICTORIA

(HEREDEROS DE)

CL RUIZ BORREGO 28, 
MALAGA 29011-MALAGA 6854416UF8665S0001ZP

MEDINA MORENO 
ANTONIO

(HEREDEROS DE)

CL LOS MORENOS BAJOS 
9 RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6654611UF8665S0001MP

MOLINA TORO 
MANUEL

MN EL MUNICIPIO, RINCON 
DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006004660000LO

MORENO GUTIERREZ 
AMALIA

MN EL MUNICIPIO RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA

29082A005005480000LT

29082A006011100000LQ
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MORENO GUTIERREZ 
AMALIA Y VARIOS

MN EL MUNICIPIO, RINCON 
DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006011060000LG

MORENO GUTIERREZ 
CONCEPCION

MN EL MUNICIPIO, RINCON 
DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006011090000LL

29082A006010700000LU

MORENO GUTIERREZ 
FRANCISCO

(HEREDEROS DE)

CL ARROYO GRANADILLO, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A006011110000LP

MORENO LOPEZ 
ADELA HROS

MN EL MUNICIPIO RINCON 
DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A005005560000LR

MORENO LOPEZ JOSE
MN EL MUNICIPIO, RINCON 

DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006004430000LJ

MORENO LOPEZ 
MIGUEL

MN EL MUNICIPIO, RINCON 
DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006004500000LU

MORENO RODRIGUEZ 
DOLORES

CL ALFONSO PEñA BEEUF 4 
Pl:2 Pt:1, MALAGA
29003-MALAGA

6849921UF8665S0001EP

MORENO RUIZ AMALIA
CL CONDE XIQUENA 2 Pl:5 

Pt:IZ, MADRID
28004-MADRID

29082A006010830000LT

MORENO RUIZ JOSE
MN EL MUNICIPIO, RINCON 

DE LA VICTORIA
29730-MALAGA

29082A006010660000LZ

MORENO RUIZ MARIA
CL RIO GRANADILLAS 5, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA

29082A006010830000LT

29082A006010720000LW

MORENO VILLALBA 
ANTONIO

CL ARROYO GRANADILLA, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A006010740000LB

MUÑOZ LOPEZ 
ANTONIO

AV MEDITERRANEO, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A006010140000LP

MUÑOZ RODRIGUEZ 
FRANCISCA

CJ RESIDENCIAL POSADA 
Es:5 Pl:2 RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6650902UF8665S0001UP

OLEA ALCAIDE ANTO-
NIO (HEREDEROS DE)

AV DIAGONAL 50 Pl:03 
Pt:03, BARCELONA 08019-

BARCELONA
29082A006010150000LL

OTERO GONZALEZ 
ANTONIO JESUS

CL ARROYO GRANADILLAS 
20 RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6654608UF8665N0001MW

PALOMO GUERRERO 
MARIA PILAR

CL AMAPOLA URB CO-
TOMAR 8 RINCON DE LA 
VICTORIA 29730-MALAGA

6649102UF8664N0001II

RANDO FERNANDEZ 
MARIA LUISA

AY GRANADILLAS, RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA
29082A006010300000LI

RANDO MORENO 
ADELA

MN EL MUNICIPIO, RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA
29082A006010310000LJ

RISOTO VAZQUEZ 
JUAN MANUEL

PJ LA MILAGROSA 3, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6849922UF8665S0001SP

RODRIGUEZ RODRI-
GUEZ MANUEL JESUS

CL REINO UNIDO 15 VELEZ-
MALAGA 29740-MALAGA 6650904UF8664N0001WI

RODRIGUEZ SIMON 
FRANCISCO

AR ARROYO GRANADILLOS 
(IND) 11, RINCON DE LA 

VICTORIA 29730-MALAGA
6849912UF8664N0001KI

ROJAS ANGEL
(Y OTROS)

CL GALICIA 3 RINCON DE 
LA VICTORIA 29730-

MALAGA
6743607UF8664S0001SH

ROLDAN BELTRAN 
CONCEPCION

CL CAÑADA GRANADOS 1 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
29082A005005490000LF

ROLDAN ROMERO 
AFRICA

AR ARROYO GRANADILLOS 
(IND) 29730 RINCON DE LA 

VICTORIA (MALAGA)
29082A005005950000LJ

ROMERO FDEZ VICTO-
RIA (Y OTROS)

CL GLADIOLO CJTO LA 
PRADERA 17 RINCON DE LA 
VICTORIA 29730-MALAGA

6649101UF8664N0001XI

ROMERO GARCIA JOSE
CL LOS MORENOS BAJOS 

7, RINCON DE LA VICTORIA 
29730-MALAGA

6854420UF8665S0001UP

RUIZ LOPEZ BER-
NARDO

BO ISIDRO ARIAS 2, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6849909UF8664N0001KI

RUIZ LOPEZ JUAN 
MIGUEL

CR BENAGALBON KM. 17 
1, RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA
6849950UF8664N1001BY

APELLIDOS
Y NOMBRE DOMICILIO FISCAL REFERENCIA CATASTRAL

SALADO RUIZ MARIO 
ANTONIO

UR ALCANTARA ED MAR-
FENA 2 Pl:3 Pt:B RINCON 
DE LA VICTORIA 29730-

MALAGA

6654603UF8665N0001QW

SANCHEZ GUERRERO 
JOSE

CL TOPETE 1 Pl:3 Pt:1 
MADRID 28039-MADRID 29082A005001720000LO

SANTIAGO CONEJO 
ROSA DEL MAR

AR GRANADILLA LOS MO-
RENOS B 24 RINCON DE LA 
VICTORIA 29730-MALAGA

6654610UF8665S0001FP

SASTRE MANJON 
JESUS

CL MACHAR-LOMAS 
GOLF-ED OPEN 2 Pl:AT Pt:
F RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA

6741817UF8664S0001RH

TORO MORENO 
FRANCISCO

CL LAS POSTURAS 1, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA

29082A006010990000LU

29082A006011070000LQ

VERTEDOR GARCIA 
MARIA VICTORIA

CL REINO UNIDO 15 VELEZ-
MALAGA 29740-MALAGA 6650904UF8664N0001WI

VILLODRES MORENO 
JOSE

CL RIO GRANADILLA 10, 
RINCON DE LA VICTORIA 

29730-MALAGA

29082A006010730000LA

29082A006010680000LH

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, notificando resolución de expedientes san-
cionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de resolucio-
nes de los expedientes que se citan tramitados en la Agencia 
Andaluza del Agua, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: DE-MA-41-2010.
Interesado: Manuel Salvatierra Canales.
Último domicilio conocido: Ctra. de Mijas - Urb. Cortijo Agua 
21, 29651, Mijas Costa (Málaga).
Hechos: Vertido de escombros en cauce público.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: de 240,40 €.
Fecha: 23.3.2011.

Expte.: DE-MA-64-2010.
Interesado: Fernando Prieto Castillo.
Último domicilio conocido: Paseo de la Marina 76, La Cala del 
Moral, C.P. 29720, Rincón de la Victoria (Málaga).
Hechos: Construcción viviendas en zona de dominio público 
hidráulico.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 240,40 €.
Fecha: 28.4.2011.

Expte.: DE-MA-46-2010.
Interesado: Isidro Martín Caro.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Velázquez, 9, 4.º B, C.P. 
29003, Málaga.
Hechos: Obras de encauzamiento de aguas en zona de domi-
nio público hidráulico.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 300,00 €.
Fecha: 13.4.2011.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 
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Expte.: DV-MA-30-2010.
Interesado: Juan Porras Gutiérrez.
Ultimo domicilio conocido: Apartado de Correos 197, C.P. 
29650, Mijas (Málaga).
Hechos: Vertido de aguas residuales en cauce público.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 600,00 €.
Fecha: 26.4.2011.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 
colaboradoras de recaudación, en el modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, Paseo de Reding, núm. 20, C.P. 29071, Málaga, Telf. 
951 299 900, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 26 de mayo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, del trámite de audiencia del proyecto de 
deslinde, en el procedimiento incoado de oficio de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes del arroyo Guadalhorce, en el término muni-
cipal de Cártama (Málaga).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su redacción dada 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, incoó, mediante 
Acuerdo de fecha 14 de julio de 2010, del procedimiento de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA-54546.
Tramo: Desde el puente de acceso al núcleo urbano Cár-

tama-Estación hasta el cruce del río con la carretera A-357 
cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial: X: 356044 Y: 4066251
Punto final: X: 358727 Y: 4065230

Longitud: 4,05.
Término municipal afectado: Cártama. Provincia: Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 242.
bis.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en con-
cordancia con los artículos 60.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, re-
formada por Ley 4/1999, se publica por medio del presente 
anuncio, lo que a continuación sigue:

La Dirección General de Gestión y Planificación de Domi-
nio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 12.g), Decreto 105/2011, de 19 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y con arreglo al artículo 242.bis.3 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, ha formulado el pro-
yecto de deslinde del río Guadalhorce, en el término municipal 
de Cártama (Málaga), incluido en el expediente de referencia.

Dicho proyecto se podrá examinar durante un plazo máximo 
de 15 días a partir del día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, en las oficinas habilitadas al efecto por la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, que se reseñan 
a continuación, debiendo concertar cita telefónica para ello:

Málaga: Subdirección de Gestión del DPH y Calidad de 
Aguas, Paseo de Reding, 20. Teléfono: 952 345 854. Fax: 952 
364 070.

Durante el plazo fijado con anterioridad, se podrá alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que se estime 
pertinentes, a propósito de cualquier modificación que se pre-
tenda introducir sobre la línea de deslinde.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para poder acceder al expediente tendrá que acreditar 
documentalmente su condición de interesado, mediante la apor-
tación del titulo de propiedad u otro de donde se pueda deducir 
que ostenta algún derecho o interés legitimo que hacer valer 
en el expediente actualmente en tramitación. En caso de perso-
narse mediante representante será imprescindible que adjunte 
a la mencionada documentación el otorgamiento de la represen-
tación y Documento Nacional de Identidad del representante.

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos de todos aquellos interesados relacionados en 
el Anexo a este anuncio, así como para todo aquel que ostente 
algún derecho o interés legítimo que hacer valer en el expe-
diente de deslinde referenciado.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, del trámite de audiencia del proyecto de 
deslinde, en el procedimiento incoado de oficio de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes del arroyo Hondo, en el término municipal 
de Álora (Málaga). 

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su redacción dada 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, incoó, mediante 
Acuerdo de fecha 14 de julio de 2010, del procedimiento de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA 54547.
Río: Arroyo Hondo.
Tramo: Desde la salida del encauzamiento aguas abajo 

del puente de acceso a Álora hasta su desembocadura en el 
Río Guadalhorce cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial: X: 347726 Y: 4076544
Punto final: X: 348168 Y: 4076025

Longitud: 0.8 km.
Término municipal afectado: Álora.
Provincia: Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 242.
bis.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en con-
cordancia con el artículo 60.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
reformada por Ley 4/1999, se publica por medio del presente 
anuncio, lo que a continuación sigue:

«La Dirección General de Planificación y Gestión de Domi-
nio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones que le están 
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conferidas y con arreglo al artículo 242.bis 3 del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico, ha formulado el proyecto de 
deslinde del Arroyo Hondo, en el término Municipal de Álora 
(Málaga), incluido en el expediente de referencia. 

Dicho proyecto se podrá examinar durante un plazo 
máximo de 15 días a partir del día siguiente al de la presente 
publicación, en la oficina habilitada al efecto por la Dirección 
General de Planificación y Gestión de Dominio Público Hidráu-
lico, que se reseñan a continuación, debiendo concertar cita 
telefónica para ello:

Málaga: Subdirección de Gestión del DPH y Calidad de 
Aguas, Paseo de Reding, 20. Teléfono: 952 345 854 Fax: 952 
364 070.

Durante el plazo fijado con anterioridad, se podrá alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que se estime 
pertinentes, a propósito de cualquier modificación que se pre-
tenda introducir sobre la línea de deslinde.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para poder acceder al expediente tendrá 
que acreditar documentalmente su condición de interesado, 
mediante la aportación del titulo de propiedad u otro de donde 
se pueda deducir que ostenta algún derecho o interés legitimo 
que hacer valer en el expediente actualmente en tramitación. 
En caso de personarse mediante representante, será impres-
cindible que adjunte a la mencionada documentación el otor-
gamiento de la representación y documento nacional de identi-
dad del representante.

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos de todos aquellos interesados relacionados en 
el anexo a este anuncio, así como para todo aquél que ostente 
algún derecho o interés legítimo que hacer valer en el expe-
diente de deslinde referenciado.»

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de autorización, por el que 
se somete a información pública el expediente que se 
cita. (PP. 1815/2011).

Expediente: AL-32464.
Asunto: Obras en zona de policía, construccion de un inver-
nadero.
Peticionario: María Dolores Herrería Maqueda.
Cauce: Rambla del Charco.
Término municipal: Almería.
Lugar: Paraje Navas, Polígono 45, Parcela 96.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: Servicio de Dominio Publico Hidráulico 
y Calidad Aguas de la Consejería del Medio Ambiente en Al-
mería, C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edf. Paseo, núm. 15, 6.ª, 
04001, Almería.

Almería, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodrí-
guez Torres. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autori-
zación que se cita, término municipal de Montefrío 
(Granada). (PP. 1830/2011).

Expediente: 198/11-AUT-2.
Don Francisco Cuevas Cano ha solicitado de esta Dele-

gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada autorización de «Vallado parcela margen derecha arroyo 
Milanos» t.m. Montefrío (Coordenadas UTM X: 406.241;
Y: 4.130.424).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de treinta días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este Anuncio, se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Agencia Andaluza del Agua en Granada, sito en 
Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071 Granada, durante 
horas de oficina.

Granada, 13 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Tomás García Santiago. DNI: 
76.148.604-C.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/400/
G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipifica-
das en los artículos: 76.5; 77.7; 77.9; 77.10; 82.2.a) y 82.2.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Sil-
vestres, siendo calificada la 1.ª como leve y la 2.ª, 3.ª y 4.ª 
como grave.

Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción).
Multa de 601 a 4.000 euros (la 2.ª infracción).
Multa de 601 a 4.000 euros (la 3.ª infracción).
Multa de 601 a 4.000 euros (la 4.ª infracción).
Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre un mes y cinco años.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Andrés Écija Écija. DNI: 52.484.552-R.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/425/
G.C/CAZ.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos: Infracción tipificada en los artículos: 74.14 y 82.1.b) 
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Sil-
vestres, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Indemnización: 5.744,50 euros.
Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.
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Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don Mohamed Bouzaid. DNI: X3969294T.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-

miento Sancionador núm. GR/2011/178/P.A/PA.
Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 147.1.a) y 
147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 300 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don William Hale Bradley. DNI: 
X6518154T.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/360/
AG.MA/CAZ.

Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/360/AG.MA/
CAZ.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipifica-
das en los artículos: 74.8; 82.1.b); 78.10 y 82.2.c) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada la 1.ª como grave y la 2.ª como muy grave.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros (la 1.ª in-
fracción).

Multa de 4.001 a 53.500 euros (la 2.ª infracción).
Otra Obligación No Pecuniaria: Adaptar el vallado a las 

características establecidas en el Decreto 182/2005, de 26 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación 
de la caza para los cercados cinegéticos.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Fabián Simón Nedesca. DNI: 
X3318936J.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/386/
G.C/INC.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 64.3 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de ju-
nio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, siendo 
calificada como leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros.
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Daniel Lucian Ciorba. Pasaporte: 
06355277.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/444/
G.C/PES.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 79.2 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Alin Adrian Cretu. Pasaporte: 
08859829.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/445/
G.C/PES.

Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 79.2 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como 
leve.

Sanción: Multa de 60,10 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Vladigolf, S.A. CIF: A97262109.
Acto notificado: Resolución Definitiva de Caducidad del 

Procedimiento Sancionador núm. GR/2008/311/AG.MA/PA, 
dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, 
y en aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real De-
creto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y el art 92.3 de la ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procederá al ar-
chivo de actuaciones.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo.Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don José David López Santiago. DNI: 
53.712.587-C.

Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador núm. GR/2011/149/G.C/CAZ.

Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 
Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 77.9 y 
82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 601 euros. La sanción impuesta se re-
ducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: Don Luis Jiménez Reyes. DNI: 43.633.304-G.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador núm. GR/2010/1157/G.C/CAZ.
Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 77.7; 
77.9 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como graves.

Sanción: Multa de 1.202 euros. La sanción impuesta se 
reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

Otra Obligación No Pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-
ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Miguel R. Sánchez Martín. DNI: 
29.084.276-V.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/422/
P.A/PA.
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Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 
Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada 
en los artículos: 99.1; 100; 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 6.012 hasta 300.507 euros.
Otra Obligación No Pecuniaria: Adopción de medidas correc-

toras o preventivas que sean necesarias para evitar que se pro-
duzcan daños ambientales, así como la restitución a su estado 
originario de la situación alterada por la presunta infracción.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

Granada, 16 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/126/G.C./PES.
Interesado: Don Francisco Javier Méndez Franco (29056341G).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/126/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 17 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/798/AG.MA/ENP.
Interesado: Don José Fernando Plaza Infante.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/798/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de junio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización para reali-
zar obras de muro de contención en zona de policía del 
Arroyo Benabolá, en el término municipal de Marbella 
(Málaga). (PP. 1978/2011).

Expediente: MA-53438.
Descripción: Legalización de muro de contención en 

zona de policía de la margen derecha del Arroyo Benabolá, 
mediante escolleras de 57 m de longitud, compuesta de 2 tra-
mos de 36,50 m, paralelo al cauce «El Primero» y otro tramo 
de 20,50 m, perpendicular al cauce, con un talud exterior de 
1/10 y una altura variable entre 4 a 6 m, y relleno de tierras 
en el trados, situado en la parcela localizada en la calle León, 
H-5, núm. 22, de la urbanización Nueva Andalucía, término 
municipal de Marsella (Málaga).

Peticionario: Esparray, S.L.
Cauce: Arroyo Benabolá.
Término municipal: Marbella (Málaga).
Lugar: Urb. Nueva Andalucía (C/ León, H-5, núm. 22).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 12 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización para rea-
lizar las obras que se citan, en el término municipal de 
Jimera de Líbar (Málaga).

Expediente: MA-56065.
Descripción: Demolición de la Presa de La Llana, en el 

término municipal de Jimera de Líbar (Málaga).
Peticionario: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Medio Ambiente.
Cauce: Río Guadiaro.
Término municipal: Jimera de Líbar (Málaga).
Lugar: Presa de La Llana.
Coordenadas UTM: X = 295.277, Y = 4.058.570.

Málaga, 20 de mayo de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 
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 ANUNCIO de 9 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para Autorización Ambiental Uni-
ficada del proyecto de explotación de recursos de la 
Sección A) Cantera «Santiago II» situada en el t.m. de 
Nerja (Málaga). (PP. 1963/2011).

Expte. AAU/MA/29/10.
A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
somete a información pública la solicitud de Autorización Am-
biental Unificada de la Sección A) Cantera «Santiago II», cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Promotor: Holcim Áridos, S.L.
b) Emplazamiento: Parajes «Cantarriján» y «El Cañuelo», 

sobre la ladera oeste del Cerro Puerto, municipio de Nerja.
c) Superficie aproximada: 65.000 m².
d) Las coordenadas UTM del vértice 1 son: X = 429.596; 

Y = 4.068.521.
e) Volumen aproximado de extracción: 2.660.000 m³ de 

los cuales útiles será del orden de 2.560.250 m³.
f) Duración de la cantera: 10-16 años.
g) Producción media anual: 400.000-600.000 TM/año. 
h) Instalaciones y maquinaria: Se utilizarán los medios 

existentes en la zona de instalaciones y acopios de la actual 
cantera «Santiago».

i) Técnica de explotación: Único frente de explotación de 
avance general norte-sur, longitud media de 200 m, cota base 
de extracción 220 msnm, cota máxima de extracción 380 
msnm, núm. máximo de bancos de trabajo consecutivos 4, 
núm. máximo de taludes finales consecutivos 16. 

j) Diseño final para la restauración: 10 m de altura de ta-
lud, 5 m de anchura de bermas, 1 berma de seguridad de 10 
m de ancho cada serie de 4 taludes consecutivos. Pendiente 
media de talud 3V/1H (72º) sobre materiales calizo-dolomíti-
cos competentes, 2V/1H (45º) sobre posibles intercalaciones 
esquistosas o materiales calizo-dolomíticos con fracturación 
adicional.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Mario Gutiérrez Cru.
NIF: 14304440G.
Último domicilio conocido: C/ Juan de Dios, núm. 5, piso 3, 
pta. iz C.P.: 28015 Madrid.
Expediente: MA/2011/326/G.C/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Fecha: 16 de mayo de 2011.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 21 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

2, Edificio Eurocom, bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 9 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)



Página núm. 94 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)



Sevilla, 7 de julio 2011 BOJA núm. 132 Página núm. 95

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,14 € (IVA incluido)



Página núm. 96 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


